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413-PLA-OI-2022
Ref. SICE: 2608-21
16 de mayo de 2022



Licenciada 
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora: 

En atención al acuerdo del Consejo Superior aprobado en sesión 103-21 del 1° de diciembre de 2021, artículo LVII, en el que dispuso: ” 2.) Previamente a resolver lo que corresponda, trasladar la gestión de la licenciada Derling Edith Talavera Polanco, a las Direcciones de Planificación y de Gestión Humana, a fin de que emitan un informe técnico de acuerdo a sus competencias, y remitan a este Consejo lo que corr7esponda”, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la información obtenida del modelo de sostenibilidad aplicado al Juzgado Contravencional de Acosta.

[bookmark: _Hlk52888015]No omito manifestar que mediante informe 337-PLA-OI-2022 del 25 de abril del año en curso, el preliminar de este informe fue puesto en conocimiento de la licenciada Derling Edith Talavera Polanco, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, así como de la Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora a.i. de Gestión Humana y de la Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora a.i. del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ).  Como respuesta, se recibió el oficio de fecha 5 de mayo, suscrito por la  Licda. Talavera Polanco, así como por parte de la Máster Chacón Cubillo el oficio N°156-CACMFJ-JEF-2022 del 29 de abril de 2022.  Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.


Atentamente,


Dixon Li Morales, Jefe a.i.
Proceso Ejecución de las Operaciones
Se adjuntan las respuestas recibidas



[bookmark: _MON_1714221593][bookmark: _MON_1714221579]                                             



Copias:

Licenciada Derling Edith Talavera Polanco, Jueza Coordinadora
Juzgado Contravencional de Acosta

Máster Roxana Arrieta Meléndez
Directora a.i. de Gestión Humana

Máster Maricruz Chacón Cubillo, Directora a.i.
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 

Archivo

xba
Ref. 2608-21/938-22


16 de mayo de 2022



Ingeniero
Dixon Li Morales, Jefe a.i.
Proceso de Ejecución de las Operaciones


Estimado señor:

La Secretaría General de la Corte comunica a la Dirección de Planificación el oficio 11420-2021, que transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 103-21, del 1° de diciembre del 2021, artículo LVII, en que se dispuso: 

[bookmark: _Hlk101779262]“1.) Tener por rendido el informe remitido por la licenciada Derling Edith Talavera Polanco, Jueza coordinadora del Contravencional de Acosta, mediante nota del 17 de noviembre de 2021, referente al Modelo de sostenibilidad del Juzgado Contravencional de Acosta, aprobado por la Dirección de Planificación comunicado mediante oficio número 197-PLA-MI-2021. 2.) Previamente a resolver lo que corresponda, trasladar la gestión de la licenciada Derling Edith Talavera Polanco, a las Direcciones de Planificación y de Gestión Humana, a fin de que emitan un informe técnico de acuerdo a sus competencias, y remitan a este Consejo lo que corresponda.”.

Asimismo, mediante oficio 4443-2022, transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 33-2022, celebrada el 21 de abril de 2022, artículo II y dispuso entre otras cosas: 

“…2.) En razón que este Consejo Superior mediante sesión N°103-2021 celebrada el 01 de diciembre de 2021, artículo LVII, solicitó informe tanto a la Dirección de Planificación, así como a la Dirección de Gestión Humana informe; y dado que en este momento se continúa a la espera del estudio de la Dirección de Planificación, este Consejo le hace una atenta instancia a la citada Dirección para que en el plazo de 5 días hábiles contados a partir de la notificación de este acuerdo, informe sobre el estado del estudio requerido, así como de la fecha en la que se encuentra previsto para ser enviado, lo anterior para que este Consejo cuente con los elementos, para resolver la gestión presentada. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la gestionante y de la servidora Mora Hau…”.

Con este documento, se brinda respuesta a los oficios y recordatorios automáticos del SICE, remitidos por la Secretaría General de la Corte, que se citan en el siguiente recuadro:

	Oficio
	Fecha del
Oficio
	Remitente
	Referencia Interna
Dir. Planificación

	11420-2021
	17/12/2021
	Secretaría General de la Corte
	2608-21

	4443-2022
	09/05/2022
	Secretaría General de la Corte
	938-22




En vista de lo indicado anteriormente, a continuación se presenta la información recopilada por el Lic. Raúl Camacho Mora, Profesional 2 del Subproceso a mi cargo:  


Antecedentes

 La Dirección de Planificación elaboró el informe 1745-PLA-EV-2020 (versión preliminar), dirigido en modalidad de consulta a la licenciada Ana Laura Solís Mena, Jueza Coordinadora a.i. del Juzgado Contravencional de Acosta, mediante el cual se presentan una serie de propuestas de cambio que enfrentarían los juzgados que atienden materia de Familia y Pensiones Alimentarias; ante la entrada en vigencia de la Ley 9747 “Código Procesal de Familia”, publicado en el Alcance 19 de la Gaceta número 28 del 12 de febrero del 2020.

 Posteriormente, de manera definitiva, se remitió ante el Consejo Superior el informe 197-PLA-MI-2020, aprobado por el ente jerárquico en sesión 16-2021, del 25 de febrero de 2021, artículo XLIX, asociado al tema mencionado anteriormente.

 En atención al oficio 5853-17 del 26 de mayo de 2017, que transcribe el acuerdo del Consejo Superior en sesión 50-17 del 23 de mayo de 2017, artículo XCV, se solicitó a la Dirección de Planificación realizar un estudio técnico en el Juzgado Contravencional de Acosta a efecto de establecer el panorama de las cargas de trabajo, y brindar las recomendaciones que consideren pertinentes, para lo cual se preparó el oficio 494-PLA-OI-2021, que fue archivado por la Secretaría de la Corte, en vista de que por lo expuesto en el oficio, ya estaba atendida esa gestión.

[bookmark: _Hlk103351312] La versión preliminar del presente informe(337-PLA-OI-2022), fue puesto en conocimiento de la licenciada Derling Talavera Polanco, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, Master Roxana Arrieta Meléndez, Directora a.i. de Gestión Humana, así como de la Directora del CACMFJ, Master Maricruz Chacón Cubillo y al respecto se recibieron las observaciones que se presentan en el apartado III del presente informe.


Información relevante.

El accionar actual del despacho, según lo describe en la nota suscrita al Consejo Superior la licenciada Derling Talavera Polanco, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, responde al mecanismo establecido como panorama del modelo de sostenibilidad[footnoteRef:1], lo que se puede visualizar a partir de la siguiente imagen, que en términos generales resume ese procedimiento: [1:  Aprobado por el Consejo Superior, en sesión extraordinaria N° 16-2020 celebrada el 27 de febrero del 2020, artículo LXXIII, donde aprueba las propuestas de mejora en la aplicación del actual Modelo de Seguimiento y Sostenibilidad de proyectos en las oficinas y despachos judiciales.] 



[image: Diagrama, Texto

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación.

De lo observado, la metodología como tal, se ha venido implementando por parte del despacho, a través del respectivo seguimiento en temas de indicadores, minutas de sesiones de trabajo con las partes interesadas y como bien se indica en el cuerpo de su informe la Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, a través de la implementación de planes remediales:
“El mismo oficio de la Dirección de Planificación número 197-PLA-MI-2021, señala que no constan estudios anteriores de ese Depto., en cuanto al Juzgado Contravencional de Acosta.  No se explica la suscrita Jueza en qué condiciones se le asignaron otras funciones a la Coordinadora Judicial o bajo qué estudio Técnico, situación que se viene tratando de remediar con planes remediales, propuestas de mejoras, reuniones con el equipo de trabajo. Reuniones con CAMFJ e incluso alertas, ante la cantidad de ausencias justificadas, lo que resta capacidad de brindar un mejor servicio público.”.

Como complemento de lo indicado, se procede a analizar algunos indicadores de interés asociados a las plazas técnicas y valorar su comportamiento tomando como referente su construcción más actual al cierre de 2021.


 Entrada de asuntos por materia.
 
Para los efectos, se contempla la entrada total de asuntos en el Juzgado Contravencional de Acosta para el 2021, con el fin de identificar posibles comportamientos atípicos en el volumen de ingreso en ese despacho e identificar diferentes alternativas de solución.  

[image: ]
Fuente: Matriz de indicadores del Juzgado Contravencional de Acosta.

Según lo observado y tomando en consideración los valores extremos de la matriz de indicadores del despacho, donde una entrada global mensual de más de 70 asuntos implica calificación “A mejorar” y menor de 63 se identifica como “Muy bueno”, se obtiene que el despacho clasifica en la última de estas condiciones, toda vez que la representación actual se establece en un promedio mensual de 57 asuntos ingresados. Tómese en consideración que incluso, si se visualiza el ingreso para cada materia de manera independiente, no se identifican comportamientos abruptos que conlleven o permitan visualizar la asignación de mayor cantidad de recurso atribuible a esta variable, como se indica en el cuadro 1.


Cuadro 1
Cantidad promedio de asuntos ingresados (por materia) mensualmente en el Juzgado Contravencional de Acosta y su respectiva comparación
con los indicadores de gestión del despacho para el 2021
	Materia
	Indicador “A Mejorar”
	Indicador “Muy Bueno”
	Indicador promedio del despacho según matriz

	Pensiones Alimentarias
	33
	30
	22

	Tránsito
	7
	6
	6

	Faltas y Contravenciones
	12
	11
	13

	Violencia Doméstica
	18
	16
	16


                           Fuente: Elaboración propia a partir de la matriz de indicadores del Juzgado Contravencional de Acosta.

Tal como se visualiza, salvo la materia de Faltas y Contravenciones, el ingreso de asuntos en el despacho se encuentra dentro del parámetro “muy bueno”, con cifras iguales o menores al límite establecido para esos efectos. Ahora bien, es importante aclarar que, para la excepción indicada, la diferencia tan solo es de un expediente adicional (12 vrs 13), lo que tampoco significa una desproporcionalidad en términos de carga de trabajo o estadísticos en sí.

 Cantidad de escritos pendientes de resolver por materia.

Se incorpora esta variable, ya que se constituye como de las acciones medulares para el proceso general de tramitación de expedientes, toda vez que la capacidad de respuesta de la oficina, en primer lugar, está identificada por el ingreso de asuntos analizados en el punto anterior y en un segundo plano, por el plazo al que se resuelvan los escritos presentados que determinarán la cantidad de asuntos pendientes de resolver.

Cuadro 2
Cantidad de escritos pendientes de resolver (por materia) en el Juzgado Contravencional de Acosta y su respectiva comparación con los
 indicadores de gestión del despacho para el 2021
	Materia
	Indicador “A Mejorar”
	Indicador “Muy Bueno”
	Indicador promedio del despacho según matriz

	Pensiones Alimentarias
	48
	24
	4

	Tránsito
	1
	1
	0

	Faltas y Contravenciones
	2
	1
	0

	Violencia Doméstica
	3
	1
	0


Fuente: Elaboración propia a partir de la matriz de indicadores del Juzgado Contravencional de Acosta.

Es claro que según el cuadro 2, la distribución de funciones a lo interno del despacho, permite establecer que es el adecuado, por cuanto prácticamente no existen escritos pendientes de resolver para ninguna de las materias, salvo el caso de Pensiones Alimentarias con un promedio mensual muy inferior (4) al que está establecido incluso como parámetro “muy bueno” (24), aspecto por el que tampoco se visualiza en esta variable un elemento que justifique la mayor asignación de recurso.

 Circulante al finalizar el 2021 (por materia).

Otra variable que se considera prudente incorporar en el presente análisis, es el circulante que obtuvo este despacho al cierre de 2021 y su respectiva comparación con los límites mínimos y máximos establecidos en la plantilla de indicadores del juzgado en estudio.

Cuadro 3
Circulante al finalizar el 2021 (por materia) y su respectiva comparación con los límites mínimos y máximos establecidos en la plantilla de indicadores
 del Juzgado Contravencional de Acosta
	Materia
	Indicador “A Mejorar”
	Indicador “Muy Bueno”
	
	Circulante del despacho al cierre de 2021

	Pensiones Alimentarias
	864
	823
	
	833

	Tránsito
	32
	30
	
	32

	Faltas y Contravenciones
	94
	89
	
	92

	Violencia Doméstica
	275
	262
	
	127


                           Fuente: Elaboración propia a partir de la matriz de indicadores del Juzgado Contravencional de Acosta.

Dentro del análisis del circulante, es notable como en términos generales, las cifras al término de 2021 no emiten elementos que se constituyan como alarmas a nivel del despacho, por cuanto ninguna de las materias se ubica por encima de la categoría “a mejorar”, por el contrario, se destacan con números cercanos a los definidos como “muy bueno”, y en el caso de la materia de Pensiones Alimentarias, en un rango estándar o normal.

 Criterio de la licenciada Derling Talavera Polanco, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta.

A la licenciada Talavera Polanco se le expusieron las cifras que muestran los indicadores analizados anteriormente, a lo que indica que si bien es cierto no es un despacho con altos números en las variables indicadas, sí es un hecho que conoce de materias vulnerables y asociadas al tema de familia con gran impacto social. 

Manifiesta que para mantener los números al día se requiere de la ampliación de los horarios laborales, máxime que para estas materias no pueden postergar la emisión de las resoluciones a esas materias para evitar sanciones de tipo disciplinario.

Afecta en gran medida el tema del dictamen médico de la plaza técnica (que se destaque en manifestación y no en trámite), los hace perder un recurso prácticamente para esos fines y atribuirle a otro recurso (la plaza de Coordinadora Judicial) funciones que por su naturaleza no corresponden a su plaza y ello genera un ambiente de desgaste general en la oficina, máxime los ajustes de función efectuados. 

En razón con lo indicado por la licenciada Talavera, se procedió a efectuar la consulta a la licenciada Gloriela Soto Blanco, Coordinadora del Programa de Adaptación Laboral de la Dirección de Gestión Humana, el 7 de abril de 2022, a través de la plataforma Microsoft Teams, quien manifiesta que, a la fecha, ese programa no ha recibido ninguna solicitud de ingreso, ni de la servidora ni de su jefatura para ser valorado.

Respecto del modelo de sostenibilidad la licenciada Talavera menciona que existe una curva de aprendizaje, una de las principales preocupaciones radica en el tema de la distribución de apremios, ya que en la actualidad la persona que es “dueña del expediente principal” debe ser quien asuma el legajo de apremio, no obstante se está en presencia de un riesgo latente, aspecto que por las características del recurso humano en la actualidad y distribución de funciones, constituyen un riesgo importante que no se pueda emitir oportunamente la orden de apremio, o bien alguna omisión para determinar el apremio corporal. 

Por otra parte, indica, que, en virtud de la realidad actual, fue necesaria la intervención de la Unidad de Ambiente Laboral de la Dirección de Gestión Humana y a la fecha se encuentran a la espera del producto final de esa intervención. Le preocupa, que la plaza de Coordinadora Judicial esté siendo utilizada para labores de trámite casi de manera exclusiva, perdiendo desde ese punto de vista la naturaleza de sus funciones. 

Expone que, de contar al menos con una plaza técnica adicional, que pueda liberar de las funciones de trámite a la actual plaza de Coordinadora Judicial y compensar las labores que hoy día no efectúa la plaza técnica que ocupa exclusivamente las labores de manifestación, sería de gran valía para el adecuado desempeño de ese despacho sin tener que recurrir a jornadas extralaborales para mantener al día la capacidad operativa o incluso disminuir los niveles de ausentismo que percibe en algunas ocasiones en el personal a su cargo.

Agrega la licenciada Talavera Polaco, que estima de fundamental importancia, la remisión del criterio solicitado a la Dirección de Gestión Humana, por el Consejo Superior mediante oficio N°11420-2021, donde incluye el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 103-21, del 1 de diciembre de 2021, artículo LVII: “… 2.-) previamente a resolver lo que corresponda, trasladar a las Direcciones de Planificación y de Gestión Humana, a fin de que emitan un informe técnico de acuerdo a sus competencias, y remitan a este Consejo lo que corresponda…”.


Finalmente, considera fundamental, acceder a la aprobación por parte del Consejo Superior, a la formación de personal meritorio, toda vez que la oficina cuenta con el espacio físico disponible para albergar un centro de trabajo para personal meritorio, a fin de garantizar la sustitución de las personas Técnicas. 

 Directrices sobre contención del gasto a nivel institucional.

Complementario a los párrafos anteriores, resulta de suma importancia, contextualizar al Juzgado Contravencional de Acosta, respecto de algunas de las directrices institucionales que la Corte Plena, ha establecido y que están asociadas a las políticas restrictivas del gasto para el 2023:

En lo que respecta a la creación de plazas, la Corte Plena aprobó en sesión N°54-2019 del 18 de diciembre de 2019, artículo único, no crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes.

La Dirección de Planificación estudiará las estructuras administrativas de los diferentes programas para determinar si desarrollan labores duplicadas o paralelas y redistribuir el recurso.

La Dirección de Planificación se abocará a realizar estudios donde potenciará la reorganización y el rediseño de los procesos para estandarizarlos.   En los estudios de reorganización, implementará modelos eficientes, que faciliten la toma de decisiones; lejos de contemplar la creación de nuevas plazas, se harán propuestas con las existentes y se identificarán los recursos ociosos para trasladarlos a áreas de trabajo donde se requieran. De igual manera, el personal de los despachos propiciará nuevas formas de organización y buenas prácticas de gestión.”

Finalmente, mediante Circular Externa 11-2021 “Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2023”, se informaron la Directrices Técnicas para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2023 aprobadas por el Consejo Superior en la sesión 103-2021, artículo XXV, del 01 de diciembre del 2021, sobre la creación de plazas, se reiteró, no crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes.

Partiendo de los supuestos enunciados, ésta Dirección se ha mantenido respetuosa de las consideraciones jerárquicas establecidas, e incluso, se cumple con lo establecido en el “punto c” de los enunciados, toda vez que se desarrolló el informe 197-PLA-MI-2021[footnoteRef:2] (Anexo 1), donde se diseñaron nuevas formas de trabajo, distribución de funciones entre el personal existente, equiparación de circulantes entre el recurso humano, con el propósito de acatar lo dispuesto en las medidas restrictivas para la creación de plazas, adicional a lo que se pudo demostrar en los indicadores de gestión analizados en el punto número uno, que no evidencian en este momento elementos que permitan indicar la necesidad de mayor requerimiento humano por parte del Juzgado Contravencional de Acosta, pero que no pueden dejar de lado las situaciones particulares acontecidas en esa oficina tal y como se contempló en párrafos anteriores por parte de la Jueza Coordinadora de esa oficina.  [2:  Aprobado por el Consejo Superior en sesión 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, artículo XLIX.] 


Es importante destacar la necesidad de que se pueda analizar la situación particular del puesto que se encuentra realizando las labores de manifestación, reasignadas por tema de Dictamen Médico Legal, a una de las servidoras del despacho, a fin de valorar si adecuando el puesto y la carga de trabajo se puede contar con más recurso humano en el trámite de la oficina, aun sea con una cuota más ajustada a la realidad de la servidora,  para lo cual se requiere que se remita a la Dirección de Gestión Humana, la solicitud.

No se omite indicar, que tanto la Dirección de Planificación como el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, han realizado un abordaje en el despacho, y en la última sesión de trabajo realizada el 12 de octubre del 2021, se determinó que es un tema de organización a lo interno del despacho[footnoteRef:3] (ver anexo con acuerdo) que se estima importante atender al analizar el puesto de trabajo para readecuación de labores o cuotas. [3:  Establecido en el acta de Consejo Superior Nº 096 – 2021 del 9 de noviembre del 2021, artículo XVII.
] 


Ahora bien, ciertamente está restringida la creación de nuevo recurso humano para la atención de necesidades institucionales, aspecto del cual la Dirección de Planificación ha sido claro respetuoso de la directriz jerárquica; no obstante, con el fin de brindar soporte al requerimiento actual del Juzgado Contravencional de Acosta, existe la posibilidad de que el CACMFJ, facilite una plaza de Técnica o Técnico Supernumeraria (o) dos días a la semana para que se traslade a ese despacho a las labores respectivas por un período de tres meses. 

En línea con el párrafo anterior, es importante mencionar que la Directora del CACMFJ, advierte que el recurso a facilitar reside en la zona, por lo que no implica contemplar el gasto asociado a viáticos institucionales, salvo que ese recurso sufra de una incapacidad o bien se le otorguen vacaciones.

Respecto de esta asignación, la Jueza Coordinadora de la oficina manifiesta que ese recurso podría ser destinado (con la capacitación correspondiente) a la atención de público, para que evacúe consultas, así como ingreso de demandas y denuncias del despacho. Paralelamente, la plaza en la actualidad se destaca en esas tareas, se enfocará a otras labores requeridas por el despacho tales como atención de indagatorias y apelaciones en materia de Pensiones Alimentarias, atención de comisiones, revisión de correo electrónico del despacho y en vista de que no son una oficina cien por ciento electrónica, podría implicar el empaque de expedientes (solicitudes del Archivo Judicial) y concluye indicando la importancia de contar con este recurso.  




Observaciones al informe preliminar 337-PLA-OI-2022, puesto en consulta a las partes interesadas:

La versión preliminar del presente informe(337-PLA-OI-2022), fue puesto en conocimiento de la licenciada Derling Talavera Polanco, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora a.i. de Gestión Humana, así como de la Directora del CACMFJ, Máster Maricruz Chacón Cubillo y al respecto se recibieron las siguientes observaciones:


	N° de oficio
	Oficina
	Observación por parte de la oficina, despacho o Comisión
	Respuesta por parte de Planificación

	




156-CACMFJ-JEF-2022
	




CACMFJ
	Al Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

Asignar un Técnico o Técnica Supernumeraria al menos dos veces por semana que pueda coadyuvar en el trámite de órdenes de apremio y resolución de escritos de las materias que demanden el cumplimiento de plazo de ley, o bien, las que designe la Jueza Coordinadora. Lo anterior, para que el desempeño del personal del despacho opere bajo una normalidad en su jornada de trabajo y poder hacer frente a la capacidad operativa de la oficina.

Actualmente no se dispone de una plaza para la colaboración indicada. Con el afán de atender el requerimiento del Juzgado Contravencional de Acosta, se estará coordinando para definir la plaza que podría asumir esa ayuda, en el entendido que los otros tres días se mantendrá destacada en las labores ya definidas de acuerdo con los planes de trabajo.

Debe tomarse en consideración que, desplazar una plaza a ese Despacho podría conllevar la asignación de viáticos. Lo anterior para efectos presupuestarios institucionales.

	Se toma nota de la indicación por parte del CACMFJ y se incorpora el cálculo asociado a viáticos que conllevaría movilizar una plaza técnica en las condiciones indicadas.

Sin embargo, mediante mensaje de texto en la aplicación Microsoft Teams, la Directora del CACMFJ, aclara que el recurso a facilitar reside en la zona, por lo que no implica contemplar el gasto asociado a viáticos institucionales, salvo que ese recurso sufra de una incapacidad o bien, se le otorguen vacaciones.


	NA
	Juzgado Contravencional de Acosta
	Entrada de asuntos por materia

En este acápite efectivamente muestra las estadísticas de entradas y salidas que tiene el Despacho, el cual se mantiene sin comportamientos atípicos o movimiento abruptos.

Esto a pesar de que desde el 2017, se cuenta con una plaza de Técnico con funciones adaptadas, por lo que se habían distribuido funciones con planes remediales como se indica en el Informe 337-PLA.

La distribución se mantuvo hasta la instauración del actual modelo de sostenibilidad.

	Se toma nota, se agradece el apoyo que se ha brindado al despacho por parte del personal. No obstante, lo indicado no modifica el contenido del informe.

	NA
	Juzgado Contravencional de Acosta
	En el Juzgado Contravencional de Acosta, la materia de PA, es la que ocupa un mayor circulante activo y pasivo.  Es el de mayor ingreso por mes, y actualmente se toma como un indicador muy positivo que la Jefatura de la Defensa Publica, duplicó en un 100% el tiempo efectivo de una Persona Abogada Defensora, antes venía una vez por semana, y desde hace un mes, tiene 2 días completos asignados al Despacho de Acosta.  Lo cual se toma como un indicador de mejora en el servicio que brinda el PJ en esta materia y que incrementará las gestiones y el circulante de casos de las partes a quienes asiste la Defensa Pública en PA en nuestro cantón.

Respecto a este tema en el Oficio 337-PLA, se menciona la enorme inquietud y el riesgo implícito, por cuanto la Coordinadora Judicial, tiene como recargo el 50% de los legajos de ejecución de PA (apremios corporales)

 Valga señalar que según documento adjunto (prueba 1, correo electrónico de fecha 12/11/2021 del Ing. Arnold Alvarado), manifiesta en lo conducente:

“ …Con el fin de evitar que los legajos se incluyan en el reparto automático y se generen con el transcurso del tiempo diferencias entre los circulantes, se deberán crear únicamente desde el Sistema de Gestión  ya que si se utiliza el sistema de Escritorio Virtual el legajo entrará en el reparto automático, lo que no es correcto ya que la persona encargada de tramitar el expediente principal es también la persona responsable del trámite de los legajos de este.
 Se aclara que en materia de Pensiones Alimentarias, donde los procesos de modificación de fallo tienen una clase específica (no siguen al principal), mantienen la utilización del reparto automático para la distribución de esta clase, por lo tanto las carpetas que se creen para procesos de modificación de fallo se deben seguir creando como hasta la fecha en el Escritorio Virtual para que repartan entre el personal conforme a lo acordado por la Comisión de Familia en sesión 01 de diciembre del 2020, artículo IV, oficio 80-JVA-2020  que posteriormente fue aprobado por el Consejo Superior en sesión 120-2020 celebrada el 17 de diciembre de 2020, artículo XXXIII.
 
Para tales efectos se indica el enlace donde pueden consultar los diferentes manuales para el uso de los sistemas:  https://dtic.poder-judicial.go.cr/index.php/gmanuales/category/26-manuales-desistemas

Como se desprende del anterior correo emitido por un Profesional de Planificación, la observación realizada por este Despacho en el sentido de la incompatibilidad y riesgo de la actual distribución de los apremios, no responde a un criterio de la Jueza o del Despacho, sino una Directriz de Planificación sobre el reparto automático de los expedientes y en especial de los de PA, que tienen una particular característica en los legajos de ejecución – APREMIOS CORPORALES-

Así las cosas, al tener la Coordinadora Judicial, Wendy Mora Arias, a su cargo, el 50% de los apremios del circulante, resulta incompatible a los criterios de reparto automático emitido por la misma Dirección de Planificación. -
Ahora bien, estos inconvenientes y riesgos latentes para la buena gestión de los apremios, no la logramos detectar, hasta encontrarnos en el periodo de prueba del modelo de sostenibilidad.  Logrando concluir como lo indica el Ing. Alvarado cuando señala textualmente:

“… lo que no es correcto ya que la persona encargada de tramitar el expediente principal es también la persona responsable del trámite de los legajos de este…”

Para arribar a esta conclusión, a continuación, citaremos un ejemplo en el que se visualiza el enorme margen y posibilidad de error humano, por la distribución de 50 % de apremios que actualmente tiene la Coordinadora y que no tramita el expediente principal.  

	Es importante señalar sobre el tema expuesto, por la Jueza Coordinadora del despacho que la directriz de la Dirección de Planificación, incluso el criterio desde la Gestoría de la materia de Familia, es que los apremios no se incluyan en el reparto automático y para que ello suceda, se debe crear ese tipo de legajos desde el Sistema de Gestión (Ver anexo 4), lo cual evitaría que se den las situaciones expuestas.

Por otra parte, existe la posibilidad de asignar un recurso supernumerario con el fin de solventar la problemática interna en cuanto a la distribución de funciones y elementos propios que el recurso humano del despacho atraviesa en este momento.

	NA
	Juzgado Contravencional de Acosta
	Distribución de Apremios (ejemplo de incompatibilidad, expediente número 12-700103-0247-PA)

Siempre dentro del tema de los apremios, nos permitimos citar un ejemplo real, que se puede constatar del documento adjunto, 12-700103-0247-PA, y resolución de las 14:00 hrs del 05/01/2022 del mismo proceso en el legajo de apremios.


En este ejemplo práctico, se puede visualizar claramente que el expediente principal de PA, al igual que 100% del circulante, lo tiene a su cargo la Técnica 01 MARLEN MORA FALLAS, y en el caso de este ejemplo, el legajo de Ejecución de APREMIOS, lo tiene a su cargo la Coordinadora Judicial, WENDY MORA ARIAS. -  

En los meses de diciembre del 2021 y en enero del 2022, el obligado alimentario presentó dos solicitudes de pago en tractos, lo cual realizó en la carpeta principal, pues la presentó mediante el Sistema de Gestión en Línea.  Al mismo tiempo la actora presentó ordenes de apremio.

De ahí que la Coordinadora Judicial Wendy Mora, al resolver las solicitudes de apremio durante esos meses, ignoraba la existencia de la solicitud de pago en tractos.  Por lo que se incurrió en el riesgo de expedir una orden de apremio totalmente improcedente y violatoria del debido proceso, porque al expedirla, no se tomó en consideración la existencia de la gestión del demandado, quien había gestionado la solicitud de pago en tractos, no en el Legajo de apremios como correspondía, sino en LA CARPETA ELECTRONICA PRINCIPAL.

Así las cosas, de no ser por la experiencia y debida diligencia de la Coordinadora Judicial, hubiese expedido una orden contraria a derecho, con el peligro de privar de su libertad al demandado, no existiendo merito para ello, hasta tanto se resolviera la gestión del articulo 31 y 32 de la LPA, (solicitud de pago en tractos).

 El actual reparto es propicio para generar error humano, y el anterior ejemplo nos ilustra que, en caso de detectar la existencia de la gestión en el Legajo Principal, tanto la Jueza como la Coordinadora Judicial, estuviésemos ante un proceso disciplinario en Inspección Judicial, situación que ya ocurrió en el año 2017, cuando doña Wendy Mora, fue sancionado por un error en un apremio. (expediente 16-000513-0031-IJ)

 De manera tal que esta incompatibilidad en el reparto automático, con la evidente irregularidad, según Directrices de Planificación para el reparto de los legajos de Apremios, atenta contra el servicio eficiente y la seguridad jurídica de los obligados alimentarios en el Juzgado de Acosta, y nos coloca en un peligro grave en caso de incurrir en error. (ejemplo que se expuso en el caso del expediente 12-700103-0247-PA,)

De permanecer esta distribución de reparto contraria a las Directrices de Planificación, la institución estaría incurriendo en una irregularidad de la cual hemos trasladado el riesgo, según se expuso ante el Consejo Superior, y que generó el oficio N°11420-2021, sesión número 103-20212 celebrada el 01 de diciembre del 2021.-
De igual forma, hemos gestionado lo correspondiente ante la Oficina de Control Interno, debido a que la situación nos coloca a todo el Despacho en un Riesgo por la incompatibilidad del reparto.  Valga señalar que al iniciar el modelo de sostenibilidad no teníamos la dimensión del problema que implica la distribución de los apremios a cargo de la Coordinadora Judicial, cuando ella no es la persona que tramita la carpeta electrónica principal, ni los legajos de modificación. Lo anterior se descubrió una vez que se empezó a ejecutar el modelo de sostenibilidad.

 PRUEBA DOCUMENTAL ADJUNTA relativa al ejemplo del caso 12- 700103-0247-pa

En el documento adjunto PDF, se encuentra el listado de documentos ingresados a la carpeta electrónica PRINCIPAL del expediente 12-700103-0247-pa, donde se observa que el demandado de dicho proceso, presentó en la carpeta principal, las solicitados de pago en tractos, lo que debió hacerse en el legajo de Apremios.  
En ese sentido, la Coordinadora Judicial, al detectar el error con la debida diligencia, cuando resolvió la gestión del apremio, advirtió al demando que debían presentar estas gestiones no en el principal, sino en el Legajo de Apremios.

“ …. Se le hace saber a las partes que, para un mejor control y orden, toda petición que tenga que ver con dineros (beneficios, depósitos, giros, devoluciones, salidas del país, etc., deben ingresarlas al Legajo de Ejecución de la Obligación Alimentaria. Comuníquese a la Delegación respectiva el oficio. -12-700103-0247-PA,  ….”

	Al igual que en el punto anterior, se aclara al despacho que la directriz de la Dirección de Planificación, incluso el criterio desde la Gestoría de la materia de Familia, es que los apremios no se incluyan en el reparto automático y para que ello suceda, se debe crear ese tipo de legajos desde el Sistema de Gestión. 

Asimismo, es importante considerar que existe la posibilidad de asignar un recurso supernumerario en el despacho,  con el fin de solventar la problemática interna en cuanto a la distribución de funciones y elementos propios que el recurso humano del despacho atraviesa en este momento.

Con lo indicado en el punto anterior, la institución está efectuando un enorme esfuerzo para tratar (con los recursos disponibles en la actualidad) solventar el requerimiento del despacho, así que se espera un resultado positivo con su asignación.

	






NA
	






Juzgado Contravencional de Acosta
	4,3 incorporación de la Técnica Judicial MORA HAUG, al Programa de Adaptación Laboral

Se incorporará a la Sra. Olga Morga Haug al programa de Adaptación Laboral de Gestión Humana, al Programa de Adaptación Laboral, esto con el fin de generar alguna estructura de trabajo con esta plaza que actualmente tiene funciones adaptadas mediante Dictamen Médico Legal.

	









Para los efectos, el informe incluye una recomendación sobre el tema.

	
	
	En el acápite de información relevante, se hace mención al Estudio Técnico solicitado por la suscrita Jueza al Consejo Superior, en vista que las personas juzgadoras hemos tenido que realizar recargos de funciones de tramitadora a la plaza de Coordinadora Judicial, mismo que resulta incompatible, no solo por el PERFIL DE COMPETENCIA que constan en la página de Gestión Humana, sino también por lo indicado en los Informes de Planificación, número 1745-PLA-EV-2020 y 197-PLA-MI-2020, donde la Dirección de planificación realiza sendas observaciones a la persona juzgadora, por asignar funciones de tramite a la plaza de Coordinadora Judicial.

Esta gestión, se encuentra admitida por el Consejo Superior mediante oficio San José, N° 11420 -2021, 17 de diciembre de 2021, en cuya conclusión se acordó:1.-) tener por rendido el informe…2.-) previamente a resolver lo que corresponda, trasladar a las Direcciones de Planificación y de Gestión Humana, a fin de que emitan un informe técnico de acuerdo a sus competencias, y remitan a este Consejo lo que corresponda…”

El estudio solicitado a Gestión humana, en cuanto a las funciones de la persona Coordinadora Judicial, aún no ha sido remitido, donde se solicitó emitir un estudio Técnico, y determinar si de acuerdo al volumen y condiciones de este Despacho, la persona Coordinadora Judicial, debe o no cumplir funciones de tramitación, pues ello no resulta acorde al PERFIL de competencias de dicho puesto, por lo que interesa determinar bajo qué criterios técnicos dicha plaza ha mantenido sendos recargos en la tramitación de materias judiciales.  

Incluso, con la nula posibilidad que la Técnica Mora Haug, pueda tramitar asuntos judiciales, el Despacho ha visto disminuido sustancialmente la posibilidad de distribuir las cargas de trabajo, dando como resultado las horas extras que señala la funcionaria MARLEN MORA FALLAS, para mantener al día las 3 materias a su cargo, con el desgaste físico y emocional que ello conlleva.

Se estima de fundamental importancia, se envió un PRONTO DESPACHO, a la dirección de Gestión Humana a efecto que se rinda el informa solicitado desde 17 de diciembre 2021, mediante oficio N° 11420 -2021. Es parte de los estudios previos e indispensables para resolver la gestión realizada por este Despacho.


	

	






NA
	






Juzgado Contravencional de Acosta
	[bookmark: _Hlk103353060]Se considera necesario solicitar a la dirección de Gestión Humana, hacer un estudio del alto grado de ausentismo justificado, generado principalmente por la situación de constantes incapacidades de la servidora Olga Mora Haug, y por otra parte, las Licencias y permisos para la atención de la persona menor de edad de la funcionaria Coordinadora Judicial, quien desde hace 10 meses aproximadamente cuenta con Licencia de lactancia materna, y se le debe conceder algunos permisos para la atención médica de su menor. Esto genera una situación de gran y alto grado de ausentismo que pone en riesgo la gestión del servicio público que se brinda en el Despacho.

Como ejemplo de los riesgos generados por este grado de ausentismo, aporto como prueba el correo adjunto, emitido por la Jueza RAQUEL MACHADO FERNANDEZ, quien sustituyó a la suscrita Jueza por tres días, y el ultimo día 18/04/2022, según ella mismo lo expone en el correo adjunto, ante la falta de personal, no tuvo permisos de Gestión, de escritorio virtual, ni SOAP, ni cronos, es decir, no tuvo NINGUN SISTEMA, y solo contó con una persona técnica durante todo ese día.  Ello generado por el alto grado de ausentismo, siendo que la Coordinadora Judicial tenía una emergencia con su bebe de ** meses. Y la técnica Judicial 02, estaba disfrutando de vacaciones.
La única persona que quedó en el Despacho, es la que atiende público y no tiene permiso alguno de gestión.

Cito textualmente lo señalado por la Jueza Suplente ese día:
“… Licda. Más bien ahí disculpa lo de mi usuario expirado. Fue un atraso.  Aprovecho para comentarle que el ultimo día no tuve permisos ni cronos ni del soap entonces quedo un exp en su buzón o en notificaciones automáticas que debe ser aprobado en el soap y cronos no pudimos actualizarla porque No teníamos permisos.  ….” (ver correo adjunto a nombre de la Jueza Machado Fernández)

  Es decir, ante el ausentismo, la persona juzgadora no tuvo permisos durante todo un día, con los riesgos y deficiencia en el servicio público de la institución.   

  Esto también nos deja en varias ocasiones sin poder revisar la bandeja de entrada de la cuenta del Despacho, sin que ello sea atribuible a la funcionaria Coordinadora Judicial, pues por un principio de legalidad y respeto de sus derechos fundamentales, la institución se encuentra en obligación de cumplir con sus licencias de maternidad, lactancia, fisiológicas, mismas que durante un año se han venido dando, con la posibilidad de extenderse por más tiempo, bajo criterio médico.   Por lo que considera que se justifica también la ayuda

	Al tratarse de asuntos tan puntuales y específicos que se refieren a otra Dirección, se tomará nota pero no altera el contenido del informe. 


Es de esperar que con la asignación del recurso supernumerario se pretende lograr un mejor equilibrio  en la distribución de funciones del personal y garantizar la presencia de mayor cantidad de recurso humano en la oficina con la debida responsabilidad en el cumplimiento de las funciones específicas para cada uno de los integrantes del despacho y evitar de esta manera situaciones como la descrita. 

	
















NA








	















Juzgado Contravencional de Acosta








	4,5 iniciar una plantilla “control de actividades efectuadas por el personal, fuera de jornada laboral por 3 meses”

Como lo indica la funcionaria Técnica 01, Marlen Mora Fallas, para mantener sus escritorios, 3 contextos al día, debe hacer un esfuerzo extra, de lo cual dicha funcionaria iniciará el control respectivo para contabilizar el tiempo extra requerido para mantener los escritos, demandas y tramite en un estado aceptable dentro de los índices de gestión actuales.

	Se informa la despacho que completar la plantilla se convierte en un insumo valioso para la Dirección de Planificación, ya que de ese análisis surgirán elementos determinantes para la toma de decisiones futuras que atañen al despacho.


	
	
	Se considera fundamental, acceder a la aprobación por parte del Consejo Superior, a la formación de personal meritorio. La Oficina cuenta con el espacio físico disponible para albergar un centro de trabajo para personal meritorio, a fin de garantizar la sustitución de las personas Técnicas. La persona Coordinadora Judicial, sería sustituible únicamente en periodos de vacaciones o incapacidades superiores a los 7 días, por un funcionario de otro Despacho Judicial.
	Respecto de lo indicado, se incorpora una recomendación en el informe.



Elementos conclusivos.

El Consejo Superior a través del oficio 11420-2021 de la Secretaría General de la Corte, transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 103-21 del 1 de diciembre de 2021, artículo LVII, en que se acordó               trasladar la gestión de la licenciada Derling Edith Talavera Polanco, a las Direcciones de Planificación y de Gestión Humana para que emitan un informe técnico y se remita al órgano superior. 

El Juzgado Contravencional de Acosta opera actualmente en apego al modelo de sostenibilidad aprobado por el Consejo Superior. Asimismo, del análisis de los indicadores más recientes (con cierre al 2021), específicamente los relacionados con entrada de asuntos, circulante al finalizar y cantidad de escritos pendientes de resolver, se puede extraer que no arrojan cifras que permitan evidenciar por sí solos comportamientos abruptos que se dirijan a la necesidad de una mayor cantidad de recurso humano para hacer frente a sus funciones, no obstante, se debe hacer mención del aspecto particular que se detalla en el siguiente elemento conclusivo.

A criterio de la Jueza Coordinadora del despacho, para que los números del despacho se mantengan estables, o bien, que la carga operativa del despacho sea sostenible, el personal técnico de esta oficina ha tenido que incurrir en trabajar horas fuera de la jornada laboral para mantener el trámite al día, de manera que no se generen atrasos en los plazos de resolución (tal y como lo reflejan los indicadores), circunstancia que se ve agravada con el ajuste de funciones[footnoteRef:4] que se aplicó a la segunda plaza técnica de la oficina merced a sus condiciones de salud, lo que provocó recargar al segundo recurso de esa categoría así como a la plaza coordinadora judicial del trámite que anteriormente efectuaba y ello en algunas ocasiones provoca altos índices de ausentismo. [4:  Exclusiva en atención de la manifestación.] 


Amplía la licenciada Talavera Polanco, que el hecho de contar con al menos con una plaza técnica adicional, que pueda liberar de las funciones de trámite a la actual plaza de Coordinadora Judicial y compensar las labores que hoy día no efectúa la plaza técnica que ocupa exclusivamente las labores de manifestación, sería de gran valía para el adecuado desempeño de ese despacho sin tener que recurrir a jornadas extralaborales para mantener al día la capacidad operativa.

La Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, considera fundamental, que el Consejo Superior apruebe la formación de personal meritorio, toda vez que la oficina cuenta con el espacio físico disponible para albergar un centro de trabajo para personal meritorio, a fin de garantizar la sustitución de las personas Técnicas. 

La creación de nuevo recurso humano para la atención de necesidades institucionales está restringida en la actualidad; no obstante, con el fin de brindar soporte al requerimiento actual del Juzgado Contravencional de Acosta, existe la posibilidad de que el CACMFJ, facilite una plaza de Técnica o Técnico Supernumeraria (o) dos días a la semana para que se traslade a ese despacho a las labores respectivas por un período de tres meses.

La plaza que se asignará por parte del CACMFJ reside en la zona por lo que no requiere de asignación de viáticos para que se traslade al despacho; no obstante, ante cualquier incapacidad o vacaciones requeriría estimar el costo correspondiente ante una eventual sustitución. 

Se debe tomar nota, que, al Programa de Adaptación Laboral de la Dirección de Gestión Humana, no ha ingresado ningún tipo de gestión o solicitud por parte de la jefatura o personal técnico del Juzgado Contravencional de Acosta para su respectiva inclusión. 

La política restrictiva del gasto a nivel institucional impide la creación de plazas nuevas (salvo continuidad de las extraordinarias) y promueve nuevas formas de trabajo con los recursos existentes, tal y como lo efectuó esta Dirección con la presentación del informe 197-PLA-MI-2022.

No se omite indicar, que tanto la Dirección de Planificación como el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, han realizado un abordaje en el despacho, y en la última sesión de trabajo realizada el 12 de octubre del 2021, se determinó que es un tema de organización a lo interno del despacho[footnoteRef:5] (ver anexo con acuerdo) que se estima importante atender al analizar el puesto de trabajo para readecuación de labores o cuotas. [5:  Establecido en el acta de Consejo Superior Nº 096 – 2021 del 9 de noviembre del 2021, artículo XVII.
] 



Recomendaciones.

      	 Al Consejo Superior:

Conocer el presente informe y acoger las recomendaciones que se emiten al respecto. Asimismo, considerar que la Dirección de Planificación ha venido implementando un seguimiento en este despacho, en temas de indicadores, minutas de sesiones de trabajo con las partes interesadas y planes remediales, a través del Modelo de Sostenibilidad, agotando las vías necesarias de atención al despacho de acuerdo con las posibilidades institucionales actuales.

Avalar la propuesta del CACMJ, que consiste en facilitar un recurso técnico supernumerario dos días a la semana para apoyar la gestión del Juzgado Contravencional de Acosta por un período de tres meses.  

Indicar la posibilidad (y dada la particularidad del Juzgado Contravencional de Acosta planteada en el presente informe) de incorporar personal meritorio a la respectiva capacitación para contar con potencial recurso humano idóneo para efectuar las sustituciones al personal técnico de la oficina.


Al Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

Asignar un Técnico o Técnica Supernumeraria al menos dos veces por semana que pueda coadyuvar en el trámite de órdenes de apremio y resolución de escritos de las materias que demanden el cumplimiento de plazo de ley, o bien, las que designe la Jueza Coordinadora. Lo anterior, para que el desempeño del personal del despacho opere bajo una normalidad en su jornada de trabajo y poder hacer frente a la capacidad operativa de la oficina. Lo anterior al menos por un plazo no menor a los tres meses.

 Facilitar un informe con las acciones realizadas por el Técnico Supernumerario, durante el tiempo asignado en el despacho. Con base en ese informe valorar la posibilidad de dar continuidad al recursos en caso de ser necesario.

Al Juzgado Contravencional de Acosta:

 Solicitar la incorporación de la plaza técnica judicial de la que se ha venido mencionando en el oficio (con ajuste en sus funciones), al Programa de Adaptación Laboral de la Dirección de Gestión Humana, con el fin de contar con un criterio que desde esa óptica permita visualizar los planes futuros para ese recurso y por ende en la estructura de trabajo de la oficina.

Mantener su accionar dentro del marco del modelo de sostenibilidad, a través de la realización de reuniones documentadas en minutas, aplicación de planes remediales (para lo que incluso se sugiere solicitar de apoyo supernumerario sea a la respectiva Administración Regional o al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional) mientras se define el futuro de la plaza que tiene condición particular en su estado de salud.

 Iniciar con la utilización de la plantilla “Control de actividades efectuadas por el personal técnico del Juzgado Contravencional de Acosta fuera de jornada laboral”, que se incluye en el Anexo 2, por un período de tres meses a partir de la aprobación del presente informe, de manera que se pueda consolidar como un respaldo adicional a lo indicado por la Jueza Coordinadora de la oficina.

Documentar el estimado total de tiempo utilizado en esas labores y su equivalente en días, en cuanto a tiempo efectivo de trabajo se refiere, para lo cual puede contar con la asesoría de la Dirección de Planificación, y una vez transcurrido ese plazo, será presentado ante esta Dirección para incorporarlo en el informe de seguimiento que se estará realizando por el Subproceso de Organización Institucional.

Maximizar la utilización de la plaza facilitada por el CACMFJ, toda vez que se realiza un esfuerzo importante a nivel institucional con el fin de dar soporte al requerimiento de ese juzgado, lo cual se complementará con el seguimiento que elaborará la Dirección de Planificación, y llevar un control de las actividades y tiempo realizado.

Considerar que la directriz de la Dirección de Planificación, incluso el criterio desde la Gestoría de la materia de Familia, es que los apremios no se incluyan en el reparto automático y para que ello suceda, se debe crear ese tipo de legajos desde el Sistema de Gestión (Ver anexo 4), lo cual evitaría que se den las situaciones expuestas en el desarrollo de este informe.


Al Programa de Adecuación Laboral de la Dirección de Gestión Humana.

Una vez solicitado por el Juzgado Contravencional de Acosta la inclusión de la plaza técnica al citado programa, proceder con su valoración y respectivo criterio técnico para determinar los planes futuros para la utilización de ese recurso. 

Informar en un plazo no mayor a seis meses a la Dirección de Planificación lo que resulte de ese análisis, a fin de poner en conocimiento al programa del Modelo de Sostenibilidad.

 Indicar a las dependencias involucrados el grado de avance del estudio solicitado por el Consejo Superior en sesión  103-21, del 0 de diciembre de 2021, artículo LVII.

Al Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación.

Efectuar un seguimiento cuatro meses después de aprobado el presente informe, para determinar el grado de aprovechamiento del recurso así como el análisis de las plantillas indicadas en párrafos anteriores.


A la Dirección de Gestión Humana y Dirección Ejecutiva

Tomar en consideración lo indicado por la Jueza Coordinadora del Juzgado en estudio, en el punto III del presente informe, sobre la necesidad de hacer un estudio del alto grado de ausentismo justificado, generado principalmente por la situación de constantes incapacidades de la servidora de ese despacho Olga Mora Haug.




	ANEXOS

	
Informe 197-PLA-MI-2021
	


	Control de actividades efectuadas por el personal técnico del Juzgado Contravencional de Acosta fuera de jornada laboral.

	


	Acuerdo del Consejo Superior sesión 096 – 2021 del 9 de noviembre del 2021, artículo XVII.

	


	Aclaración “Creación de legajos por medio del Sistema de Gestión”.
	




Atentamente;



Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa
Subproceso de Organización Institucional


Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.

	INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Lic. Raúl Camacho Mora

	Profesional 2


	Aprobado por:
	Licda. Ginethe Retana Ureña
	Jefa Subproceso de Organización Institucional

	Visto bueno:
	Ing. Dixon Li Morales 
	Jefe a.i. Proceso de Ejecución de las Operaciones



Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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[bookmark: _Hlk22042751]San José, 29 de abril de 2022



Oficio Nº 156-CACMFJ-JEF-2022



Ingeniero

Dixon Li Morales

Jefe

Proceso Ejecución de las Operaciones

Dirección de Planficación





Estimado señor:



[bookmark: _Hlk102117772]En atención al informe N° 337-PLA-OI-2022, relacionado con el “modelo de sostenibilidad del Juzgado Contravencional de Acosta”, se remite el oficio No. 424-CACMFJ-AGA-2022, suscrito por el licenciado Mariano Rodríguez Flores, Jefe a.i. del Área de Gestión y Apoyo.

De usted atentamente;



Maricruz Chacón Cubillo

Directora



MCC/fbh






San José, 28 de abril de 2022

Oficio Nº 0424-CACMFJ-AGA-2022



Máster

Maricruz Chacón Cubillo, Directora

Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

S.	D.





Estimada señora:



En atención al informe N° 337-PLA-OI-2022, de la Dirección de Planificación, relacionado con el modelo de sostenibilidad del Juzgado Contravencional de Acosta, presento las observaciones sobre  análisis realizado:

		Página

		Párrafo 

		Observación concreta  



		13

		Al Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

4.2 Asignar un Técnico o Técnica Supernumeraria al menos dos veces por semana que pueda coadyuvar en el trámite de órdenes de apremio y resolución de escritos de las materias que demanden el cumplimiento de plazo de ley, o bien, las que designe la Jueza Coordinadora. Lo anterior, para que el desempeño del personal del despacho opere bajo una normalidad en su jornada de trabajo y poder hacer frente a la capacidad operativa de la oficina.



		Actualmente no se dispone de una plaza para la colaboración indicada. Con el afán de atender el requerimiento del Juzgado Contravencional de Acosta, se estará coordinando para definir la plaza que podría asumir esa ayuda, en el entendido que los otros tres días se mantendrá destacada en las labores ya definidas de acuerdo con los planes de trabajo.

Debe tomarse en consideración que, desplazar una plaza a ese Despacho podría conllevar la asignación de viáticos. Lo anterior para efectos presupuestarios institucionales.







De usted atentamente,





Mariano Martín Rodríguez Flores

Jefe a.í. Área de Gestión y Apoyo



	Archivo

Tel. 2295-3112 / centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr



image1.png

PODER
JUDICIAL

== PRESIDENCIA ===

Centro de Apoyo, Coordinacion y Mejoramiento
de la Funcién Jurisdiccional (CACMEF]J)







image2.png







image3.png








image3.png
MODELO ACTUAL DE
SOSTENIBILIDAD

DESPACHO/OFICINA RACION REGIONA DIRECCION DE PLANIFICACION

[T— s Adrministracin Reglons S . .
2 \di ‘I‘ 'd_ en el Civewito Judicial mensual de
ko ferifica la informacién o " ™ indicadores.
recibida Verifcacién de
Detecta nconsistenca aplcacion de p

Actualizacién de la erifica concordancia de de trabajo'y

propuestas de

pizarra de indicadores planes remediales cc

resultador
«Impulso de

propuestas a os
despachos

Indicadore

Eboraath da Presenta mensualment
indicadores al Consejc

minutas de reunién de diccionale

Equipo de mejora do Administacién
brdina abordaje de

resultados criticos cc
Elaboracién de plaza de la Direccion de
plantilla de planes de Planificacién
mejora Elabora informe

Remision de

Indicadores a la ite informacion a la

Administracién reccién de Planificacion
(Subproceso de Estadistica) y
2l CACME)





image4.png
naescors Amejorar Estingar o | e o | wn
Entrad de asuntos Total - x n 65 5 55 5t
Pensionee Almenrizs| > | 3 < lw 2 2 | 20 2 s z 27 16 18
I 1= 4 0 4 5 B
Far y Conravencionee| > | 12 C ) 10 9 5 2 15 18 1
Victencia Doméstca] > | 18 ~ 15 2 10 i5 7 7





image5.emf
Informe%20197-PLA -MI-2021.docx


Informe%20197-PLA-MI-2021.docx


                                                        Poder Judicial – Dirección de Planificación

San José - Costa Rica

Telf.   2295-3600 / 3599 Fax. 2257-5633   / Apdo.  95-1003  / planificacion@poder-judicial.go.cr

__________________________________________________________________________________________________

197-PLA-MI-2021

                                                                                                                 Ref.SICE:1762-2020

[bookmark: _Hlk52789831]

16 de febrero de 2021







Licenciada

Silvia Navarro Romanini 

Secretaría General de la Corte





Estimada señora:



Le remito el informe suscrito por el Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Acosta, con ocasión del “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia”.



Mediante oficio 1745-PLA-EV-2020 del pasado 5 de noviembre de 2020, el preliminar de este informe se puso en conocimiento de la Licda. Ana Laura Solís Mena, Jueza Coordinadora a.í. del juzgado bajo estudio, con copia a la Comisión de Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia y a la Dirección de Tecnología de la Información.



Se recibió respuesta de la Licda. Derling Edith Talavera Polanco, Jueza Coordinadora de Acosta (ver apéndice 7). El detalle de las observaciones se observa en el apartado número 8.



Atentamente,







Erick Antonio Mora Leiva, Jefe 

Proceso Planeación y Evaluación

 











Copias: 

Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia

Dirección de Tecnología de la Información

Juzgado de Contravencional de Acosta

Archivo





Ref. 1762-2020
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16 de febrero de 2021







Máster 

Erick Antonio Mora Leiva, Jefe 

Proceso Planeación y Evaluación





Estimado señor:



Mediante oficio 1745-PLA-EV-2020, de la Dirección de Planificación, remitido en fecha 4 de noviembre de 2020, relacionado con el análisis del esquema de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Acosta, el cual se hizo del conocimiento a la Licda. Ana Laura Solís Mena, Jueza Coordinadora a.í. del Juzgado Contravencional de Acosta, con copia a la Comisión de Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia y a la Dirección de Tecnología de la Información, para lo cual se recibieron respuestas de la Licda. Derling Edith Talavera Polanco, Jueza Coordinadora de Acosta (Ver apéndice 7). Adicionalmente, se informa que no se recibió observaciones por parte de la Dirección de Tecnología de la Información y la Comisión Jurisdiccional de Familia, Niñez y Adolescencia.   



Mediante los acuerdos del Consejo Superior en sesión Extraordinaria 45-20 (Presupuesto 2020), celebrada el 8 de mayo del 2020, artículo XIX y sesión Extraordinaria 48-20 del 14 de mayo de 2020, artículo XIII y por el acuerdo de Corte Plena en sesión 31-2020 del dos de junio del 2020, artículo I, se aprobó el informe 656-PLA-RH-MI- 2020 relacionado con el “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia. Lo anterior se encuentra visible en el siguiente enlace: https://www.poder-judicial.go.cr/planificacion/index.php/component/phocadownload/file/6254-656-pla-rh-mi-2020-impacto-organizacional-y-presupuestario-en-el-poder-judicial-a-partir-de-la-promulgacion-del-codigo-procesal-de-familia-para-el-2020.



En estos acuerdos se aprueban las acciones a realizar con el propósito de prepararse para la entrada en vigencia de la Ley 9747 “Código Procesal de Familia”, publicado en el alcance 19 de la Gaceta número 28 del 12 de febrero del 2020.



[bookmark: _Hlk46342091]Adicionalmente, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 19-2020 celebrada el 10 de marzo del 2020, artículo LI se conoció el detalle del informe de la Contraloría General de la República (CGR) número DFOE-PG-0098 (2683)-2020, relacionado con el oficio DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias”(ver apéndice 1), que contiene una serie de recomendaciones vinculantes que deben ser cumplidas por la institución. 



El equipo de la Dirección de Planificación estableció propuestas de cambios que enfrentarían los Juzgados que atienden materia de Familia y Pensiones Alimentarias; relacionados a modificaciones en las estructuras de trabajo, con el propósito de establecer una equidad de las cargas de trabajo, estructuras y estandarización, al considerarse la distribución del circulante en trámite (expedientes asignados en fechas anteriores) y estructurar el reparto de los casos nuevos.  Se aclara que, en los casos en que se adquiere personal en los Despachos, se presentan los dos escenarios de tramitación, para el año 2020 y 2021 respectivamente.   



Es importante destacar que estas propuestas de estructuras de trabajo y los repartos de expedientes se basan en el equilibrio de las cargas de trabajo de los despachos, como resultado del análisis realizado a cada uno de los Juzgados, lo cual se observa en el apartado “5. Justificación de los Cambios”.  



Por lo anterior, se presentan a continuación el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Acosta, contemplando la nomenclatura de las ubicaciones que se deben crear en el Sistema de Escritorio Virtual, así como las particularidades de cada caso.



Antecedentes 



De la revisión de antecedentes para el Juzgado Contravencional de Acosta se informa que, a la fecha de emitir el presente informe, no existe documentación por parte de la Dirección de Planificación en cuanto a algún proyecto de Modelo de Rediseño de Procesos, Modelo de Sostenibilidad o análisis de estructura organizacional y funcional.



Metodología  



La información correspondiente a la estructura organizacional y de tramitación que se mantiene en el Juzgado Contravencional de Acosta fue recolectada durante la presentación inicial en el despacho, producto del abordaje a raíz de la entrada en vigencia del Código Procesal de Familia y en atención de las recomendaciones del informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias, lo cual se documentó en la minuta 293-PLA-MI-MNTA-2020 (ver apéndice 2).



Adicionalmente, se facilitó por parte del despacho la información relacionada a las funciones de cada uno de los miembros de la oficina, vía correo electrónico (ver apéndice 3).



Estructura de trabajo actual



El Juzgado Contravencional de Acosta actualmente atiende las materias de Pensiones Alimentaria, Violencia Doméstica, Tránsito y Contravenciones; y cuenta con la siguiente estructura organizacional, según la consulta realizada en junio 2020:



Una (1) persona Juzgadora

Una (1) persona Coordinadora Judicial

Dos (2) personas Técnicas Judiciales 



Descripción de la estructura actual



Se muestra en el siguiente cuadro la estructura organizacional actual del Despacho y la forma en la que se realiza actualmente el reparto de asuntos, en este caso se cuenta con una (1) personas Juzgadora que atiende las cuatro (4) materias del Despacho y dos (2) personas Técnicas Judiciales. 



Es menester indicar que, en este Despacho surge la peculiaridad de que la persona Coordinadora Judicial realiza en un 50% el trámite de expedientes en la materia de Pensiones Alimentarias, ya que la persona técnica judicial 1 no realiza trámite de expedientes, esto por una condición crónica que le aqueja. Adicionalmente, se informa que se  cuenta con el Informe Médico Legal 2017-0001234, del Departamento de Medicina Legal, suscrito por el doctor Nino Castro Carboni, Médico Psiquiatra-Perito, Sección Medicina del Trabajo y el doctor Sergio Víquez Hidalgo, Perito Sección Medicina del Trabajo, refrendado por el doctor Carlos Paniagua Barrantes Médico Forense, Jefe Sección Medicina del Trabajo, con ocasión de la valoración médica de la señora Olga Beatriz Mora Haug , cédula de identidad 01-0608-0512; con el criterio de la Unidad de Jubilaciones y Pensiones Subproceso Administración de Personal de la Dirección de Gestión Humana, ver apéndices 5 y 6. Adicionalmente, la persona Técnica Judicial 1 se encarga de la manifestación del Despacho, así como demás gestiones no relacionadas con el trámite de expedientes. Por otra parte, la persona Técnica Judicial 1, el 60% de las ordenes de apremio, el 100% de los procesos de Violencia Doméstica, Tránsito y Faltas y Contravenciones.



Cuadro 1

 Estructura actual de tramitación para el Juzgado Contravencional de Acosta



		Juzgado Contravencional de Acosta



		Ubicación

		Reparto



		Persona Juzgadora 1

		Persona Juzgadora 1
(PA-VD-FC-TR)
100%

		Técnica Judicial 1 

100% Violencia Doméstica

100% Tránsito

100% Faltas y Contravenciones y 60% Ordenes de Apremio



		Persona Coordinadora Judicial

(Cajero)

		

		Persona Coordinadora Judicial

(Cajero)

100% Pensiones Alimentarias y 

40% Ordenes de Apremio



		Persona Técnica Judicial 1



		 



		Persona Técnica Judicial 2 Manifestación)

		



		Observaciones: 

Se cuenta con una persona técnica judicial que se encarga del conocimiento del 60% de las ordenes de apremio y el 100% en VD, FC y TR. Mientras que la Coordinadora Judicial se encarga de un 40% de los apremios y el 100% de Pensiones Alimentarias. 



		La persona técnica judicial 2 no realiza trámite por recomendación emitida mediante Dictamen Médico Legal,  sobre un padecimiento que le aqueja. Además, se encarga de la manifestación del despacho, entre otras tareas que desglosan en el apéndice 3 Funciones del Personal.



		La persona Coordinadora Judicial realiza el 100% del trámite de la materia de Pensiones Alimentarias, el 40% de la atención de las órdenes de apremio más la coordinación. 





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en la información suministrada por el Juzgado Contravencional de Acosta.



Descripción de la estructura teórica



El Juzgado Contravencional de Acosta no cuenta a la fecha con estudios de rediseño o abordajes anteriores realizados por parte de la Dirección de Planificación, en los que se establezca una estructura de tramitación con base en estudios de funciones, información producto de muestreos de las actividades desempeñadas en la oficina y datos estadísticos sobre el comportamiento histórico del despacho, por lo que no existe estructura teórica técnicamente definida.



Estructura de trabajo propuesta



Como parte de la propuesta de tramitación se establece que la Persona Coordinadora Judicial adquiera el 100% del trámite de la materia de Contravenciones, mientras que la persona técnica judicial 1	 asuma el 100% de la tramitación de las materias de Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica y Tránsito.



En la siguiente figura se muestra la estructura de tramitación propuesta:



[bookmark: _Ref51851482]Cuadro 2

 Estructura de tramitación propuesta para el Juzgado Contravencional de Acosta



		Juzgado Contravencional de Acosta



		Ubicación

		Reparto



		Persona Juzgadora 1

		Persona Juzgadora 1
(PA-VD-FC-TR)
100%

		Técnica Judicial 1

100% Pensiones Alimentarias

100% Violencia Doméstica

100% Tránsito



		Persona Coordinadora Judicial

(Cajero)

		

		Persona Coordinador Judicial

100% Contravencional



		Persona Técnica Judicial 1

		 



		Persona Técnica Judicial 2 (manifestación)

		



		Observaciones: 

Al contar con los dictámenes y constatar que no puede realizar trámite de expedientes, la propuesta quedaría tal como se trabaja actualmente.



		



		Se debe establecer las tareas muy puntuales a la persona Técnica Judicial 2, disminuyendo la carga a la Coordinadora. 



		La manifestación estaría a cargo de la persona Técnica Judicial 2, más las demás tareas que realiza, las cuales se encuentran descritas en el apéndice 3 Funciones del Personal. .

Las Ordenes de Apremio estarán a cargo de un 50% de la persona coordinadora judicial y el 50% restante a cargo de la persona técnica judicial 1. 





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de funciones del personal judicial e información estadística tomada de los anuarios judiciales en las materias de Pensión Alimentaria, Violencia Doméstica, Tránsito y Contravencional para el Juzgado Contravencional de Acosta durante el año 2019.



La persona técnica judicial 1 tendrá a cargo el trámite de las materias de Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica y Tránsito; y el 50% de las ordenes de apremios. La persona Coordinadora Judicial realizará las funciones propias de su puesto, se encargará del control de la caja y realizará el trámite de la materia de Faltas y Contravenciones al 100%; y el 50% de las ordenes de apremio. La persona técnica judicial 2 se avocará en la atención de usuarios en el área de manifestación y las demás tareas que se les ha sido asignada. 



Se aclara que las estructuras de trabajo aprobadas por el Consejo Superior carecen de posibilidad de modificación sin previa valoración y aprobación de dicho órgano, por lo cual los despachos no pueden generar modificaciones permanentes a lo ya establecido; esto en línea con lo comunicado por la Secretaría General de la Corte mediante el aviso 2-2016 (ver apéndice 4), que indica:



[bookmark: _Hlk52279645]“El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 108-15 celebrada el 10 de diciembre de 2015, artículo XXI, dispuso reiterar el aviso N° 6-2012, que literalmente dice: 



“El Consejo Superior, en sesión Nº 105-11, celebrada el 15 de diciembre de 2011, artículos LVII, acordó comunicarles que se deben respetar las políticas institucionales respecto a los despachos modelo, y los que hayan sido intervenidos en su organización y funcionamiento (aplicación de la oralidad, expediente electrónico, rediseño de procesos, acreditación de calidad del proceso GICA, entre otros), independientemente de los jueces o juezas que integren el despacho, y por ello cualquier cambio en la organización y modalidades de trabajo debe contar con el aval de este Consejo, y responder a esas políticas, sin que se encuentre a disposición del Consejo de Jueces o de los jueces coordinadores o tramitadores el cambio ya implantado.”. 



Por otro lado, las modificaciones temporales en las estructuras de trabajo que podrá realizar el Despacho refieren a las diseñadas como planes remediales para atender situaciones específicas que se presenten, donde dicho plan responde a lo establecido en el Modelo de Seguimiento y Sostenibilidad de Despachos Abordados, lo que contempla la definición de una fecha de inicio y conclusión para el plan, así como las metas esperadas.  



Justificación de los cambios 



Para el caso de la esta propuesta, se analizó la entrada de asuntos por materia con base en los anuarios judiciales del 2019 y se determinó que, en el caso de la materia Contravencional, representa un 24% del total de asuntos ingresados. En el caso de la materia de Violencia Doméstica corresponde un 28%, Pensiones Alimentarias con un 31% y la materia de Tránsito un 17%. 



Adicionalmente, al revisar el circulante para el mes de junio 2020 se determinó que en el Despacho la materia de Faltas y Contravenciones corresponde al 10% de la totalidad de expedientes, Violencia Doméstica representa un 15%, Tránsito un 2% y Pensiones Alimentarias un 74%, quien es la que más expedientes se encuentra en el circulante por su naturaleza.



Cuadro 3

 Cantidad de asuntos entrados y circulante por materia del Juzgado Contravencional de Acosta



		Materia

		Circulante a julio 2020

		Porcentaje

		Entrada 2019

		Porcentaje

		Promedio mensual

		Promedio Diario



		Violencia Doméstica

		146

		13%

		138

		28%

		12,3

		0,6



		Contravenciones

		113

		10%

		119

		24%

		10,6

		0,5



		Pensiones Alimentarias

		803

		74%

		155

		31%

		13,8

		0,7



		Tránsito

		21

		2%

		86

		17%

		7,6

		0,4



		Total

		1083

		100%

		498

		100%

		44,3

		2,1





 Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en información del circulante en trámite durante el mes de junio extraído de SIGMA e información de los anuarios judiciales por materia para el año 2019.



[bookmark: _Hlk52805464]Siendo esta la situación actual del Despacho se determina que, la personal técnica judicial 1 se encargará de tramitar tres (3) materias, las cuales tienen una carga diaria de trabajo de dos (2) expedientes aproximadamente (1,6 expedientes por la técnica judicial). La materia de Faltas y Contravenciones será tramitada por la persona Coordinadora Judicial. La distribución de los expedientes nuevos se realizará por materia, por clase de asunto.



Se mantiene la participación de la persona coordinadora judicial en la tramitación, ya que; originalmente se establece que debe asignar un 50% de la jornada para realizar sus funciones de coordinación según lo establecido en los perfiles de puesto y un 50% para colaborar en tareas de tramitación de expedientes debido a la carga global de trabajo del Despacho. Es decir que se esperaría que la persona coordinadora judicial cuenta con un 50% de carga de una persona técnica judicial que se dedica al trámite. En este caso específico, se asigna la totalidad de la materia Contravencional con la finalidad de que la persona técnica judicial se pueda especializar en tres materias de forma exclusiva, además debido a la inmediatez que impera en la materia de Pensiones Alimentarias podría afectar en las tareas de coordinación de la persona Coordinadora Judicial. 



 Beneficios de la modificación



Estructura de carga de trabajo estandarizada en cada escritorio de las personas Técnicas Judiciales del despacho. 

Estandarización en el trámite de asuntos por parte de las personas Coordinadoras Judiciales en despachos homólogos.

Maximización del recurso humano ordinario que se mantiene en el juzgado.



Comunicación al Consejo Superior



Una vez conocida la estructura de trabajo por parte del Despacho y recibidas sus observaciones, se realizará la valoración de estas y posteriormente, se comunicará al Consejo Superior, para su análisis y aprobación la propuesta ajustada de estructura de trabajo. Una vez, definido por Consejo Superior la aprobación de dicha estructura, se solicitará el reparto de asunto nuevos y cargas de trabajo bajo esa línea.



Observaciones.



A continuación, se atienden las observaciones realizadas por el Juzgado Contravencional de Acosta:



Observaciones realizadas por el Juzgado Contravencional de Acosta



		N° 

		Juzgado Contravencional de Acosta



		

		Observación de la oficia 

		Criterio de la Dirección de Panificación 



		1. 

		“…

 

PUNTO 1:  Como primer aspecto de las observaciones, consideramos importante, la suscrita Jueza y la Coordinadora Judicial, Sra. Wendy Mora, hacer algunas aclaraciones relativas a los datos contenido en el informe 1745-PLA-EV-2020 



Ø	Primeramente se aclara la Técnica Judicial uno - Marlen Mora Fallas- es quien se encarga del trámite de los expedientes en varias materias. PA ( 6 terminaciones de apremios), FC, VD y TRANSITO 



Ø	La Técnica Judicial dos es Olga Mora Haug encargada de la atención al Público. -Se sugiere realizar las modificaciones respectivas en ese sentido, pues está un poco confuso respecto a quien se identifica como persona Técnica 1 y 2.



Ø	En calidad de Coordinadora Judicial la Sra. Wendy Mora Arias desea aclarar ciertos puntos que tienen datos erróneos y que a continuación se desglosan para su respectiva corrección: 



Ø	El cuadro 1 visible a folio 6 debe modificarse con respecto al Reparto.



Persona técnica judicial 2 sería: 100% Violencia Doméstica

100% Tránsito

100 % Faltas y contravenciones

Persona Técnica Judicial 1 sería: Manifestación

Persona Coordinadora Judicial (cajera): 100% proveído PA (40% apremios PA) y tareas administrativas.



La persona Técnica Judicial 2(se corrige) no realiza trámite por recomendación emitida mediante Dictamen Médico Legal. Se encarga de la manifestación del Despacho entre otras tareas de agregado de escritos, escaneado, entrega de correspondencia, ect, y un informe que pide trimestralmente la OFICINA DE LA MUJER, sobre estadística de casos de VD. También bajo esta distribución que atiende publica, es la encargada de recibir prácticamente todas las solicitudes de apremio, exceptuando las que ingresan por la cuenta del correo del Despacho. 

En resumen las tareas que cada funcionaria Técnica y Coordinadora indicaron en sus minutas y que constan agregadas al presente informe.”

		Se toma nota de lo manifestado por la Licda. Talavera Polanco.



Se realiza el ajuste correspondiente indicado por la señora Jueza, de la siguiente manera: 



Técnica Judicial 1: Marlen Mora Fallas

Técnica Judicial 2: Olga Mora Haug





La observación realiza modificaciones en los apartados 3, 4 y 9 del presente oficio.  





		2

		“Estructura de trabajo actual.

Se aclara que este Juzgado de Acosta atiende además de las tres materias mencionadas, el trámite de Tránsito (se omitió).”

		Se toma nota de lo indicado por el Juzgado. 



Se adjunta la palabra Tránsito en el apartado 3. Estructura de Trabajo. 



La observación modifica el contenido del oficio. 





		3

		“Descripción de la Estructura actual.

Se cuenta con una persona Juzgadora que atiende las cuatro (4) materias del Despacho y dos (2) personas técnicas judiciales. 

En menester se indica que en este Despacho surge la peculiaridad de que la persona Coordinadora Judicial realiza un 50% del trámite de Expedientes en la materia de Pensiones Alimentarias. 

Este resulta impreciso, pues dicha funcionaria tiene a cargo el 100% del preveído en esa materia y 40 % de las Ordenes de apremio, el restante 60% de las Ordenes de apremio son a cargo de la Técnica Marlen Mora.



También importante destacar que la mayoría de las Demandas nuevas de PA provienen de la Oficina de Defensa Publica que atiende este Despacho todos los jueves de las semanas. Algunas, claro está, se toman Apud Acta en el Despacho directamente. Las tomas de manifestaciones y solicitudes de apremios, las atiende la persona manifestadora. 



Ø	 En el párrafo último del punto 3.1 Descripción de la estructura actual se indica erróneamente que la Técnica Judicial 2 tramite el 50% de los proceso de Pensiones Alimentarias, pero el dato habría que precisarlo en los términos  antes expuestos, pues en las Minutas de labores que cada una de las Técnicas y Coordinadora redactaron, se determina que la Sra. Wendy Mora, tiene el proveido 100 % y las ordenes de apremios que podría indicarse es una labor muy delicada por la responsabilidad y el trámite previo de la alimentación de tarjetas, se distribuyó desde el 2017, en un 40 % la Sra. Wendy Mora, Coordinadora y 60 % en Marlen Mora.-”

		Se toma nota de lo mencionado por el Juzgado. 



Se realiza el ajuste correspondiente en el apartado 3.1, con respecto al conocimiento total de la materia de Pensiones Alimentaria por parte de la persona coordinadora judicial, más un 40% de las órdenes de apremio. Por otro lado, se indica que el 60% de las órdenes de apremio las conoce la persona técnica judicial 1.



La observación modifica el contenido del oficio.  



		4

		“PUNTO 2:  SOBRE PORCENTAJES DE CIRCULANTES. 

Se considera importante apuntar que la comparación estadística del circulante activo por materia, en especial el de PA en relación al circulante de las demás materias judiciales. La materia PA (pensiones alimentarias) implica un 74% del circulante y se apunta, "... quien es la que más expedientes se encuentra en el circulante por su naturaleza..." (Sobre este circulante es muy importante destacar) que por su naturaleza como lo indica el informe, a nivel estadistico el Departamento de Planificación ha clasificado esta materia en:



Ejecución pasiva 

Ejecución activa 

Inactivos (que no presentan gestión en tiempo)



… 

            Esta particularidad y naturaleza de las PA, como los clasifica el Depto. de Planificación, es muy significativa al interpretar adecuadamente que el circulante total de un Despacho. Bajo esa óptica estadística debe analizarse si ese circulante esta en EJECUCION ACTIVA, EJECUCION PASIVA, INACTIVO, PAGO AUTOMATICO (SDJ con el BCR en pago automático, expedientes que son la mayoría donde las personas obligadas depositan el dinero y el expediente no genera una carga de trabajo en trámite a no ser que presente un incidente de modificación),  etc.  A lo cual también se suma la particularidad que muchos de las demandas de PA, ingresan mediante la Oficina de la Defensa Publica, quienes toman las demandas. Si a esto sumamos que el 90% por ciento aproximadamente de las PA nuevas, se logran conciliar en la fase de audiencia temprana de conciliación.   

De lo cual se concluye que el tema del circulante en esta materia debe ser analizado con estas particularidades. Si a la parte actora el sistema le gira automáticamente y no presenta incidentes de modificación, el expediente no representa una carga de trabajo, sino estadística.  

      ...”

		Se toma nota de lo indicado por el Juzgado. 



Se aclara que la Dirección de Planificación definió que el circulante de un Despacho cuenta con diferentes estados y fases, que ayudan con la trazabilidad del proceso en sus diferentes etapas. Para el fin del análisis del circulante en el cuadro 3, del apartado 5. Justificación de los Cambios, se determina la proporción por materia que determina el circulante total de Despacho, lo cual se complementa con la entrada.



Esta observación no modifica el contenido del oficio.



		5

		“ORDENES DE APREMIO:    Las ordenes de apremio, por su naturaleza jurídica, incluso Constitucional, generan una responsabilidad importante tanto para la persona Técnica como la persona Juzgadora.   La constancia de Tesorería sirve de parámetro para ejecutar la orden y sirve de guía para aprobarla por el o la Jueza. Este fue una de las modificaciones sustanciales cuando asumí el puesto en propiedad como Jueza, a fin de atender una solicitud de valoración de cargas, por parte de la Sra. Wendy, quien antes de esa fecha tenía a su cargo la firma de todas las constancias de Tesorería, el tramite lo hacían entre las 3 funcionarias, pero la firma de la Constancia le correspondía solo a ella, lo que implicaba evidentemente mucha responsabilidad y se ajustó desde el 2017 hasta la fecha. Aspecto que se atendió por parte de la Jueza, a fin de distribuir la responsabilidad. De esta manera según plan remedial 2017, quedó 40 % de Ordenes de apremio para doña Wendy ( Coordinadora) y 60 % de órdenes de apremio para doña Marlen ( Técnica).”

		Se toma nota de lo indicado por el Juzgado.



La Dirección de Planificación plantea que la atención de las órdenes de apremio las realice la persona técnica judicial 1 y la persona coordinadora judicial en un 50% cada una, esto por contar con una reducción de la carga de trabajo a la persona coordinadora judicial por la adecuación de tareas que realiza la persona técnica judicial 2.  



Se modifica el contenido del oficio en el apartado 4. Estructura de trabajo propuesta. 





		6

		“PUNTO 3 En el citado informe se señala que " ... de la revisión de antecedentes para el Juzgado Contravencional de Acosta se informa que, a la fecha de emitir el presente informe, no existe documentación por parte de la Dirección de Planificación en cuanto a algún proyecto de Modelo de Rediseño de Procesos, Modelo de Sostenibilidad o análisis de estructura organizacional y funcional…"  

	Sobre ese particular, en la reunión con don Arnold, se dio a conocer que nuestro Despacho si ha gestionado un estudio de estructura, o bien de cargas de trabajo, ello desde el año 2017, situación que fue sometida al Consejo Superior, quienes ordenaron el estudio. Sin embargo, para ese tiempo se dio la coyuntura institucional que entraron dos reformas importantes, la de PROCESAL CIVIL Y PROCESAL LABORAL, y nuestro Despacho hasta este año, había quedado a la espera de los resultados de esa evaluación.  Siendo que mientras se espera el estudio, la suscrita tuvo que realizar un plan remedial y distribuir funciones, pues así se requería a nivel del Despacho y ante la solicitud particularmente expuesta por la Coordinado Judicial, Sra. Wendy Arias. Aspecto que como repito fue parte de los temas que expuse con el profesional a cargo de la Evaluación, en el sentido que habíamos solicitado un estudio sobre distribución y cargas de trabajo.”

		Se toma nota de lo indicado por la Licda. Talavera Polanco.



Sin embargo, el apartado 1. Antecedentes, es en relación con la documentación emitida por Parte de la Dirección de Planificación en cuanto a proyectos de rediseño o algún tipo de análisis, por lo que se hace la mención que no se encontró documento alguno, lo cual no riñe con lo indicado por la persona juzgadora coordinadora.



La observación no modifica el contenido del oficio. 



		7

		“PUNTO 4 SOBRE LA REVALORACION Y ACTUALIZACION DEL DICTAMEN MEDICO LEGAL:  

      

         Un aspecto muy importante, es que al realizar el Plan Remedial que rigió desde 2017, el Despacho contaba con la situación de salud de la Técnica Judicial Olga Mora Haug, quien para ese tiempo presentaba varias condiciones médicas, que ameritaron un estudio de su condición en el Departamento de Medicina del Trabajo. 

	Siendo que el Despacho cuenta con 3 personas Técnicas, la condición médica de doña Olga Mora, implica una eventual afectación en el 33.3 % en el trabajo efectivo del personal Técnico. Por tal motivo y como consta en los anexos, la servidora fue evaluada y reubicada al amparo de la valoración médica.

	No obstante, durante este año, en varias reuniones de mejoras que ha tenido el Despacho, para hacer el trabajo en equipo de SOAP, SEVRI y otras, en procura de brindar un mejor servicio, la Sra. Wendy Mora ( Coordinadora Judicial) me ha manifestado sobre la conveniencia para el mejor rendimiento del Despacho, la posibilidad de incorporar en el proveído a doña OLGA MORA HAUG.  Doña Wendy tiene 11 años de laborar tanto con doña Olga como con doña Marlen y tanto ella como mi persona, hemos notado que la salud emocional y física de doña Olga ha mejorado sustancialmente. (Aspecto que también consta en un ACTA DE REUNION de mejora del Despacho). De manera que la suscrita Jueza valoró esa posibilidad que esa opción era viable y razonable, especialmente a partir del efecto de la pandemia. (explico a continuación las razones)

        Desde mayo 2020, a raíz de las medidas sanitarias de la pandemia covid-19, el Despacho solicitó a Gestión y Apoyo, con la colaboración del Gestor de Familia don Cristian Martínez, la autorización de jornada disminuida.  

	Mediante oficio número 5084-2020 …  En esta oportunidad nos reunimos vía Teams con don Cristian Martínez, (la suscrita Jueza y la Coordinadora Judicial Sra. Wendy Mora), y se indicó que por ser únicamente 3 personas Técnicas (incluyendo la Coordinación Judicial), en ambas jornadas, no podían quedar menos de DOS PERSONAS por cada turno.  Esto nos permitió diseñar un plan de Trabajo (comunicado a Gestión por doña Wendy Mora), donde se hizo la distribución de dos personas por cada turno.  En estos turnos se incluyó a doña Olga en la toma de denuncias, demandas, medidas de protección, medidas cautelares y observamos que realiza estas funciones en forma muy aceptable, rápida y eficiente. De manera que si doña Olga estaba en toma de denuncias la otra persona atendía público, a pesar de no ser esa su función ordinaria.

	A partir de ese momento, la suscrita Jueza observa que  la recomendación dada por la Sra. Coordinadora resulta viable, dado que doña Olga asumió con mucha eficiencia y agilidad la función cuando le ha correspondido asumir estos otras funciones diferentes a la atención al público.”

		Se toma nota lo indicado por la Licda Polanco.



Es importante indicar que la valoración médica para adaptar funciones en un puesto de trabajo es una tarea que no es competencia de la Dirección de Planificación, por lo cual, en el caso que el despacho detecte una nueva necesidad el Despacho debe solicitarlo al ente correspondiente.

  

Posteriormente, si existiera una nueva recomendación, la Dirección de Planificación procedería con el ajuste de las cargas de trabajo, todo esto en beneficio del funcionamiento del Despacho en la atención del usuario.



Por otro lado, se desea aclarar que, el juzgado cuenta con tan solo dos (2) personas técnicas judiciales y no tres (3) como se menciona. La persona coordinadora judicial realiza tareas de tramitación, por lo cual no se debe indicar que la carga de trabajo deba dividirse en partes iguales entre las tres (3) personas, por la afectación que se indica y las responsabilidades administrativas que tienen.



En cuanto al tema de doña Olga Mora, se recomienda que se realice la gestión ante la Dirección de Gestión Humana, para que se pueda incorporar en el Programa de Readecuación Laboral del Poder Judicial, quienes pueden realizar las recomendaciones correspondientes.  





La observación no modifica el contenido del oficio. 



		8

		“PUNTO 5: RECONSIDERACION DE LA DISTRIBUCIÓN DADA EN EL OFICIO 1745-PLA-EV-2020 y SOLICITUD DE ESTUDIO EN CAMPO, y ACTUALIZACION DEL DICTAMEN: 

           

         De acuerdo a las razones dadas en el punto anterior, concluyo que las observaciones, señaladas sobre la distribución de funciones que propone el oficio de Planificación 1745-PLA-EV-202, no responden a una distribución acorde a las necesidades del Despacho. (únicamente en cuanto a las funciones de las Técnicas y Coordinadora Judicial).- 



…

Ø	EVALUACION IN SITU: Que resulta indispensable la participación de todas las personas involucradas en la actualización del estudio de cargas de trabajo. -Solicitamos que, dentro de dos meses, (cuando se supere la curva de aprendizaje al Escritorio Virtual -EV) se haga una visita y valoración del Despacho, in situ, es decir en forma presencial.  El presente estudio únicamente tomó en consideración la minuta de las funciones que realizó todo el personal, (y con las inconsistencias de algunos datos como señaló al inicio la Sra. Coordinadora). De manera que rogamos se haga el estudio con otros elementos más directos y la entrevista de las personas evaluadas.- Así como la actualización y realidad observada a partir del fenómeno de la pandemia covid-19.”

		

Se toma nota de lo indicado por el Juzgado. 



Los puntos aquí indicados se contestan en respuesta a las observaciones anteriores. 



Se aclara que la finalidad de este oficio es la definición de la estructura de trabajo con el actual personal de la oficina, en busca de la optimización, es decir este oficio carece de coincidencia con lo solicitado por la persona juzgadora coordinadora sobre la “EVALUACION IN SITU” de las cargas de trabajo. Por otro lado, se resalta que esta Dirección cuenta con planes de trabajo ya establecidos a la fecha sobre el abordaje de los Despachos.





De acuerdo con la circular 9-2018, relacionada con Utilización del “formulario de solicitud de estudio a la Dirección de Planificación”, se aprobó un procedimiento para las solicitudes de estudio por parte de los Despachos Judiciales. Se adjunta la circular. 









Además, se reitera lo indicado sobre que, la valoración médica para adaptar funciones en un puesto de trabajo es una tarea que no es competencia de la Dirección de Planificación



También se resalta que el análisis de estructura efectuado se hace en función de condiciones normales de tramitación del despacho y las recomendaciones se dan en un contexto donde no se tenga pandemia.









Recomendaciones



Consejo Superior:



Aprobar la propuesta sobre la variación de la estructura de tramitación indicada en el apartado 4, en el que se establece que la Persona Coordinadora Judicial adquiera el 100% del trámite de la materia de Contravenciones, mientras que la persona técnica judicial 1 asuma el 100% de la tramitación de las materias de Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica y Tránsito; y la persona técnica judicial se mantenga con la manifestación. El detalle de la estructura se muestra a continuación:



		Juzgado Contravencional de Acosta



		Ubicación

		Reparto



		Persona Juzgadora 1

		Persona Juzgadora 1
(PA-VD-FC-TR)
100%

		Técnica Judicial 1

100% Pensiones Alimentarias

100% Violencia Doméstica

100% Tránsito



		Persona Coordinadora Judicial

(Cajero)

		

		Persona Coordinador Judicial

100% Contravencional



		Persona Técnica Judicial 1



		 



		Persona Técnica Judicial 2

(manifestación) 

		



		Observaciones: 

Al contar con los dictámenes y constatar que no puede realizar trámite de expedientes, la propuesta quedaría tal como se trabaja actualmente.



		



		Se debe establecer las tareas muy puntuales a la persona Técnica Judicial 1, disminuyendo la carga a la Coordinadora. 



		La manifestación estaría a cargo de la persona Técnica Judicial 2, más las demás tareas que esta que realiza, las cuales se encuentran descritas en el apéndice 3 Funciones del Personal.

Las Ordenes de Apremio estarán a cargo de un 50% de la persona coordinadora judicial y el 50% restante a cargo de la persona técnica judicial 1.





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional con base en análisis de funciones del personal judicial e información estadística tomada de los anuarios judiciales en las materias de Pensión Alimentaria, Violencia Doméstica, Tránsito y Contravencional para el Juzgado Contravencional de Acosta durante el año 2019.





Juzgado Contravencional de Acosta:



Acatar la recomendación girada sobre la variación de la estructura de tramitación indicada en el apartado 4, en el que se establece que la Persona Coordinadora Judicial adquiera el 100% del trámite de la materia de Contravenciones, mientras que la persona técnica judicial 1 asuma el 100% de la tramitación de las materias de Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica y Tránsito.



Realizar la distribución de asuntos del circulante para equiparar las cargas de trabajo, en función del escenario recomendado y emitir una certificación por parte de la Persona Juzgadora Coordinadora del Despacho donde garantice que la distribución se realizó conforme a lo solicitado. Dicha certificación deberá ser enviada a la Dirección de Planificación, para su posterior envío al Consejo Superior.



Analizar a lo interno del despacho presentar un requerimiento ante la Dirección de Gestión Humana para un análisis del puesto de Técnica Judicial 2 por parte del Programa de Readecuación Laboral del Poder Judicial y a partir de las recomendaciones científicas que se puedan dar analizar si es factible un cambio en la estructura recomendada en este informe.



Dirección de Tecnología de la Información:



Programar la distribución de asuntos nuevos por clase de asuntos en el Despacho, en función del escenario recomendado, capacitar al Despacho y brindar seguimiento al correcto funcionamiento del reparto. 



Una vez que la mejora de reparto de asuntos nuevos por tipo de procedimiento se encuentre finalizada programar la distribución de asuntos nuevos por “tipo de procedimiento” en el despacho en materia de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica, en función del escenario recomendado. 



Apéndices



		Apéndice

		Nombre

		Documento



		1

		Informe de la Contraloría General de la República (CGR) número DFOE-PG-0098 (2683)-2020, relacionado con el informe DFOE-PG-IF-00002-2020 “Informe de Auditoría Operativa sobre la gestión del Poder Judicial en cuanto a la oportunidad de la prestación del servicio público de administración de la justicia de los juzgados de Familia y de Pensiones alimentarias”

		





		2

		Minuta 293-PLA-MI-MNTA-2020

		





		3

		Funciones del personal del Juzgado Contravencional de Acosta

		





		4

		Circular 02-2016 emitida por el Consejo Superior ““Necesidad de Aval del Consejo Superior para realizar cambios a la modalidad de trabajo y organización ya realizadas” 

		





		5

		Informe Médico Legal 2017-0001234 del Departamento de

Medicina Legal

		





		6

		Criterio de la Unidad de Jubilaciones y Pensiones

Subproceso Administración de Personal

Dirección de Gestión Humana

		





		7

		Observaciones del Juzgado Contravencional de Acosta.
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SE REPRODUCE POR ERROR 








Circular N° 9-2018








ASUNTO: Utilización del “formulario de solicitud de estudio a la Dirección de Planificación”.








A LOS DESPACHOS Y OFICINAS JUDICIALES DEL PAIS








SE LES HACE SABER QUE:





En la sesión 95-16 del 13 de octubre del 2016, artículo LXII, el Consejo Superior avaló el oficio N°1576-PLA-2016-B referente al informe que detalla las recomendaciones surgidas a partir de los procesos críticos, actividades improductivas, cuellos de botella y actividades que no agregan valor, documentadas en el informe N°974-PLA-2016, relacionado con el “Rediseño de la Dirección de Planificación, Fase II Diseño de Propuestas de Mejora”.





Como parte de las propuestas de mejora, se aprobó un procedimiento para “filtrar” las solicitudes de estudio por parte de los Despachos Judiciales (denominado procedimiento de tamizaje), según el cual las gestiones de los despachos y oficinas judiciales del país deben someterse a diferentes etapas de revisión y valoración, de previo a ser puestas en conocimiento de la Dirección de Planificación, como última instancia de análisis. Ese procedimiento se ilustra en el siguiente procedimiento y esquema:





			Número de Paso


			Responsable


			Descripción





			1


			Despacho u Oficina Judicial solicitante (D.O.J.)


			Determina que tiene una necesidad en su despacho u oficina, la cual requiere de un estudio de la Dirección de Planificación (estudio de necesidades de recurso humano, de organización del despacho, rediseño, formularios, procedimientos, etc.).





			2


			D.O.J.


			Diseña inicialmente un plan de contingencia interno para atender la necesidad que se le plantea y que afecta al despacho (distribución de labores, cuotas de trabajo diario, etc.).





			3


			D.O.J.


			En el caso de que el plan de contingencia interno que diseña el Despacho u Oficina Judicial necesite de algún tipo de colaboración adicional, debe hacer la solicitud al Consejo de Administración de su Circuito Judicial.





			4


			Consejo de Administración (C.A.)


			Recibe la solicitud del Despacho u Oficina Judicial, revisa la situación y determina con la recomendación de la Administración Regional si puede colaborar con el D.J. para que se diseñe un plan remedial.





			5


			C.A.


			En caso de que el Consejo de Administración no pueda solventar la situación particular del Despacho u Oficina Judicial, lo traslada al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; o a las administraciones del Ministerio Público, de la Defensa Pública o del Organismo de Investigación Judicial, según corresponda. 





			6


			Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (C.A.C.M.F.J.),


Administración del Ministerio Público (A.M.P.),


Administración Defensa Pública (A.D.P.),


Administración del O.I.J. 


(A.O.I.J.)


			Recibe la solicitud de apoyo para el Despacho u Oficina Judicial, por parte del Consejo de Administración. Analiza la problemática y determina si pueden dar soporte.





			7


			(C.A.C.M.F.J.) (A.M.P.), (A.D.P.), (A.O.I.J.)


			Si no pueden solucionar el problema del Despacho u Oficina Judicial con sus propios recursos, entonces devuelven la solicitud.





			8


			Despacho u Oficina Judicial 


(D.O.J.)


			Recibe la información del (C.A.C.M.F.J.) (A.M.P.), (A.D.P.), (A.O.I.J.), según corresponda, donde le indican que no podrán atender su solicitud, por lo que procede a dirigir su nueva petición al Consejo Superior. 





Llena el formulario de análisis de solicitudes de planes remediales, y lo traslada por vía electrónica al Consejo Superior. 

















			9


			Consejo Superior (C.S.)


			Recibe la solicitud del Despacho u Oficina Judicial y la conoce en sesión. En caso de aprobarla, la remite a la Dirección de Planificación.   





			10


			Dirección de Planificación  


(D.P.)


			Recibe el acuerdo del C.S. y verifica que el Despacho u Oficinal Judicial ha cumplido con cada una de las etapas previas a la solicitud. En caso de incumplimiento procede a devolverlo.
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			Dirección de Planificación  


(D.P.)


			En los casos en que se corrobora que cumplieron con todas las etapas previas, se realiza un diagnóstico y se diseña una propuesta de mejora, para el Despacho u Oficina Judicial.














Figura 1 


Procedimiento para solicitud de estudios por parte de los 


despachos Judiciales
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Con base en lo anterior, la Dirección de Planificación quedó autorizada para no atender aquellas solicitudes de las dependencias judiciales, ingresadas con posterioridad al acuerdo del Consejo Superior antes mencionado, que se aparten de la utilización del referido procedimiento y que prescindan del formulario descrito.


San José, 30 de enero de 2018.














Lic. Carlos T. Mora Rodríguez


Subsecretario General


Corte Suprema de Justicia
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Ref.: 5593-15, 7183-16, 10765-16 y 13729-17. 


Kenneth Aguilar Hernández.
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Organismo de Investigacion Judicial
Departamento de Medicina Legal

Seccion Medicina del Trabajo
San Joaquin de Flores, Heredia
Teléfono (s): 2267-1678 / 2267-1677. Fax: 2267-1679.
medicina_trabajo@Poder-Judicial.go.cr

12 de septiembre de 2017 2017-0001234

INFORME MEDICO

Sefores: DIRECCION GESTION HUMANA

De acuerdo con la solicitud de Informe Médico del dia 20 de julio de 2017, recibida en esta Seccion el 08 de
agosto de 2017 a las 13:24 horas, que se tramita en ese despacho, se procedié a la valoracién de: OLGA
BEATRIZ DEL CARMEN MORA HAUG, cédula 106080512, fecha de nacimiento 13 de julio de 1963, 54 arios
de edad, pais de origen Costa Rica, estado civil union de hecho, escolaridad técnico medio (Egresado
vocacional), ocupacion técnica judicial I, dominancia derecho, lugar de residencia: San José, Acosta.

Se le explican las caracteristicas de la valoracion médica y se encuentra de acuerdo.

Dicha valoracion fue realizada el dia 12 de septiembre de 2017 a las 13:24 hrs, con el siguiente resultado:

RELATO DE LA PERSONA EVALUADA EN RELACION A SU ESTADO EMOCIONAL:

“El problema es que tengo 26 afios de trabajar para el Poder Judicial, como en el afio 2006 empezaron
conflictos laborales por lo cual empecé a sentirme mal, tengo afos de estar en control en Psiquiatria en la
Marcial Fallas por depresiones, todo empezé con la muerte de mi mama, ella fallecio y un afio después yo me
divorcié. Con el tratamiento logré estar estable y luego por este tema laboral volvi a ponerme mal. Por el tema
laboral empecé a tener crisis mas severas, mas seguidas, yo me incapacité como un mes por Psiquiatria como
en el afio 2007 o 2008, fui a una Psiquiatra particular cuando tuve una crisis severa. Para dormir me tomo una
Clonazepan y una Tegretol y a veces ni con eso puedo dormir. Este afio implementaron gestion, entonces nos
exigieron implementar hasta 20 expedientes al dia y ademas o6rdenes de apremio, yo colapsé, me cerré
completamente, entonces ella me decia que ya habia metido 30 y yo ninguno, entonces otra vez me incapacité
por depresion, no me pude acomodar con gestion, entonces a raiz de ésto, la jefa titular optd por reubicarme
con atencion al publico, eso fue en abril de éste afio 2017, cosa que a esa persona le molestd y no esta de
acuerdo, yo me siento bien en ese puesto. Yo desde el 2006 hasta la fecha he mantenido el control en
Psiquiatria, actualmente tomo dos Imipramina, la Clonazepan, ya antes tomaba otras cosas, me atienden
supuestamente cada tres meses, pero la ponen a cupo, ahora me vio en junio y de nuevo hasta en enero. Todo
esto me ha vuelto muy insegura, quiero seguir donde estoy, esta valoracion la pidié mi jefa, ahi donde estoy me
ha sentido bien. Yo no estoy como para una pension, fisicamente me siento bien. Yo amo mi trabajo, en mi casa
me sentiria peor. Por mi trabajo soy capaz de entrar a las 5 de la mafiana si se requiere”.

RELATO DE LA PERSONA EVALUADA EN RELACION A SU ESTADO FiSICO:

‘Ademas tengo presion alta desde hace como 9 a 10 afos, igualmente soy diabética desde hace
aproximadamente el mismo tiempo, me lo diagnosticaron en la Clinica de Acosta. De eso con el tratamiento lo
tengo bien controlado, de hecho ahora me quitaron una pastilla porque me bajé mucho el potasio, tomo
Irbesartan una al dia, para la diabetes tomo cuatro Metformina al dia, 2 en amy 2 en pm, y Glibenclamida 1 en

ayunas en la manana y otra en la tarde, nunca me han internado por eso. Tengo control en la Clinica de Acosta
y también en la Marcial el médico de familia, me ven cada tres meses en Acosta. Tengo ademas higado graso y

| para eso:me mandan un polvito que se llama Colesteramina. Estoy en lista de espera para cirugia por bocio, yo

estuve ‘en control'en el San Juan de Dios por nédulos y me habian dado de alta, me mandaron un ultrasonido
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hace 8 dias y sali con una tiroiditis y un adenoma, no se sabe cuando sera esa cirugia, me molesta hasta para
tragar. Hace poco me hicieron una gastroscopia y sali con Helycobacter, me mandaron antibiéticos y estoy a la
espera de ver como me ha ido, yo tengo reflujo por hernia hiatal, me mandan Protén en ayunas que no me la
dan en la Clinica y me ha ayudado un poco. En febrero del presenta afio me hicieron una electromiografia y sali
con tunel carpal leve derecho, me mandaron Tiamina y vitamina B6, de momento no es quirdrgico. Yo tuve un
accidente laboral como en el afio 2002, en el edificio al levantar una cortina metalica, el candado me prenso el
tercer dedo de la mano derecha y se me reventd un tendon del dedo del centro. Fui al INS y me dijeron que era
un majonazo, me incapacitaron tres dias, eso se me fue complicando, me sacaron cita con Ortopedista para
febrero, no me operaron y quedé con un impedimento, el doctor me dijo que el dedo iba a quedar tieso,
entonces al digitar se me van otras teclas porque el dedo se me esta desviando, me dieron un 1,5% por dedo
en martillo”.

ANTECEDENTES PERSONALES:

Enfermedades de la Infancia: “Sarampion, Rubéola, Paperas, Varicela, Escabiasis”.
Alergias: "Ampicilina y Codeina”.

Etilismo: Niega.

Tabaquismo: Niega.

Quirurgicos: “Alos 7 ailos me operaron de estrabismo y el dedo en gatillo”.

Otros traumas: No refiere.

Otras enfermedades: No refiere.

HISTORIA LABORAL:

Se inici6 laborando a la edad de “21 afios, como oficinista en el Poder Judicial, interina, trabajaba por tiempos,
no era continuo, en propiedad como del 92 al 94, solamente he laborado en Acosta”.

EXAMEN FiSICO:

Previo a la realizacién del examen se solicita consentimiento informado para realizar dicha exploracion, esta de
acuerdo. Por lo tanto previa explicacién de las pruebas, se procede a examinar segun el arte semioldgico.

Examen Mental:

Aspecto General: Femenina, con ropa de calle, limpia, cuidada en su apariencia general, deambula por sus
propios medios, colaboradora a la entrevista, tono de voz adecuado para sexo y edad, utiliza lenguaje popular.
Eupneica. Afecto: buen animo. Pensamiento: Real, productivo, l6gico y coherente, sin delirios, sin ideacion
suicida u homicida. Sensopercepcion: Sin trastornos. Consciente Orientacion: Orientada en las tres esferas
(persona, lugar y tiempo) Memoria: No se detectan en este momento alteraciones de la memoria inmediata,
mediata y remota. Capacidad de calculo: adecuada para su nivel educativo. Capacidad de Abstraccion: Sin
alteraciones. Juicio critico: conservado. Sin datos de psicosis.

Presion arterial:  130/90 mmHag.
Frecuencia cardiaca: 64 por minuto.
Frecuencia respiratoria: 12 por minuto.
Talla: 159 centimetros.

Peso: 70 Kilogramos.

Paciente consciente, orientada en tiempo, espacio y persona, cooperadora, eupneica, hidratada,
hemodinamicamente estable, buen estado general, eutréfica, marcha adecuada sin claudicar, se traslada por
sus propios medios, lenguaje adecuado, no adopta posicion antidlgica, se desviste y viste sin dificultad. Sin
alteraciones de la conducta o del habito corporal, sin trastornos del afecto o del humor, sin trastornos de la
sensopercepcion.

Cabeaza:. normocéfala, no palpo endo o exostosis. Ojos: pupilas isocéricas normorreactivas a la luz, agudeza
visual funcional.con el uso de lentes correctores, movimientos extraoculares conservados, discreto estrabismo
convergente bilateral de predominio derecho. Fondo de ojo sin lesiones aparentes. Boca: mucosa integra,
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dientes en regular estado general, orofaringe sin lesiones ni exudados. Oidos: pabellones bien implantados,
simétricos, conductos auditivos integros, permeables, membranas timpanicas sin lesiones aparentes, conducta
de normooyente.

Cuello: cilindrico, bien conformado, mévil, tiroides se palpa aumentada de tamafio, no masas, no adenopatias.
Arcos de movilidad activos y pasivos los completa de manera adecuada sin dolor. No palpo contracturas
musculares, sin ingurgitacion yugular a 45°.

Miembros Superiores: Pulsos, sensibilidad, reflejos osteotendinosos y arcos de movilidad conservados al igual
que fuerza, tono y masa muscular conservados. No hay alteraciones funcionales ni neuroldgicas. Pinzas
digitales término terminales las completa de manera adecuada, la prension con fuerza adecuada, con buenos
signos de uso en ambas manos. Se observa dedo en martillo a nivel del tercer dedo de la mano derecha por
compromiso de la articulacion interfalangica distal.

Toérax: simétrico, sin deformidades 6seas, completa las inspiraciones de manera adecuada. Corazon con ruidos
cardiacos ritmicos sin soplos. Pulmones bien ventilados sin ruidos agregados.

Abdomen: blando, depresible, sin visceromegalias, no se palpan masas, peristalsis presente normal, no datos
de irritacion peritoneal. No se observan hernias.

Columna Vertebral: curvaturas alineadas, no datos de desviaciones. Maniobras de Neri, Kernig y Lassegue
negativas. Fabere negativo, Schober 10 — 14 cm. Masas musculares para-vertebrales sin contracturas a la
palpacion, arcos de movilidad los completa de manera adecuada (flexion, extension e inclinaciones laterales)
aquejando dolor en regién lumbar. Pliegues infragluteos y popliteos simétricos. Palpacidon de apéfisis espinosas
dolorosas en zona lumbar, sin gradientes 6seas.

Miembros Inferiores: pulsos, sensibilidad, reflejos osteotendinosos y arcos de movilidad conservados al igual
que fuerza, tono y masa muscular conservados. No hay alteraciones funcionales ni datos de déficit neurolégico.
No hay acortamientos clinicos ni hipotrofias musculares. Caderas sin limitacion funcional. Rodillas estables, sin
aumentos de volumen o calor local, ni signos de inflamacion. No presenta cajones o bostezos, no datos de
lesidbn meniscal. Arcos de movilidad conservados; no se queja de dolor. Crépitos finos retropatelares bilaterales.
Marcha de puntas y talones la logra realizar de manera adecuada al igual que ponerse de cuclillas.
Hipercapilaridad superficial bilateral.

RESUMEN DE DOCUMENTOS MEDICOS APORTADOS POR LA EVALUADA:

Epicrisis de la Clinica Marcial Fallas, de fecha 08-09-17: “2014 trastorno de adaptacion. Trastornos no
organicos del suefio, trastorno depresivo recurrente.

2015: Trastorno mixto de ansiedad y depresién, reaccién al estrés agudo.

2016: Trastorno mixto de ansiedad y depresion, bocio, Hipertensién arterial, Diabetes Mellitus, obesidad.

2017: Trastorno depresivo recurrente, Hipertension arterial, Diabetes Mellitus, Trastorno mixto de ansiedad y
depresion”

Reporte de ultrasonido de cuello, de fecha 03-09-17: “Cambios por tiroiditis cronica, hallazgos que sugieren
probable adenoma paratiroideo izquierdo”.

Resumen del expediente médico fotocopiado del Hospital San Juan de Dios, a nombre de la evaluada:
Ecografia de tiroides y tejidos blandos del cuello, de fecha 9-1-16: Bocio difuso de aspecto heterogéneo”.

Reporte de electromiografia, de fecha 21-02-17: "Mostré una leve neuropatia motora distal del nervio
mediano derecho a nivel del tunel carpal”.

Epicrisis del Area de Salud de Acosta, en la cual se registran atenciones médicas desde el afio 1966, siendo
que, para el presente afio 2017, se registran los siguientes diagnosticos: Entesopatia, Trastorno de ansiedad,
Diabetes Mellitus, obesidad, hipertension esencial primaria, dolor cervical, depresion”.

FUNDAMENTACION:

La evaluada quien cuenta con 26 afios de laborar para la Institucion en el puesto de Auxiliar Judicial en el

i Juzgado, Mixto,de Acosta, cuenta con historia de afectacion emocional la cual inicia en el afio 1992 cuando
* fallece su madre y se agrava el afio siguiente con su divorcio luego de una conflictiva de pareja prolongada. Es

a partir de esas circunstancias que inicia control psiquiatrico en la Clinica Marcial Fallas, recibiendo tratamiento

FIRMADO DIGITALMENTE “OlJ, investigacion y ciencia a su servicio” 3








a9g

<
MORA HAUG OLGA BEATRIZ DEL CARMEN 2017-0001234

farmacolégico con el cual progresivamente logra estabilizar sus sintomas depresivos y ansiosos. Para el afio
2009 empiezan a presentarse conflictos laborales, sintiéndose la evaluada directamente cuestionada vy
presionada por dar cada vez mas un rendimiento mayor que se encontraba fuera de sus posibilidades. Esta
situacion agrava nuevamente su estado emocional, por lo cual llegdé a ameritar multiples incapacidades por
parte del Psiquiatra tratante. Debido a esta situacién es reubicada en atencién al publico a partir del mes de
abril del presente aro, lo cual le ha ayudado de forma importante en lograr un adecuado estado de animo,
buena tolerancia al estrés y un adecuado rendimiento laboral al lograr cumplir con las obligaciones propias del
puesto, como lo son evacuar consultas, recibir 6rdenes de apremio, recibir correo e ingresarlo en el libro de
control, entrega de hojas de delincuencia, buscar expedientes para adjuntarlos, etc. Su ubicacién laboral ha sido
estudiada por parte de Ambiente Laboral y Planificacion.

Dentro de su control psiquiatrico de la Clinica Marcial Fallas cuenta con el diagnéstico actual de Trastorno
Depresivo Recurrente bajo tratamiento con Imipramina 50 mg. por la noche, Carbamacepina 200 mg. por la
noche y una Clonacepan 2 mg. por la noche. Refiere encontrarse estable de su estado emocional al momento
de la presente valoracién. En el contexto fisico refiere presentar Hipertension Arterial, Diabetes Mellitus, Higado
graso y tiene pendiente cirugia por Bocio. Fisicamente se siente en condiciones de laborar.

Se determina desde el punto de vista psiquiatrico que resulta fundamental en el caso de la evaluada el que se
mantenga en su puesto actual de atencién al publico, esto debido a que ha sido determinante para el
mantenimiento de su salud mental y para el poder cumplir con un adecuado rendimiento laboral.

CONCLUSIONES:

Tomando en cuenta la informacion disponible junto con una valoracion del estado fisico y mental de la evaluada,
se determina lo siguiente:

1) La evaluada cuenta con 26 afios de laborar para la Institucién en el puesto de Auxiliar Judicial, presenta
historia de afectacion emocional la cual inicia en el afio 1992 cuando fallece su madre y se agrava el afo
siguiente con su divorcio. A partir del afio 2009 se presentan conflictos laborales que agravan su estado
emocional, debido a esta situacion es reubicada en atencién al publico a partir del mes de abril del presente
ano, lo cual le ha ayudado de forma importante en lograr un buen estado de animo, buena tolerancia al estrés y
un adecuado rendimiento laboral al lograr cumplir con las obligaciones propias del puesto.

2) Dentro de su control psiquiatrico de la Clinica Marcial Fallas cuenta con el diagnostico actual de Trastorno
Depresivo Recurrente. Refiere encontrarse estable de su estado emocional al momento de la presente
valoracion. En el contexto fisico refiere presentar Hipertension Arterial, Diabetes Mellitus, Higado graso y tiene
pendiente cirugia por Bocio. Fisicamente se siente en condiciones de laborar.

3) Se determina desde el punto de vista psiquiatrico que resulta fundamental en el caso de la evaluada el que
se mantenga en su puesto actual de atencion al publico, esto debido a que ha sido determinante para el
mantenimiento de su salud mental y para el poder cumplir con un adecuado rendimiento laboral.

4) Al momento de la presente valoracion la evaluada se encuentra en un estado fisico y emocional que le
permite cumplir con las obligaciones propias de su puesto actual.

Atentamente,
Dr. Sergio Viquez Hidalgo Dr. Nino Castro Carboni
Médico Forense, Perito Médico Psiquiatra, Perito
Seccion Medicina del Trabajo Seccion Medicina del Trabajo

Refrendado por Dr. Carlos Paniagua Barrantes
Médico Forense, Jefe
Seccion Medicina del Trabajo

Refrendo
Jefatura Departamento Medicina Legal
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Acuerdo del CS sobre Juzgado Contravencional de Acosta 96-21.pdf
Acta de Consejo Superior N° 096 - 2021

Articulo XVII  ~
| |

Fecha: 09 de Noviembre del 2021

ARTICULO XV
Documento N° 11917-2021, 12118-2021

Mediante oficio N° 148-JVA-2021 del 27 de octubre de 2021, la Magistrada Julia Varela Araya, en su condiciéon de
Coordinadora de la Comision de la Jurisdiccion de Familia, Nifiez y Adolescencia, comunicé lo siguiente:
“En mi condicién de coordinadora de la Comision de Familia, Nifiez y Adolescencia; y con motivo de la sesion virtual, N°17-2021
celebrada por sus integrantes el dia 26 de octubre del presente afio, articulo Il, conoce el siguiente asunto:

Correo electronico de la Licda. Derling Talavera Polanco, Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, en el cual
expone la situacion que atraviesa el despacho.

Sres. Inspeccién Judicial
Sres. Comision de Familia

Sres. Contraloria de Servicios del Poder Judicial

Estimada Sres.
Reciba un cordial saludo.

Expongo a continuacion la situacion de emergencia que estamos atravesando en el Juzgado Contravencional de Acosta.

Esta oficina es UNIPERSONAL, y solo cuenta con 2 técnicas, y 1 Coordinadora Judicial.

Segun correo adjunto emitido por la Coordinadora Judicial Wendy Mora Arias, de fecha de 10/09/2021, y en el documento
SITUACION DE LA OFICINA, se evidencia que a raiz de pandemia hemos sufrido varios cierres e incapacidades, por lo general sin
sustitucion. Ello ha venido generando desajustes en la tramitacion y recepcion de denuncias.

Actualmente tenemos la situacion especial por covid-19, desde el pasado Miércoles, la Coordinadora recibié orden sanitaria, de la
cual se adjunta también la solicitud que ella gestioné en el AREA DE SALUD y Ministerio Salud de Acosta, ya que a la fecha no la ha
recibido, no por culpa de la funcionaria, sino por la tramitologia que conlleva.-

También refiere la Coordinadora Judicial y también se expone en el correo adjunto el impacto que hemos tenido en la distribucion
de cargas de trabajo.

Tenemos un problema con los SISTEMAS SRAG, SREM, SOAP, SDJ, ya que segun la distribucion de cargas de trabajo, la
asignacion de estos SISTEMAS tan importantes para el despacho, quedan el limbo de responsabilidad. Al momento esos sistemas
los alimenta la tramitadora MARLEN, pero esto le genera una carga adicional.- (ver documento adjunto INFORME MARLEN).-

Debido a la situacion particular del Despacho, cierres covid-19, incapacidades, licencias de Hora lactancia y necesidad fisiolégica (
2 licencias refrendadas por Direccion Ejecutiva), reasignacién de un puesto por el tema de DICTAMEN MEDICO, a veces me quedo
con una sola persona, y hasta la suscrita como JUEZA tengo que atender publico, incluso he tenido que tomar solicitudes de VD,
otros veces también debo atender publico porque me quedo con una sola persona, o bien porque hay mucho usuario que atender,
y no le podemos dejar de atender al publico. (ver correo adjunto dirigido a don ERICK ALFARO de la Contraloria de servicios).

Otro tema de gran impacto al Juzgado son las labores reasignadas por tema de Dictamen Médico Legal, la Servidora nombre





001 tiene un Dictamen, el cual se esta solicitando la aclaraciéon y que eventualmente se nos permita ponerla a tramitar, a fin que
podamos contar de nuevo con mas recurso humano en el tramite de la oficina.

Lo de dofia nombre 001, también lo expone la Coordinadora Judicial Wendy Mora, en el correo y archivo adjunto, llamado
SITUACION DEL DESPACHO. Todavia no tenemos respuesta del Departamento de Medicina del Trabajo al respecto.

Tuvimos un Supernumerario por 3 semanas, y estamos gestionando que lo envien de nuevo, pero esta ayuda NO es para tramite,
sino para remesado y actas de destruccion de expedientes. Compromiso con Archivo Judicial. Hay que tomar en consideracion que
este tipo de personal, hay que instruirlo en esas labores, y también en caso que brinden el recurso hay que hacer el remesado
junto con otra personal de la Oficina.-

Conforme a lo anterior, expongo la situacion general de la oficina, que de alguna forma nos tiene bajo una situacion de
emergencia. Me preocupa sobremanera que el esquema de trabajo dado por Planificacion no esta siendo
funcional, casualmente porque deja en evidencia, el recargo de la tramitacién en una sola persona, todos los sistemas, y aun asi
cuando la compafiera Coordinadora no esta por algin motivo de sus licencias, debe asumir algunas funciones, y esto para mi
criterio nos ha causado irregularidades en los tiempos de respuesta y atrasos en la tramitacion.

Durante este tiempo de pandemia a lo largo de este afio, desde enero del 2021 hemos sufrido 6 cierres parciales de la Oficina por
desinfeccion profunda, asi como la incapacidad del personal.- Incapacidades varias sin sustitucion.

También durante este afio, destaca el hecho que la Coordinadora Judicial goza de Licencia de lactancia y también licencia por
necesidades fisiolégicas, de ahi que por disposicibn médica y legal su jornada de trabajo se reduce
considerablemente, repercutiendo con ello la distribucion de cargas de trabajo y el rendimiento general del Despacho. Ya que en
varias ocasiones el Despacho ha quedado solo con dos personas en el Juzgado, incluso hasta una unica persona atendiendo todos
los requerimientos de atencion al publico y tramitacion del Juzgado.

PRETENSION:

l.-) Conforme a lo anterior, remito a sus competencias la situacion de emergencia que atraviesa el Juzgado, y ante ello evidenciar
los inminentes riesgos y atrasos, con posibles consecuencias disciplinarias para esta Juzgadora en los siguientes compromisos.

1.-)
2-)
3.-) Falta de recursos para atender las denuncias.

4.-) Falta de recurso humano para la depuracion de las carpetas electronicas, lo cual ya esta produciendo reclamos de partes.-

5.-) Saturacion de funciones de tramite en una sola persona.

6.-) Atraso en informes, SEVRI, PAO, Evaluacion Desemperio, Plantilla de Indicadores de Gestion y otros.

7.-) Falta de comunicacion por el tema del correo oficial, el que por ahora tiene varios dias sin poder ser atendido, ya que solo
persona Coordinadora cuenta con acceso.

I.-) Solicitamos atentamente que Inspeccién Judicial realice un diagnéstico urgente de la situacion de esta Oficina.

ll.-) Que ante la falta de recurso humano, se valore la viabilidad y posibilidad de algin horario especial, a fin de poder dedicar por
lo menos una hora al dia, al tramite de asuntos atrasados. Tomar en consideracion que bajo esta estructura de reingenieria actual,
el tramite de la Oficina se encuentra centrado en un 75 % en una sola persona, y dada la situaciéon de Licencias y constancias
incapacidades y cierres de la oficina, el recargo se acentla en una sola persona, quedando aun asi asuntos que no se pueden
atender en el tiempo requerido.

IV.-) Alguna otra que usted (es) considere (n) pertinente.

Todo lo anterior, lo plantemos como una alarma de control interno, hay riesgos inminentes y que se evidencian con los correos y
archivos adjuntos. Esperando alguna solucién, pues nuestro interés primordial es poder atender los requerimientos del servicio
publico que el Poder Judicial brinda en el cantén de Acosta.

La Sala Constitucional, ha emitido varios votos en los que se determinan que aun en esta crisis, los tiempos de respuesta en
materias sensibles como Pensiones Alimentarias, o Violencia Doméstica, no se pueden postergar bajo ninguna circunstancia.
Situacion que también compartimos y por ello acudimos a ustedes para unir esfuerzos y buscar posibles soluciones, sea temporales
o de largo plazo.

Licda. Derling Edith Talavera Polanco
Jueza Contravencional de Acosta.





Informa la Licda. Lucia Viquez Solano, Profesional del Centro de Apoyo, Coordinacion y Mejoramiento de la Funcién Jurisdiccional,
que ya este asunto fue abordado por el Centro, por medio de su persona a solicitud de la Master Maricruz Chacén Cubillo.

Para tales efectos, se realizd una sesion de trabajo el pasado 12 de octubre con la Licda. Talavera, el personal del Juzgado
Contravencional de Acosta y personal de la Direccion de Planificacion, donde se determind que es un tema de organizacién a lo
interno del despacho, se analizo las cargas de trabajo y se solicité realizar un plan remedial para atender las tareas pendientes. Lo
que dofia Derling solicita a la Comisién, es hacer una atenta instancia a la Inspeccion Judicial para que realice un diagnéstico de
esa oficina.

Es importante indicar que la Contraloria de Servicios tiene conocimiento de la situacién y estéa realizando el seguimiento respectivo.

Visto el correo electrénico de la Licda. Derling Talavera Polanco, Jueza del Juzgado Contravencional de Acosta y la manifestacion
que hace la Licda. Lucia Viquez Solano, Profesional del Centro de Apoyo, Coordinacion y Mejoramiento de la Funcion
Jurisdiccional, esta Comision estima que lo pertinente es trasladar la gestion ante el Consejo Superior y la Inspeccion Judicial para
lo de su cargo. Acuerdo Firme.”

Mediante correo electrénico del 02 de noviembre de 2021, la licenciada Derling Talavera Polanco, jueza coordinadora del
Contravencional de Acosta, manifesto lo siguiente:
“Reciban un cordial y atento saludo. Quien suscribe en mi condicion de Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de
Acosta, atenta expongo que el dia de ayer recibimos el Oficio 148-JVA-2021 de parte de la Magistrada Julia Varela Araya,
Coordinadora de la Comision de Familia, Nifiez y Adolescencia.

En el citado oficio, se ordena dirigir la solicitud expuesta por la suscrita, sobre la situacion de nuestro Juzgado, ante el Consejo
Superior. - Agradecemos la remision para que sea conocida por la maxima instancia administrativa. No obstante, solicitamos
respetuosamente al Consejo Superior, concedernos una semana adicional de tiempo a fin de conocer dicho Oficio, para
que sea analizado junto con la gestion que esta por enviar la suscrita Jueza Coordinadora, agregando algunos datos que
consideramos importantes a nivel de todo el equipo de trabajo de nuestro Juzgado,

Consideramos oportuno que el Consejo Superior conozca de forma conjunta el Oficio 148-JVA-2021 junto al Oficio del Juzgado de
Acosta, relativo a la revisién del esquema de trabajo planteado por el Depto. de Planificacion.

A partir del 4 de abril del 2021, el Juzgado entrd con la nueva distribucion y con el nuevo modelo de sostenibilidad de
indicadores de Gestion. -

Un dato importante que contiene el Oficio de este Juzgado, es el reciente resultado de una valoracion médico legal de una
funcionaria de nuestro Despacho, la Sra. nombre 001, Cuyo resultado viene a dilucidar considerablemente las posibles soluciones
a la situacion del Juzgado.
Reiteramos que el plazo solicitado para esta gestion, es de una semana.
Agradezco de antemano la estimable colaboracion y atencion. Sin otro particular, se suscribe atentamente.”

-0-
Se acordé: Trasladar la gestion de la Magistrada Julia Varela Araya, en su condicién de Coordinadora de la Comisién de la
Jurisdiccion de Familia, Nifiez y Adolescencia, mediante oficio N° 148-JVA-2021 del 27 de octubre de 2021 a la licenciada Derling

Talavera Polanco para que, en el término de 5 dias a partir de la comunicacion de este acuerdo, se pronuncie al respecto.
La Comision de la Jurisdiccion de Familia, Nifiez y Adolescencia, tomara nota para lo que corresponda. Se declara acuerdo firme.

Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: 08-04-2022 15:03:03.
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Anexo 4 (Aclaraci�n Creaci�n de legajos por medio del Sistema de Gesti�n).msg
RV: Aclaración Creación de legajos por medio del Sistema de Gestión

		From

		Arnold Alvarado Ruiz

		To

		Raúl Camacho Mora

		Recipients

		rcamachom@Poder-Judicial.go.cr



PSC



 



Ver seguidilla de correo. 



 



Saludos cordiales. 



 







 



 



 



De: Lucía Zeledón Quirós <lzeledonq@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 19 de julio de 2021 16:20
Para: Karla Vanessa Calvo Herrera <kcalvoh@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>; Yahaira Melendez Benavides <ymelendez@Poder-Judicial.go.cr>; Ronald Augusto Durán Fallas <rduranf@Poder-Judicial.go.cr>; Arnold Alvarado Ruiz <aalvaradoru@Poder-Judicial.go.cr>; Steven Pérez Campos <sperezc@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Aclaración Creación de legajos por medio del Sistema de Gestión



 



PSI



 



De: Lucía Víquez Solano <lviquezs@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 14 de julio de 2021 15:38
Para: Juzgado de Pensiones de Cartago <jpensiones-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Alvarado <juzalvarado-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Jimenez <juzjimenez-car@Poder-Judicial.go.cr>; PISAV La Unión - Juzgado de Pensiones y VDoméstica <jpensiones-union@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Vanessa Camacho Rojas <acamachor@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Paraíso <juzparaiso-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Tarrazú <jtarrazu-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Turrialba <jcontravencional-tur@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Heredia <hda-pensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Transito San Isidro <si-contrav@Poder-Judicial.go.cr>; PISAV San Joaquín Juzg. Pensiones y Violencia Domésti <PISAV-SanJoaquin-Juz@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Transito San Rafael <sr-contrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Transito Santo Domingo <hda-juzstd@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Sarapiqui <hda-jvdpenspq@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones de Puntarenas <pun-pensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Cóbano <pun-jcont-cob@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Esparza <esparza-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Garabito <pun-jcont-gar@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Montes de Oro <pun-jcont-mir@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Monteverde <pun-jcont-montv@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Parrita-Susana Prendas Arias (Autorizada) <pun-con-par@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Quepos-Emma Ortiz Pérez (Autorizada) <pun-jco-agu@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Matina <contramati@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Bribri <contrabri@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Pensiones Limón <lim-jpensalim@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones oral-electrónico de Alajuela <Alj-JPensiones-OE@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Atenas (Autorizado Ronulfo Viquez Rodriguez) <Ate-JContravencional@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Orotina <pun-jco@Poder-Judicial.go.cr>; SDJ Juzgado Contravencional de Poas <Alj-SDJ-Poas@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San Mateo <pun-jcont-sma@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Abangares <aba-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Bagaces <bagaces-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Cañas <can-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de La Cruz <lcr-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Contravenciones y Pensiones de Liberia <lib-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Tilarán <tilaran-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Buenos Aires <contravencional-ba@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial de la Zona Sur <pze-juzcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circ. Judicial de San José <jpensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Puriscal - Juzgado Contravencional <puriscal-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Turrubares – Juzgado Contravencional <turru-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Guacimo <gua-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones de Pococi <poc-jpensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Pensiones y Violencia Doméstica de Siquirres <siq-jpens@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Guatuso <jcontrav-guatuso@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de La Fortuna <jcfortuna-sca@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Los Chiles <jcontrav-chiles@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San Carlos <jcontrav-sca@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Upala <jcontrav-upala@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y de Menor Cuantia de Carrillo <jcontra-carrillo@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Hojancha <jcontra-hojancha@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Jicaral <jcontra-jicaral@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Nandayure <jcontra-nandayure@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Nicoya <nic-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Santa Cruz <juzcontrscr@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Corredores <cne-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Coto Brus <cbr-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Golfito <gol-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Menor Cuantia Puerto Jimenez <jcontrav-ptojim@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Osa <osa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias - II Circuito Judicial de San José <jpensiones-sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>; SDJ Juzgado Contravencional de Grecia <Gre-SDJ-JCO@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Naranjo <jcontravencional-nar@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Palmares <jcontravencional-pal@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San Ramón <jcontravencional-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Sarchi <Alj-SDJ-Sarchi@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Zarcero <jcontravencional-zar@Poder-Judicial.go.cr>; Acosta – Juzgado Contravencional <acosta-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Aserrí – Juzgado Contravencional <aserri-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados <des-jpensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Escazú - Juzgado Pensiones y Violencia Doméstica <escazu-jpens@Poder-Judicial.go.cr>; Hatillo - Juzgado Contravencional <hto-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; San Sebastián - Juzgado Contravencional <sse-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Alajuelita - Juzgado Contravencional <alajuelita-jcont@Poder-Judicial.go.cr>; Mora – Juzgado Contravencional <mora-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; PISAV Pavas - Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica <pisav-jpv@Poder-Judicial.go.cr>; Santa Ana - Juzgado Contravencional <sa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Centro Gestión Función Jurisdiccional-CACMFJ <centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr>; Cristian Alberto Martínez Hernández <cmartinezh@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Alejandro Varela Fernández <avarelaf@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Lucía Zeledón Quirós <lzeledonq@Poder-Judicial.go.cr>; Amando Aguero Araya <aaguero@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Diego Carrillo Mora <dcarrillo@poder-judicial.go.cr>; Fabiola Arancibia Hernández <farancibia@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Aclaración Creación de legajos por medio del Sistema de Gestión



 



Buenas tardes 



 



A solicitud del juez gestor, en concordancia con el correo enviado ayer, se aclara que:



 



No se está modificando la estructura de los juzgados de Pensiones Alimentarias, ya que  no tramitan la ejecución en carpetas de legajo (LEG) por lo que no aplica el reparto de esos legajos.



 



Lo anterior tampoco afecta que al iniciar la fase de ejecución se deba redistribuir los asuntos entre los técnicos que tramitan esta fase (técnicos de ejecuciones) según la estructura de su oficina.



 



En cuanto a lo indicado: “Por otra parte, los legajos -en despacho especializados que utilizan el escritorio virtual- se crean cuando la parte hace la solicitud; sea, no se hacen una vez presentada la demanda, e incluso cuando la parte actora firma se crea de forma automática, no son los funcionarios los que lo hacen, es algo que ya trae el sistema.”, esto hace referencia a la clase de asunto “APREMIO” y esta clase tampoco se reparte automáticamente, no está incluida en la configuración de DTI del reparto.   Además, los legajos de apremio (LAP) se crean en el módulo especifico en el Escritorio Virtual y están reguladas por el trámite indicado en la circular 95-21 (adjunta) por lo que tampoco entran en el rol de reparto automático. 



 



Como indica el aviso la clase de asunto “PROCESOS DE MODIFICACIÓN DE FALLO”   se mantiene dentro del rol reparto automático, y deben crearlos, como hasta la fecha, en el Escritorio Virtual para que se repartan entre el personal (acuerdo de la Comisión de Familia en sesión 01 de diciembre del 2020, artículo IV, oficio 80-JVA-2020  posteriormente aprobado por el Consejo Superior en sesión 120-2020 celebrada el 17 de diciembre de 2020, artículo XXXIII). 



 



Cualquier consulta, con gusto.



 







 



De: Lucía Víquez Solano 
Enviado el: martes, 13 de julio de 2021 15:04
Para: Tribunal de Familia <tfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia Cartago <jfamilia-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia Heredia <jfamilia-hda@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia de Puntarenas <pun-fam@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia Alajuela <Alj-JFamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Primero de Familia de San José <asis-j1familia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Segundo de Familia de San José <sjo-jfamilia2@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia Desamparados <des-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia - II Circuito Judicial de San José <jfamilia-sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia de Limón <lim-fam@poder-judicial.go.cr>; Juzgado Familia de Pococí <poc-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia de Pérez Zeledón <pze-familia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia de San Carlos <jfamilia-sca@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Niñez y Adolescencia de San José <juzg-nasj@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia de Turrialba <jfamilia-tur@Poder-Judicial.go.cr>; Juz Civil Fam Lab PJ y VD Sarapiqui <hda-jmixto-sarapiqui@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Quepos <que-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia de Cañas <can-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia y Violencia Doméstica de Liberia <lib-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Civil, Laboral Familia de Buenos Aires <bai-juzcivil@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Civil, Trabajo y Familia de Puriscal <puris-jcivil@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Mixto de Upala <jmixto-upala@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia y Violencia Domestica de Nicoya <nic-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia de Santa Cruz <juzfascr@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia y Violencia Doméstica Corredores <familia-cne@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Familia de Golfito <gol-jfamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Civil de Osa <osa-jcivil@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia de Grecia <Gre-JFamilia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Familia de San Ramon <jfamilia-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Trabajo y Familia de Hatillo, San Sebastián y Alajuelita <hto-trabajo-familia@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones de Cartago <jpensiones-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Alvarado <juzalvarado-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Jimenez <juzjimenez-car@Poder-Judicial.go.cr>; PISAV La Unión - Juzgado de Pensiones y VDoméstica <jpensiones-union@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Paraíso <juzparaiso-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Tarrazú <jtarrazu-car@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Turrialba <jcontravencional-tur@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Heredia <hda-pensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Transito San Isidro <si-contrav@Poder-Judicial.go.cr>; PISAV San Joaquín Juzg. Pensiones y Violencia Domésti <PISAV-SanJoaquin-Juz@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Transito San Rafael <sr-contrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Transito Santo Domingo <hda-juzstd@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Sarapiqui <hda-jvdpenspq@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones de Puntarenas <pun-pensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Cóbano <pun-jcont-cob@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Esparza <esparza-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Garabito <pun-jcont-gar@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Montes de Oro <pun-jcont-mir@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Monteverde <pun-jcont-montv@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Parrita-Susana Prendas Arias (Autorizada) <pun-con-par@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Quepos-Emma Ortiz Pérez (Autorizada) <pun-jco-agu@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Matina <contramati@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Bribri <contrabri@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Pensiones Limón <lim-jpensalim@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones oral-electrónico de Alajuela <Alj-JPensiones-OE@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Atenas (Autorizado Ronulfo Viquez Rodriguez) <Ate-JContravencional@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Orotina <pun-jco@Poder-Judicial.go.cr>; SDJ Juzgado Contravencional de Poas <Alj-SDJ-Poas@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San Mateo <pun-jcont-sma@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Abangares <aba-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Bagaces <bagaces-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Cañas <can-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de La Cruz <lcr-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Contravenciones y Pensiones de Liberia <lib-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Tilarán <tilaran-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Buenos Aires <contravencional-ba@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial de la Zona Sur <pze-juzcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circ. Judicial de San José <jpensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Puriscal - Juzgado Contravencional <puriscal-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Turrubares – Juzgado Contravencional <turru-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Guacimo <gua-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones de Pococi <poc-jpensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Pensiones y Violencia Doméstica de Siquirres <siq-jpens@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Guatuso <jcontrav-guatuso@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de La Fortuna <jcfortuna-sca@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Los Chiles <jcontrav-chiles@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San Carlos <jcontrav-sca@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Upala <jcontrav-upala@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y de Menor Cuantia de Carrillo <jcontra-carrillo@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Hojancha <jcontra-hojancha@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Jicaral <jcontra-jicaral@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Nandayure <jcontra-nandayure@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Nicoya <nic-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Santa Cruz <juzcontrscr@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Corredores <cne-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Coto Brus <cbr-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Golfito <gol-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional y Menor Cuantia Puerto Jimenez <jcontrav-ptojim@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Osa <osa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias - II Circuito Judicial de San José <jpensiones-sgdoc@Poder-Judicial.go.cr>; SDJ Juzgado Contravencional de Grecia <Gre-SDJ-JCO@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Naranjo <jcontravencional-nar@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Palmares <jcontravencional-pal@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de San Ramón <jcontravencional-sra@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Sarchi <Alj-SDJ-Sarchi@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado Contravencional de Zarcero <jcontravencional-zar@Poder-Judicial.go.cr>; Acosta – Juzgado Contravencional <acosta-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Aserrí – Juzgado Contravencional <aserri-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados <des-jpensiones@Poder-Judicial.go.cr>; Escazú - Juzgado Pensiones y Violencia Doméstica <escazu-jpens@Poder-Judicial.go.cr>; Hatillo - Juzgado Contravencional <hto-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; San Sebastián - Juzgado Contravencional <sse-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; Alajuelita - Juzgado Contravencional <alajuelita-jcont@Poder-Judicial.go.cr>; Mora – Juzgado Contravencional <mora-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>; PISAV Pavas - Juzgado de Pensiones y Violencia Doméstica <pisav-jpv@Poder-Judicial.go.cr>; Santa Ana - Juzgado Contravencional <sa-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Centro Gestión Función Jurisdiccional-CACMFJ <centro_gestion_juris@Poder-Judicial.go.cr>; Cristian Alberto Martínez Hernández <cmartinezh@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero Monge <saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Alejandro Varela Fernández <avarelaf@Poder-Judicial.go.cr>; Melissa Duran Gamboa <mdurang@Poder-Judicial.go.cr>; Lucía Zeledón Quirós <lzeledonq@Poder-Judicial.go.cr>; Amando Aguero Araya <aaguero@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Diego Carrillo Mora <dcarrillo@poder-judicial.go.cr>; Fabiola Arancibia Hernández <farancibia@Poder-Judicial.go.cr>; Jonathan Montiel Alvarez <jmontiel@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Fernando Rodríguez Salazar <jrodriguezsal@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Creación de legajos por medio del Sistema de Gestión



 



Buen día.



Juzgados competentes en materia de Familia y Pensiones Alimentarias.



 



En atención a solicitud de la Dirección de Planificación realizada mediante minuta 657-PLA-MI-MNTA-2021, en coordinación con la Dirección de Tecnología de la información y el Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, se informa:



 



Con el fin de evitar que los legajos se incluyan en el reparto automático y se generen con el transcurso del tiempo diferencias entre los circulantes, se deberán crear únicamente desde el Sistema de Gestión  ya que si se utiliza el sistema de Escritorio Virtual el legajo entrará en el reparto automático, lo que no es correcto ya que la persona encargada de tramitar el expediente principal es también la persona responsable del trámite de los legajos de este.



 



Se aclara que en materia de Pensiones Alimentarias, donde los procesos de modificación de fallo tienen una clase específica (no siguen al principal), mantienen la utilización del reparto automático para la distribución de esta clase, por lo tanto las carpetas que se creen para procesos de modificación de fallo se deben seguir creando como hasta la fecha en el Escritorio Virtual para que repartan entre el personal conforme a lo acordado por la Comisión de Familia en sesión 01 de diciembre del 2020, artículo IV, oficio 80-JVA-2020  que posteriormente fue aprobado por el Consejo Superior en sesión 120-2020 celebrada el 17 de diciembre de 2020, artículo XXXIII. 



 



Para tales efectos se indica el enlace donde pueden consultar los diferentes manuales para el uso de los sistemas:  https://dtic.poder-judicial.go.cr/index.php/gmanuales/category/26-manuales-desistemas



 



Además, se adjunta el procedimiento  para registrar una carpeta nueva desde el Sistema de Gestión: 



 







 



Para atender sus consultas pueden dirigirse al personal técnico de la Dirección de Tecnología destacado en la zona o bien  contactar a Melissa Duran Gamboa de la Dirección de Planificación.



 



 



Cualquier consulta, con gusto.
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Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia Trabajando por una justicia célere y de calidad”






San José, 08 de diciembre de 2020


Oficio N°080 -JVA-2020


Señora 


Silvia Navarro Romanini 


Secretaria General de la Corte 



S.               D. 


Estimada señora Navarro: 


En mi condición de coordinadora de la Comisión de Familia, Niñez y Adolescencia; y con motivo de sesión virtual, celebrada por sus integrantes el día 01 de diciembre del presente año, artículo IV, se conoció la siguiente información, relacionada con el cumplimiento de las recomendaciones establecidas por la Contraloría General de la República, señaladas por la Dirección de Planificación. 


Se acuerda:  1) Avalar el acuerdo de la mayoría de los juzgadores y las juzgadoras de Pensiones Alimentarias, para que la distribución de las cargas de trabajo en los procesos de modificación de la cuota alimentaria se realice por tipo de procedimiento, de manera tal que se aplique para todos los despachos del país. 2) Solicitar al Consejo Superior que autorice a los Departamentos de Planificación y de Tecnología de la Información para que se proceda al trámite correspondiente para ejecutar esa propuesta y que la misma sea evaluada cada año, para determinar así si se cumple el objetivo propuesto.


Se tiene como acuerdo firme.



De usted, con toda consideración y estima,



M.s.c Julia Varela Araya, Magistrada



Coordinadora de la Comisión de la



Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia


JAV/sam


c. 
Dirección de Planificación 



Dirección Tecnología de la Información 



Lic. Cristian Martínez Hernández – Juez Gestor 




Archivo 



 pág. 1


Teléfono 2295-4991



jvarela@poder-judicial.go.cr  / cgarciao@poder-judicial.go.cr
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Acosta, 05 de mayo del año 2022



	observaciones al Oficio 337-PLA-OI-2022

SICE-2608-21





Licda. Ginethe Retana Ureña

Jefa Subproceso Organización Institucional

Dirección de Planificación

Poder Judicial



Estimado Licda.

	Quien suscribe, en mi condición de Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, Derling Edith Talavera Polanco, le saluda cordialmente, y atenta expongo las observaciones al Oficio 337-PLA-OI-2022



		Página

		Párrafo

		Observación concreta
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		2,1  

Entrada de asuntos por materia

		En este acápite efectivamente muestra las estadísticas de entradas y salidas que tiene el Despacho, el cual se mantiene sin comportamientos atípicos o movimiento abruptos.



Esto a pesar que desde el 2017, se cuenta con una plaza de Técnico con funciones adaptadas, por lo que se habían distribuido funciones con planes remediales como se indica en el Informe 337-PLA.



La distribución se mantuvo hasta la instauración del actual modelo de sostenibilidad.









		8

		2,4  distribución de Apremios

		En el Juzgado Contravencional de Acosta, la materia de PA, es la que ocupa un mayor circulante activo y pasivo.  Es el de mayor ingreso por mes, y actualmente se toma como un indicador muy positivo que la Jefatura de la Defensa Publica, duplicó en un 100% el tiempo efectivo de una Persona Abogada Defensora, antes venía una vez por semana, y desde hace un mes, tiene 2 días completos asignados al Despacho de Acosta.  Lo cual se toma como un indicador de mejora en el servicio que brinda el PJ en esta materia y que incrementará las gestiones y el circulante de casos de las partes a quienes asiste la Defensa Publica en PA en nuestro cantón.



Respecto a este tema en el Oficio 337-PLA, se menciona la enorme inquietud y el riesgo implícito, por cuanto la Coordinadora Judicial, tiene como recargo el 50% de los legajos de ejecución de PA (apremios corporales)



 Valga señalar que según documento adjunto (prueba 1, correo electrónico de fecha 12/11/2021 del Ing. Arnold Alvarado), manifiesta en lo conducente:



“ …Con el fin de evitar que los legajos se incluyan en el reparto automático y se generen con el transcurso del tiempo diferencias entre los circulantes, se deberán crear únicamente desde el Sistema de Gestión  ya que si se utiliza el sistema de Escritorio Virtual el legajo entrará en el reparto automático, lo que no es correcto ya que la persona encargada de tramitar el expediente principal es también la persona responsable del trámite de los legajos de este.

 Se aclara que en materia de Pensiones Alimentarias, donde los procesos de modificación de fallo tienen una clase específica (no siguen al principal), mantienen la utilización del reparto automático para la distribución de esta clase, por lo tanto las carpetas que se creen para procesos de modificación de fallo se deben seguir creando como hasta la fecha en el Escritorio Virtual para que repartan entre el personal conforme a lo acordado por la Comisión de Familia en sesión 01 de diciembre del 2020, artículo IV, oficio 80-JVA-2020  que posteriormente fue aprobado por el Consejo Superior en sesión 120-2020 celebrada el 17 de diciembre de 2020, artículo XXXIII.

 

[bookmark: LPlnk593066]Para tales efectos se indica el enlace donde pueden consultar los diferentes manuales para el uso de los sistemas:  https://dtic.poder-judicial.go.cr/index.php/gmanuales/category/26-manuales-desistemas



Como se desprende del anterior correo emitido por un Profesional de Planificación, la observación realizada por este Despacho en el sentido de la incompatibilidad y riesgo de la actual distribución de los apremios, no responde a un criterio de la Jueza o del Despacho, sino una Directriz de Planificación sobre el reparto automático de los expedientes y en especial de los de PA, que tienen una particular característica en los legajos de ejecución – APREMIOS CORPORALES-



Así las cosas, al tener la Coordinadora Judicial, Wendy Mora Arias, a su cargo, el 50% de los apremios del circulante, resulta incompatible a los criterios de reparto automático emitido por la misma Dirección de Planificación. -

Ahora bien, estos inconvenientes y riesgos latentes para la buena gestión de los apremios, no la logramos detectar, hasta encontrarnos en el periodo de prueba del modelo de sostenibilidad.  Logrando concluir como lo indica el Ing. Alvarado cuando señala textualmente:



“… lo que no es correcto ya que la persona encargada de tramitar el expediente principal es también la persona responsable del trámite de los legajos de este…”



Para arribar a esta conclusión, a continuación, citaremos un ejemplo en el que se visualiza el enorme margen y posibilidad de error humano, por la distribución de 50 % de apremios que actualmente tiene la Coordinadora y que no tramita el expediente principal.  
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		2,4  distribución de Apremios



(ejemplo de incompatibilidad, expediente número 12-700103-0247-PA)

		Siempre dentro del tema de los apremios, nos permitimos citar un ejemplo real, que se puede constatar del documento adjunto, 12-700103-0247-PA, y resolución de las 14:00 hrs del 05/01/2022 del mismo proceso en el legajo de apremios.





En este ejemplo práctico, se puede visualizar claramente que el expediente principal de PA, al igual que 100% del circulante, lo tiene a su cargo la Técnica 01 MARLEN MORA FALLAS, y en el caso de este ejemplo, el legajo de Ejecución de APREMIOS, lo tiene a su cargo la Coordinadora Judicial, WENDY MORA ARIAS. -  



En los meses de diciembre del 2021 y en enero del 2022, el obligado alimentario presentó dos solicitudes de pago en tractos, lo cual realizó en la carpeta principal, pues la presentó mediante el Sistema de Gestión en Línea.  Al mismo tiempo la actora presentó ordenes de apremio.



De ahí que la Coordinadora Judicial Wendy Mora, al resolver las solicitudes de apremio durante esos meses, ignoraba la existencia de la solicitud de pago en tractos.  Por lo que se incurrió en el riesgo de expedir una orden de apremio totalmente improcedente y violatoria del debido proceso, porque al expedirla, no se tomó en consideración la existencia de la gestión del demandado, quien había gestionado la solicitud de pago en tractos, no en el Legajo de apremios como correspondía, sino en LA CARPETA ELECTRONICA PRINCIPAL.



Así las cosas, de no ser por la experiencia y debida diligencia de la Coordinadora Judicial, hubiese expedido una orden contraria a derecho, con el peligro de privar de su libertad al demandado, no existiendo merito para ello, hasta tanto se resolviera la gestión del articulo 31 y 32 de la LPA, (solicitud de pago en tractos).



 El actual reparto es propicio para generar error humano, y el anterior ejemplo nos ilustra que, en caso de detectar la existencia de la gestión en el Legajo Principal, tanto la Jueza como la Coordinadora Judicial, estuviésemos ante un proceso disciplinario en Inspección Judicial, situación que ya ocurrió en el año 2017, cuando doña Wendy Mora, fue sancionado por un error en un apremio. (expediente 16-000513-0031-IJ)



 De manera tal que esta incompatibilidad en el reparto automático, con la evidente irregularidad, según Directrices de Planificación para el reparto de los legajos de Apremios, atenta contra el servicio eficiente y la seguridad jurídica de los obligados alimentarios en el Juzgado de Acosta, y nos coloca en un peligro grave en caso de incurrir en error. (ejemplo que se expuso en el caso del expediente 12-700103-0247-PA,)



De permanecer esta distribución de reparto contraria a las Directrices de Planificación, la institución estaría incurriendo en una irregularidad de la cual hemos trasladado el riesgo, según se expuso ante el Consejo Superior, y que generó el oficio N°11420-2021, sesión número 103-20212 celebrada el 01 de diciembre del 2021.-



De igual forma, hemos gestionado lo correspondiente ante la Oficina de Control Interno, debido a que la situación nos coloca a todo el Despacho en un Riesgo por la incompatibilidad del reparto.  Valga señalar que al iniciar el modelo de sostenibilidad no teníamos la dimensión del problema que implica la distribución de los apremios a cargo de la Coordinadora Judicial, cuando ella no es la persona que tramita la carpeta electrónica principal, ni los legajos de modificación. Lo anterior se descubrió una vez que se empezó a ejecutar el modelo de sostenibilidad.



 PRUEBA DOCUMENTAL ADJUNTA relativa al ejemplo del caso 12- 700103-0247-pa



En el documento adjunto PDF, se encuentra el listado de documentos ingresados a la carpeta electrónica PRINCIPAL del expediente 12-700103-0247-pa, donde se observa que el demandado de dicho proceso, presentó en la carpeta principal, las solicitados de pago en tractos, lo que debió hacerse en el legajo de Apremios.  

En ese sentido, la Coordinadora Judicial, al detectar el error con la debida diligencia, cuando resolvió la gestión del apremio, advirtió al demando que debían presentar estas gestiones no en el principal, sino en el Legajo de Apremios.



“ …. Se le hace saber a las partes que, para un mejor control y orden, toda petición que tenga que ver con dineros (beneficios, depósitos, giros, devoluciones, salidas del país, etc., deben ingresarlas al Legajo de Ejecución de la Obligación Alimentaria. Comuníquese a la Delegación respectiva el oficio. -12-700103-0247-PA,  ….”
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		4,3 incorporación de la Técnica Judicial MORA HAUG, al Programa de Adaptación Laboral







		 Se incorporara a la Sra. Olga Morga Haug al programa de Adaptación Laboral de Gestión Humana, al Programa de Adaptación Laboral, esto con el fin de generar alguna estructura de trabajo con esta plaza que actualmente tiene funciones adaptadas mediante Dictamen Médico Legal.



		4

		II.-) Información Relevante



Sobre estudio de perfil de competencias de la plaza de Coordinadora Judicial ( Wendy Mora Arias )

ante Gestión Humana

		En el acápite de información relevante, se hace mención al Estudio Técnico solicitado por la suscrita Jueza al Consejo Superior, en vista que las personas juzgadoras hemos tenido que realizar recargos de funciones de tramitadora a la plaza de Coordinadora Judicial, mismo que resulta incompatible, no solo por el PERFIL DE COMPETENCIA que constan en la página de Gestión Humana, sino también por lo indicado en los Informes de Planificación, número 1745-PLA-EV-2020 y 197-PLA-MI-2020, donde la Dirección de planificación realiza sendas observaciones a la persona juzgadora, por asignar funciones de tramite a la plaza de Coordinadora Judicial.



Esta gestión, se encuentra admitida por el Consejo Superior mediante oficio San José, N° 11420 -2021, 17 de diciembre de 2021, en cuya conclusión se acordó:1.-) tener por rendido el informe…2.-) previamente a resolver lo que corresponda, trasladar a las Direcciones de Planificación y de Gestión Humana, a fin de que emitan un informe técnico de acuerdo a sus competencias, y remitan a este Consejo lo que corresponda…”



El estudio solicitado a Gestión humana, en cuanto a las funciones de la persona Coordinadora Judicial, aún no ha sido remitido, donde se solicitó emitir un estudio Técnico, y determinar si de acuerdo al volumen y condiciones de este Despacho, la persona Coordinadora Judicial, debe o no cumplir funciones de tramitación, pues ello no resulta acorde al PERFIL de competencias de dicho puesto, por lo que interesa determinar bajo qué criterios técnicos dicha plaza ha mantenido sendos recargos en la tramitación de materias judiciales.  



Incluso, con la nula posibilidad que la Técnica Mora Haug, pueda tramitar asuntos judiciales, el Despacho ha visto disminuido sustancialmente la posibilidad de distribuir las cargas de trabajo, dando como resultado las horas extras que señala la funcionaria MARLEN MORA FALLAS, para mantener al día las 3 materias a su cargo, con el desgaste físico y emocional que ello conlleva.



Se estima de fundamental importancia, se envió un PRONTO DESPACHO, a la dirección de Gestión Humana a efecto que se rinda el informa solicitado desde 17 de diciembre 2021, mediante oficio N° 11420 -2021. Es parte de los estudios previos e indispensables para resolver la gestión realizada por este Despacho.
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		II.-) Información Relevante



Sobre estudio de la cantidad excepcional de ausencias justificadas

ante Gestión Humana

		Se considera necesario solicitar a la dirección de Gestión Humana, hacer un estudio del alto grado de ausentismo justificado, generado principalmente por la situación de constantes incapacidades de la servidora Olga Mora Haug, y por otra parte, las Licencias y permisos para la atención de la persona menor de edad de la funcionaria Coordinadora Judicial, quien desde hace 10 meses aproximadamente cuenta con Licencia de lactancia materna, y se le debe conceder algunos permisos para la atención médica de su menor. Esto genera una situación de gran y alto grado de ausentismo que pone en riesgo la gestión del servicio público que se brinda en el Despacho.



Como ejemplo de los riesgos generados por este grado de ausentismo, aporto como prueba el correo adjunto, emitido por la Jueza RAQUEL MACHADO FERNANDEZ, quien sustituyó a la suscrita Jueza por tres días, y el ultimo día 18/04/2022, según ella mismo lo expone en el correo adjunto, ante la falta de personal, no tuvo permisos de Gestión, de escritorio virtual, ni SOAP, ni cronos, es decir, no tuvo NINGUN SISTEMA, y solo contó con una persona técnica durante todo ese día.  Ello generado por el alto grado de ausentismo, siendo que la Coordinadora Judicial tenía una emergencia con su bebe de ** meses. Y la técnica Judicial 02, estaba disfrutando de vacaciones.

La única persona que quedó en el Despacho, es la que atiende público y no tiene permiso alguno de gestión.



Cito textualmente lo señalado por la Jueza Suplente ese día:

“… Licda. Más bien ahí disculpa lo de mi usuario expirado. Fue un atraso.  Aprovecho para comentarle que el ultimo día no tuve permisos ni cronos ni del soap entonces quedo un exp en su buzón o en notificaciones automáticas que debe ser aprobado en el soap y cronos no pudimos actualizarla porque No teníamos permisos.  ….” (ver correo adjunto a nombre de la Jueza Machado Fernández)



  Es decir, ante el ausentismo, la persona juzgadora no tuvo permisos durante todo un día, con los riesgos y deficiencia en el servicio público de la institución.   



  Esto también nos deja en varias ocasiones sin poder revisar la bandeja de entrada de la cuenta del Despacho, sin que ello sea atribuible a la funcionaria Coordinadora Judicial, pues por un principio de legalidad y respeto de sus derechos fundamentales, la institución se encuentra en obligación de cumplir con sus licencias de maternidad, lactancia, fisiológicas, mismas que durante un año se han venido dando, con la posibilidad de extenderse por más tiempo, bajo criterio médico.   Por lo que considera que se justifica también la ayuda





		

		4,5 iniciar una plantilla “control de actividades efectuadas por el personal, fuera de jornada laboral por 3 meses”

		 Como lo indica la funcionaria Técnica 01, Marlen Mora Fallas, para mantener sus escritorios, 3 contextos al día, debe hacer un esfuerzo extra, de lo cual dicha funcionaria iniciará el control respectivo para contabilizar el tiempo extra requerido para mantener los escritos, demandas y tramite en un estado aceptable dentro de los índices de gestión actuales.





		

		Personal Meritorio

		Se considera fundamental, acceder a la aprobación por parte del Consejo Superior, a la formación de personal meritorio. La Oficina cuenta con el espacio físico disponible para albergar un centro de trabajo para personal meritorio, a fin de garantizar la sustitución de las personas Técnicas. La persona Coordinadora Judicial, sería sustituible únicamente en periodos de vacaciones o incapacidades superiores a los 7 días, por un funcionario de otro Despacho Judicial.







		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		







RESUMEN DE OBSERVACIONES:



1) Por las razones expuestas, considera la suscrita que se debe valorar primordialmente el tema de incompatibilidad en el reparto de los APREMIOS CORPORALES, y el riesgo implícito, por cuanto la Coordinadora Judicial, tiene como recargo el 50% de los legajos de ejecución de PA (apremios corporales) Ver documento adjunto (prueba 1, correo electrónico de fecha 12/11/2021 del Ing. Arnold Alvarado), manifiesta en lo conducente:

2) Introducir el estudio elaborado recientemente por AMBIENTE LABORAL de GESTION HUMANA, el cual fue ordenado por el Consejo Superior, y pone en evidencias los aspectos de la saturación y friccionamiento en el ambiente laboral, dado los recargos en los roles de trabajo.

3) Pedir un Pronto Despacho a Gestión Humana, para que rinda el Informe relativo a las funciones del Perfil de competencias de la persona Coordinadora Judicial.

4) Eximir al Juzgado Contravencional de Acosta del plan de vacaciones, dado que ante el alto grado de ausentismo y las licencias e incapacidades el Despacho no resulta funcional, e incurre en graves riesgos como el que señala la Jueza Machado Fernández, quien al no contar con el personal que debía darle los permisos, se quedó sin ingresar al sistema y aprobar los casos urgencias, durante todo un día.

5) Introducir a la funcionaria Mora Haug al Programa de Adaptación Laboral de Gestión humana.

6) Emitir la situación al Departamento de Control Interno, por los riesgos inminente que pueden generar errores humanos y provocar indefensión al tramitar los apremios, ello por la distribución incompatible del reparto automático de los apremios asignados a la Coordinadora Judicial, en evidente quebranto de las directrices de la Dirección de Planificación.

7) Aprobar una plaza adicional, en tanto las condiciones especiales y particulares de Licencias y de las adecuaciones obligadas por el Dictamen Médico legal, le restan tiempo efectivo y de calidad al Juzgado Contravencional de Acosta.





Atentamente, 



Licda. Derling Talavera Polanco. Jueza

Juzgado contravencional de Acosta

















Acosta-jcontrav@poder-judicial.go.cr

24109042-24100134

5F4AC631.msg

Re: INFORME DE LABORES DEL 12,13 Y 18 DE ABRIL 


			From


			Raquel Machado Fernandez


			To


			Derling Talavera Polanco


			Recipients


			dtalavera@Poder-Judicial.go.cr





Con mucho gusto. Licda. Más bien ahi disculpa lo de mi usuario expirado. Fue un atraso.  Aprovecho para comentarle que el ultimo dia no tuve permisos ni cronos ni del soap entonces quedo un exp en su buzón on en notificaciones automáticas que debe ser aprobado en el soap y cronos no pudimos acctyalizarla porque No teniamos permisos.








Gracias licda. 





Get Outlook for Android


  _____  



From: Derling Talavera Polanco <dtalavera@Poder-Judicial.go.cr>
Sent: Tuesday, April 19, 2022 1:45:52 PM
To: Raquel Machado Fernandez <rmachadof@Poder-Judicial.go.cr>
Subject: RE: INFORME DE LABORES DEL 12,13 Y 18 DE ABRIL 


 





Buenos días. 


Muchísimas gracias Licda. 





Gracias por todo el esfuerzo y dedicación.  Esperamos tenerla nuevamente en algún momento por aca.  





Saludos. 










Derling Edith Talavera Polanco 


Jueza Contravencional de Acosta   Teléfono 2410-9042


correo   dtalavera@poder-judicial.go.cr



__________________________________________________












  _____  



De: Raquel Machado Fernandez <rmachadof@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 16:24
Para: Area de Gestión y Apoyo-Nombramientos Jueces-CACMFJ <nomb-jueces@Poder-Judicial.go.cr>; Derling Talavera Polanco <dtalavera@Poder-Judicial.go.cr>; Acosta – Juzgado Contravencional <acosta-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Raquel Priscilla <rakela84@yahoo.es>
Asunto: INFORME DE LABORES DEL 12,13 Y 18 DE ABRIL 


 


Buenas tardes 





Para lo que corresponda adjunto informe de labores de los días 12,13 y 18 de abril 2022 en sustitución de la licda.  Derling Talavera Polanco del Juzgado Contravencional de Acosta.  Adjunto reporte de asuntos firmados. 








gracias





Licda. Raquel Machado FErnández
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Constancia 103-12PA.pdf

e JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ACOSTA (Materia Pensiones Alimentarias)
PODER JUDICIAL

CERTIFICACION

EXPEDIENTE: 12-700103-0247-PA - 2

PROCESO: FIJACION ALIMENTARIA

ACTOR/A: ADRIANA MARIA QUESADA ABARCA

DEMANDADO/A: ERIC GILBERTO MORA URENA

La suscrita Coordinadora Judicial hace constar que en este despacho existe el proceso
alimentario N°12-700103-0247-PA de ADRIANA MARIA QUESADA ABARCA con
cédula de identidad 0110240527 contra ERIC GILBERTO MORA URENA cédula de

identidad 0111590887. Que dentro de la carpeta principal de este Expediente se

presentaron por parte del obligado alimentario varias gestiones en Linea, que a
continuacion se detallan:

1. Solicitud de Pago en tractos del aguinaldo y Salario Escolar, en fecha 13/12/2021 a
las 11:31.

2. Solicitud de Pago en tractos, en fecha 22/12/2021 a las 13:59.

3. Recurso de Revocatoria y Apelacién, en fecha 05/01/2022 a las 10:13.

4. Solicitud de pago en tractos del Salario Escolar, en fecha 08/02/2022 a las 12:35.

De todo lo anterior, existe constancia de traslado de dichos escritos, para ser resueltos
en el Legajo de Ejecucion de la Obligacion alimentaria (legajo de apremios).

Se extiende la presente en la ciudad de San
José, Acosta, a las trece horas cuarenta y seis
minutos del cinco de mayo de dos mil
veintidds, para efectos de adjuntar como
EXP: 12-700103-0247-PA

Acosta centro, 50 metros Norte de la Iglesia Catdlica y del Parque Monsefior Sanabria, Edificio Picalmo, Primera planta verde frente a Mega
Super. Teléfonos: 2410-9042. Fax: 2410-1778. Correo electronico: acosta-jcontrav@poder-judicial.go.cr







PODER JUDICIAL

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ACOSTA (Materia Pensiones Alimentarias)

prueba a la respuesta brindada al

Departamento de Planificacion sobre el oficio
oficio N° 337-PLA-OI-2022 relacionado con la

referencia N° 2608-2021..-

WMORAA

Detale de L Carpel

Coordinadora Judicial
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WENDY MORA ARIAS /COORDINADORA JUDICIAL

EXP: 12-700103-0247-PA

Acosta centro, 50 metros Norte de la Iglesia Catdlica y del Parque Monsefior Sanabria, Edificio Picalmo, Primera planta verde frente a Mega
Super. Teléfonos: 2410-9042. Fax: 2410-1778. Correo electronico: acosta-jcontrav@poder-judicial.go.cr
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Legajos  de Apremios,  reparto automático, correo de ING. ARNOLD ALVARADO RUIZ  12/11/2021 


			From


			Derling Talavera Polanco


			To


			Marlen Rocio Mora Fallas


			Recipients


			mmorafa@Poder-Judicial.go.cr














  _____  



De: Acosta – Juzgado Contravencional <acosta-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: viernes, 12 de noviembre de 2021 13:27
Para: Derling Talavera Polanco <dtalavera@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Creación de Legajos Apremios 


 





Licda. Le copio lo que corresponde en cuanto a los apremios (lo del reparto automático)





 





De: Arnold Alvarado Ruiz <aalvaradoru@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 12 de noviembre de 2021 09:58
Para: Acosta – Juzgado Contravencional <acosta-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Creación de Legajos Apremios 





 





Buenos días





 





Con el fin de evitar que los legajos se incluyan en el reparto automático y se generen con el transcurso del tiempo diferencias entre los circulantes, se deberán crear únicamente desde el Sistema de Gestión  ya que si se utiliza el sistema de Escritorio Virtual el legajo entrará en el reparto automático, lo que no es correcto ya que la persona encargada de tramitar el expediente principal es también la persona responsable del trámite de los legajos de este.





 Se aclara que en materia de Pensiones Alimentarias, donde los procesos de modificación de fallo tienen una clase específica (no siguen al principal), mantienen la utilización del reparto automático para la distribución de esta clase, por lo tanto las carpetas que se creen para procesos de modificación de fallo se deben seguir creando como hasta la fecha en el Escritorio Virtual para que repartan entre el personal conforme a lo acordado por la Comisión de Familia en sesión 01 de diciembre del 2020, artículo IV, oficio 80-JVA-2020  que posteriormente fue aprobado por el Consejo Superior en sesión 120-2020 celebrada el 17 de diciembre de 2020, artículo XXXIII. 





 





Para tales efectos se indica el enlace donde pueden consultar los diferentes manuales para el uso de los sistemas:  https://dtic.poder-judicial.go.cr/index.php/gmanuales/category/26-manuales-desistemas





 





Además, se adjunta el procedimiento  para registrar una carpeta nueva desde el Sistema de Gestión: 





 











 





En cuanto a lo indicado: “Por otra parte, los legajos -en despacho especializados que utilizan el escritorio virtual- se crean cuando la parte hace la solicitud; sea, no se hacen una vez presentada la demanda, e incluso cuando la parte actora firma se crea de forma automática, no son los funcionarios los que lo hacen, es algo que ya trae el sistema.”, esto hace referencia a la clase de asunto “APREMIO” y esta clase tampoco se reparte automáticamente, no está incluida en la configuración de DTI del reparto.   Además, los legajos de apremio (LAP) se crean en el módulo especifico en el Escritorio Virtual y están reguladas por el trámite indicado en la circular 95-21 por lo que tampoco entran en el rol de reparto automático. 





 





Como indica el aviso la clase de asunto “PROCESOS DE MODIFICACIÓN DE FALLO”   se mantiene dentro del rol reparto automático, y deben crearlos, como hasta la fecha, en el Escritorio Virtual para que se repartan entre el personal (acuerdo de la Comisión de Familia en sesión 01 de diciembre del 2020, artículo IV, oficio 80-JVA-2020  posteriormente aprobado por el Consejo Superior en sesión 120-2020 celebrada el 17 de diciembre de 2020, artículo XXXIII). 





 





 





Saludos cordiales. 
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12-700103-0247-PA  RESOLUCION 14;00 hrs 01-01-2022.pdf

EXPEDIENTE: 12-700103-0247-pa - 2

PROCESO: EJECUCION DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA
PARTE ACTORA: ADRIANA MARIA QUESADA ABARCA

PARTE ERIC GILBERTO MORA URENA

DEMANDADA:

JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ACOSTA (Materia Pensiones Alimentarias). A las
catorce horas cero minutos del cinco de enero de dos mil veintidés.-

Visto que fue el Recurso de revocatoria presentado el dia de hoy por parte del
obligado alimentario, se procede a dejar sin efecto la orden de apremio decretada el 24 de
diciembre del 2021. Pase el expediente para la resolucion sobre la solicitud de Beneficio de
pago en tractos. Por lo anteriormente resuelto se omite pronunciamiento en cuanto al
Recurso de Apelacion. Se le hace saber a las partes que para un mejor control y orden, toda
peticion que tenga que ver con dineros (beneficios, depdsitos, giros, devoluciones, salidas
del pais, etc, deben ingresarlas al Legajo de Ejecucion de la Obligacion Alimentaria.
Comuniquese a la Delegacion respectiva el oficio.- Licda. Derling Talavera Polanco

Juez(a). WMORAA

A

K1T6QKQ321061

DERLING TALAVERA POLANCO - JUEZ/A TRAMITADOR/A

EXP: 12-700103-0247-pa
Acosta centro, 50 metros Norte de la Iglesia Catolica y del Parque Monsefior Sanabria, Edificio Picalmo, Primera planta verde frente a Mega Super.
Teléfonos: 2410-9042. Fax: 2410-1778. Correo electronico: acosta-jcontrav@poder-judicial.go.cr
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Se envía oficio  11120-2021  del Consejo Superior a efecto que sea valorado por parte de las profesionales de Ambiente Laboral como parte del abordaje y situación laboral de esta Oficina. .msg
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Se envía oficio 11120-2021  del Consejo Superior, a efecto que sea valorado por parte de las profesionales de Ambiente Laboral, como parte del abordaje y situación laboral de esta Oficina. 


			From


			Derling Talavera Polanco


			To


			Gabriela Arcia Morales


			Cc


			Victoria Oviedo Soto


			Recipients


			garcia@Poder-Judicial.go.cr; voviedo@Poder-Judicial.go.cr








 






MSc.Victoria Oviedo Soto 





MPsc.Gabriela Arcia Morales 





Ambiente Laboral. 








Buenas tardes. 


Reciban un cordial saludo. 








Agradezco la coordinación que nos enviaron para la siguiente etapa de su intervención en nuestra Oficina.- 






De la conversación sostenida con ustedes la semana pasada, me parece oportuno remitirles el Oficio del Consejo Superior, número 11420-2021 de fecha 17/12/2021, el cual remite la gestión de esta Oficina, a la Licda. Nacira Valverde Bermúdez, directora de Planificación y al Depto.  de Gestión Humana, en el cual se expone la gestión realizada por este Despacho a las entidades administrativas, a fin de realizar los estudios necesarios para la justificación de dos plazas más para este Juzgado. -






El oficio amplía en forma pormenorizada la situación expuesta en cuanto a la falta de personal, recargo de funciones de la Coordinadora Judicial, la situación médico Legal de doña Olga Mora, así como lo resuelto por el Consejo, en cuanto a la valoración Técnica por parte de G.H y Dirección de Planificación. 






Me gustaría que ustedes analicen esta gestión de parte del Juzgado. La Coordinadora y las Técnicas participaron del contenido de la gestión. 






También de ser necesario, les podría enviar los documentos en el que exponen las 2 personas Técnicas, su negativa para sustituir a la Coordinadora Judicial para vacaciones y otros permisos.  Esta información es un poco delicada, y expone la realidad de su situación interna y la percepción laboral por parte de doña Olga Mora y Marlen Mora.  






            Quedo atenta, en caso que consideren necesario que se los envíe para su valoración. 
















Derling Edith Talavera Polanco 


Jueza Contravencional de Acosta   Teléfono 2410-9042


correo   dtalavera@poder-judicial.go.cr



__________________________________________________



​








  _____  



De: Gabriela Arcia Morales <garcia@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 10 de febrero de 2022 15:49
Para: Acosta – Juzgado Contravencional <acosta-jcontrav@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Derling Talavera Polanco <dtalavera@Poder-Judicial.go.cr>; Wendy Mora Arias <wmoraa@Poder-Judicial.go.cr>; Marlen Rocio Mora Fallas <mmorafa@Poder-Judicial.go.cr>; Olga Beatriz Mora Haug <omoraha@Poder-Judicial.go.cr>; Victoria Oviedo Soto <voviedo@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Envío consentimiento y coordinacion de entrevistas- ambiente laboral 


 


Buenas Tardes





Se reenvía a fin de recibir confirmación de recibido y la posibilidad de agendar con tiempo la convocatoria en teams. 





Saludos 





Gabriela y Victoria


Subproceso de Ambiente Laboral 





  _____  



De: Gabriela Arcia Morales <garcia@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 06:13
Para: Derling Talavera Polanco <dtalavera@Poder-Judicial.go.cr>; Wendy Mora Arias <wmoraa@Poder-Judicial.go.cr>; Marlen Rocio Mora Fallas <mmorafa@Poder-Judicial.go.cr>; Olga Beatriz Mora Haug <omoraha@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Victoria Oviedo Soto <voviedo@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Envío consentimiento y coordinacion de entrevistas- ambiente laboral 


 





Buenos Días Estimada Licda.Derling y equipo del Juzgado Contravencional de Acosta 












En respuesta a la solicitud enviada por el Consejo Superior, ente que acogió la recomendación del Tribuna de la Inspección Judicial, el pasado 3 de febrero se dio inicio al proceso de atención del Juzgado.












Debido a lo anterior se propone la fecha de viernes 18 de febrero 2022 para realizar entrevistas al personal auxiliar y conocer su percepción al respecto. 












Las horas para cada entrevista serán: 8:30am, 9:30am y 10:30am ( 1 hora por persona).  












Agradecemos nos confirmen la fecha propuesta y la distribución del personal por hora. Además favor dar lectura y manifestar su decisión de participación al consentimiento informado en el siguiente enlace:  https://forms.office.com/r/kVksxd9rAW








Fill | Consentimiento informado A.L - Juzgado Contravencional de Acosta


/


forms.office.com















*Las entrevistas se realizan en modalidad virtual por medio de la plataforma teams, herramienta que facilitará la Licda.Talevara.   












Saludos cordiales,












MSc.Victoria Oviedo Soto 





MPsc.Gabriela Arcia Morales 
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]







                           Secretaría General



San José, 17 de diciembre de 2021



N° 11420 -2021



Al contestar refiérase a este # de oficio















Señora



Licda. Nacira Valverde Bermúdez



Directora de Planificación







Estimada señora:







Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N°103-2021 celebrada el 01 de diciembre de 2021, que literalmente dice:







[bookmark: _Toc89264104]“ARTÍCULO LVII 







[bookmark: _Hlk90624976]Documento N° 450-21, 12768-21







[bookmark: _Hlk88727250][bookmark: _Hlk88727295]La licenciada Derling Edith Talavera Polanco, Jueza Coordinadora Contravencional de Acosta, mediante nota del 17 de noviembre de 2021, comunicó:







“Quien suscribe, en mi condición de Jueza Coordinadora del Juzgado Contravencional de Acosta, Derling Edith Talavera Polanco, les saluda cordialmente, y atenta expone para su estimable valoración, el siguiente tema: 







[bookmark: _Hlk88727318]Modelo de sostenibilidad Juzgado Contravencional de Acosta, aprobado por la Dirección de Planificación comunicado mediante oficio número 197-PLA-MI-2021. Seguimiento de los seis meses desde que entró en vigencia, Conclusiones y solicitudes de modificación y estudio.  







ANTECEDENTES:







Previo a analizar el modelo de sostenibilidad 197-PLA-2021, es fundamental mencionar el estudio de cargas de trabajo, y plan remedial  que solicitó este Despacho en el año 2017.- Lo anterior quedó plasmado en el informe de la Inspección Judicial, pues en forma conjunta se solicitó un informe diagnóstico, el cual fue conocido por el Consejo Superior en la sesión  N° 58-17 celebrada el 15 de junio del 2017, oficio numero N° 6934-17.  







En el año 2017 el recurso humano del Juzgado presentaba varias situaciones particulares, por una parte, una recomendación médica de la Tecnica Olga Mora, y por otra parte la saturación de funciones que estaban a cargo de la Coordinadora Judicial Wendy Mora. – 







En ese entonces, se dio la siguiente recomendación, en cuanto al tema que aquí nos ocupa: 







En otro orden de ideas, en reunión sostenida, con la Licenciada Talavera Polanco, muestra la preocupación por la falta de personal que mantiene el despacho, lo anterior debido a que a pesar que se cuenta con dos técnicas judiciales y una Coordinadora Judicial, una de las técnicas constantemente se ven suspendidas sus funciones laborales por tener diferentes padecimientos en la salud. En razón de lo anterior, la Licenciada Talavera Polanco implementó un plan de remedial el día 24 de abril del 2017, consistiendo de tal manera, que tanto la Coordinadora Judicial Wendy Mora Arias como la técnica Marlen Mora Fallas se dedicarán a la tramitación del despacho y la señora Olga Mora Haug estará a cargo del área de atención al público. Sin embargo, y a pesar que ha sido positivo el cambio, considera la Licenciada Talavera Polanco que existen escases en el personal de apoyo del despacho, además que ha recargo a las compañeras anteriormente citadas. Tómese en cuenta que el circulante a la postre ha devenido en un incremento y como consecuencia de ello, una carga de trabajo más pesada para las funcionarias de trámite. En razón de lo expuesto, la Licenciada Talavera Polanco, el pasado 16 de mayo del 2017, solicitó mediante nota por correo electrónico al Área de Gestión y Apoyo, cooperación con un técnico supernumerario, no obstante, se le informó que no ha sido posible enviar un recurso ya que se encuentran asignados en otras oficinas. Nótese que si bien es cierto el despacho no cuenta con atrasos en riesgos, el recargo de las funciones de las compañeras encargadas del trámite es voluminoso, por lo que se estima en la medida de las posibilidades la cooperación en la tramitación en expedientes de vieja data. 







Así mismo la Licenciada Talavera Polanco, puso en conocimiento de la suscrita que el pasado 22 de mayo del 2017, presentó gestión ante el Consejo Superior, para efectos que el Departamento de Planificación, realice un estudio y valoración técnica de las cargas de trabajo, acotación que la suscrita Inspectora, considera necesario para efectos de visualizar no solo la cantidad de trabajo, el equilibrio de la cargas laborales sino también la necesidad de una plaza de más de un técnico judicial para el despacho. ( énfasis suplido)







- 0 -







Se acordó: 1) Tener por rendido el Informe Nº 1936-IJ-2017, referente al “Acta de Visita al Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Acosta” (referente al seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones que se ratificaron por este Órgano Colegiado en sesión N° 83-16, 







D) Solicitar al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional el otorgamiento de una plaza de Supernumerario que colabore con la tramitación de los asuntos que se encuentran de vieja data. 







E) La Dirección de Planificación del Poder Judicial realizará un estudio y reorganización en la distribución de las cargas laborales del personal de apoyo del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Acosta. Así mismo examinará si es posible la necesidad de una plaza de técnico judicial.







Como puede observarse, desde el año 2017, la suscrita Jueza titular realizó todas las gestiones que correspondían para realizar el estudio de reorganización y analizar la posibilidad de brindar una persona Técnica Judicial para este Juzgado. Así consta en el oficio  número N° 6934-17, sesión 58-17 del Consejo Superior.  Situación que también fue considerada necesaria en el Informe que rindió la Inspectora Judicial.  







Ahora bien, el día 04 de abril de 2021 inició el modelo de sostenibilidad aplicado por la Dirección de Planificación el cual ya finalizó los seis meses de seguimiento. 







Luego de finalizar los 6 meses de seguimiento, este Despacho llega a las siguientes conclusiones:  







a.-) Que resulta indispensable la creación de 2 nuevas plazas de Personas Técnicas, en vista del resultado del D.M.L 2021-0001878, que obliga a la institución a readecuar las funciones de Técnica Judicial 1 de doña Olga Mora Haug. 







b.-) Por la necesidad de aplicar el criterio de legalidad en las condiciones laborales de la persona Coordinadora Judicial, Wendy Mora Arias. Esto de acuerdo al perfil de competencias de Gestión Humana para dicho puesto, pues ha desempeñado recargos ajenos al perfil desde el momento que ocupa dicho cargo.    







Actualmente el Juzgado Contravencional de Acosta, tiene las siguientes personas funcionarias







1 Juez (a) unipersonal



1 Coordinadora judicial



2 Técnicas judiciales. 







En el modelo de Sostenibilidad informe 197-PLA-MO-2021 se recomendó la revaloración en medicatura Forense de doña Olga Mora Haug, quien se ha desempeñado como Técnica 1, en funciones ajustadas a la atención al público ( manifestación y a cargo de algunos controles del Despacho)-







Valga señalar que debido a serias afectaciones en la salud de la señora Olga Mora Haug, en el año 2017 fue valorada a solicitud de la suscrita Jueza, y una vez con el resultado del criterio médico legal, se envió a consultar para su respectivo visto bueno por parte de Gestión Humana. 







En efecto, mediante informe médico número 2021-0001878, emitido el 19 de julio de 2021 y referencia SICE de fecha 05/08/2021, doña Olga Mora fue valorada por medicina del Trabajo y se determinó en lo conducente:







“…3.-) se determina nuevamente que desde el punto de vista psiquiátrico continúa siendo fundamental que se mantenga en su puesto actual de atención al público, esto debido a que ha sido determinante  para el mantenimiento de su salud mental… “







Posteriormente, en adición y aclaración al anterior dictamen, se mantiene el mismo criterio, en el sentido que la funcionaria Mora Haug, cuenta con capacidad para desempeñar su puesto como Técnica Judicial 1, pero con sus funciones adaptadas a atención al público, a fin de no afectar su estado emocional, y evitar recaídas. 



Ahora bien, conforme al correo adjunto, denomina "INCONSISTENCIAS SIGMA", expone las dificultades que esta enfrentando para llevar ese control, lo que permite inferir que su condición actual de salud no le permite cumplir a cabalidad con algunos controles que lleva, tales como la actualización de libros de ingreso y salidas de los expedientes.  (ver documento adjunto " INCONSISTENCIAS SIGMA"







SOBRE LA SITUACION LABORAL DE LA 



COORDINADORA JUDICIAL WENDY MORA ARIAS :







 en el Plan remedial año 2017 Oficio 6934-17 Consejo Superior:  se distribuyeron algunas funciones que realizaba la Coordinadora Judicial, pues tenía varios encargos ante la falta de personal. En esa misma oportunidad y en forma conjunta, también se solicitó el diagnostico a la oficina de la Inspección Judicial, así como también se solicitó realizar un estudio de cargas de trabajo y la eventual aprobación de recurso humano adicional para solventar las situaciones expuestas.  Sin embargo, no es hasta ahora a finales del año pasado y principios del 2021, que la Dirección de Planificación cuenta con el recurso disponible para atender el requerimiento del Juzgado, en virtud de la entrada en vigencia de la Reforma Procesal de Familia. 







Ahora bien, la falta de recurso humano, saturación de cargas, no ha sido un tema nuevo, sino que se ha venido reiterando por años como se demostrará. 







Para acreditar ese antecdente, me permito mencionar e incorporar  prueba documental calificada, que es sentencia firme de la inspección judicial número 16-000513-0031-IJ, la cual se menciona con el consentimiento informado de las compañeras (Coordinadora y Técnica Judicial, Wendy y Olga ambos apellidos Mora). En la contestación a dicho proceso disciplinario, la Sra. Wendy Mora y el Juez Orellana Guevara, relatan la situación de distribución laboral que se tenía en el Despacho desde años atrás. Señalo en lo conducente: 







“ …  Juez Orellana Guevara: 24/05/2016... el Juzgado ( de Acosta) tiene poco personal y hace falta alguien que atienda público, un notificador y un encargado de Tesorería, por lo que hay recargo de funciones,  el día  5 de abril del año 2016 la actora de la pensión firmó una captura por pensión del 1 de abril a 30 de abril, WENDY MORA revisó el SDJ y no había deposito por lo que se recibió pues el obligado debía de depositar el 1 de abril 2016, luego se entregó apremio al encargado del expediente, depósitos en el Banco reflejan  en el SDJ hasta el día siguiente ( hay un desfase), el 12 de abril la Técnica confecciona la orden, solo con la solicitud, ya habían pasado 3 días hábiles luego de solicitud, WENDY MORA el día  12  era Tesorera por recargo y atendía público y firmo la Constancia, él además de las labores del día, tuvo un caso complejo de VD de una adulta mayor (  describe la logística del caso con intervención de Fuerza Pública y trabajadores de la CCSS), señala que por error humano, firmó la documentación que dio origen a la queja, confiando en que la Técnica había verificado que el depósito no existía, había atraso en pagar, el 20 de abril la Jueza Hellen Mora deja sin efecto la Captura, el demandado debía depositar el 1º y lo hizo el día 5….” (énfasis suplido)







Por su parte, la Coordinadora Wendy Mora Arias, contestó el traslado de cargos, señalando lo que se cita en lo conducente: 







“… que tiene 17 años de laborar en el Poder Judicial, que en el Despacho no hay quien atienda público, o para notificar o un Tesorero, por lo que hay recargo de funciones (describe varias de sus funciones, entre las que se encuentra







trámite de varias materias, 



Comisiones, 



Atención al publico



Tesorería)  



y continúa señalando el trámite que en ese entonces se daba en cuanto a las órdenes de apremio, y constancias de Tesorería, el cual era un procedimiento que recargaba la responsabilidad de firmar todas las constancias de Tesorería a una sola persona, que en ese momento era la Coordinadora Wendy Mora. 







De este modo, se evidencia, que desde mucho antes del año 2016, en el Juzgado aquí en estudio, existía una distribución y cargas de trabajo atípicas para el puesto de la Coordinadora Judicial, dado que según perfil de competencias que consta en la página de Gestión Humana, las funciones de la Coordinación son de otra naturaleza, sin embargo, desde muchos años atrás, en la práctica ha venido funcionando con asignación de otras funciones, incluyendo atención al publico, en el rol que tenía previamente, de 1.66 % a la semana. ( ver cuadro adjunto).- 







Ahora bien, como se ha expuesto en reiteradas citas, con el informe diagnostico de la Inspección Judicial en el año 2017, la cantidad de funcionarias, una Coordinadora y 2 Técnicas Judiciales, resulta muy poco para la cantidad de funciones y la atención de materias tan sensibles, como son Pensiones Alimentarias, Violencia Domestica, Sin embargo, es el personal de apoyo con que hemos contado los Jueces, con el agravante que una de las Técnicas, tiene funciones ajustadas por recomendación médica forense. 







El mismo oficio de la Dirección de Planificación número 197-PLA-MI-2021, señala que no constan estudios anteriores de ese Depto., en cuanto al Juzgado Contravendcional de Acosta.  No se explica la suscrita Jueza en qué condiciones se le asignaron otras funciones a la Coordinadora Judicial o bajo qué estudio Tecnico, situacion que se viene tratando de remediar con planes remediales, propuestas de mejoras, reuniones con el equipo de trabajo. Reuniones con CAMFJ e incluso alertas, ante la cantidad de ausencias justificadas, lo que resta capacidad de brindar un mejor servicio público.  







SITUACION DE LOS APREMIOS de PENSIONES ALIMENTARIAS:  







 En la anterior prueba documental, proceso disciplinario 16-000513-0031-IJ consta que el origen de la sanción a los compañeros que fueron sancionados disciplinariamente, fue por la aprobación de un apremio en el que se incurrió un error involuntario. 







El error o el riesgo en términos de control interno, deviene por la realidad de la Oficina, por no contar con todo con recurso humano suficiente.  Ambos compañeros, tanto el Juez Orellana Guevara como la Sra. Wendy Mora coinciden en la misma situación de recargos y saturación desde el año 2016, la situación que hoy es el reflejo de la situación del Despacho. Se redistribuyeron las cargas de un lugar a otro, pero el problema persiste. 







En otro orden de ideas, en la reunión sostenida el día 12/10/2021, con el CAMFJ, reunión organizada por la Licda. Lucía Víquez Solano del Centro de Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (bitácora adjunta al presente Oficio) don Arnold Alvarado, profesional de la Dirección de Planificación, nos hace una aclaración que resulta muy oportuna en cuanto a los apremios de PA.  







De lo expuesto por don Arnold Alvarado - profesional a cargo de la reingeniería-, así como el modelo de sostenibilidad para la materia de PA, la persona Técnica del proceso principal, debe ser la misma que tramita el legajo de ejecución (llamado también legajo de apremios), este por el Sistema de reparto automático. De modo, que luego de la reunión con don Arnold, y la retroalimentación que se ha venido dado a lo largo de estos 6 meses de seguimiento,  se concluye claramente que el reparto en nuestra Oficina en cuanto a los apremios, resulta atípico, pues la tramitación del 100 % de PA los lleva la única Técnica Judicial que tramita ( Marlen Mora) quien lleva el 50% de apremios y el resto, sea 50 % apremios, la Coordinadora Judicial, el otro 50%. 



 



El reparto de 50 por ciento de apremios entre la Técnica y la Coordinadora, se vio justificado por parte de Planificación para ajustar cargas, a solicitud de la suscrita, pero en el seguimiento del modelo de sostenibilidad y principalmente por los riesgos que implica, se llega a  la conclusión que además de resultar atípico por el tema de reparto automático,  también genera un potencial riesgo a nivel de control interno, pues en el 50% de los legajos de ejecución,  la persona que tramita el principal, es distinta a la que tramita el legajo. En esos procesos, existe la posibilidad de omitir información fundamental para la ejecución del apremio, generando potencialmente un riesgo y error humano como el que se produjo en la queja donde resulto sancionada la Coordinadora Judicial y la persona juzgadora (16-000513-0031-IJ). -  







La suscrita Jueza, ha buscado una fórmula que no implique generar un disparador del gasto público, sin embargo, luego de analizar los 6 meses de seguimiento del modelo, se determina que en cuanto a los apremios de PA, debe existir una necesaria correspondencia entre la persona Tecnica que tramita el principal y el apremio. (reparto automático)







Finalmente, el perfil de competencia del puesto de Coordinación Judicial, se diseñó para funciones específicas, de manera que tanto esta Juzgadora como los Jueces anteriores, asumimos la coordinación de la oficina con funciones que habían venido asignadas a la Coordinadora, sin un estudio por parte de Planificación como se infiere del mismo informe 197-PLA-MI-2021, y sin estudio por parte de Gestión Humana sobre las funciones que asumía el puesto. De ahí que corresponde a la institución garantizarle a la persona Coordinadora que sus funciones se ciñan a las del perfil de competencias en la cual fue contratada por el Poder Judicial.  Esa labor escapa de la persona juzgadora.  







Véase, que de acuerdo a la documental adjunta, (16-000513-0031-IJ) las funciones de la persona Coordinadora superaban con creces el modelo que se tuvo que adoptar mediante Plan remedial - Oficio 6934-17-, y en el cual se solicitó expresamente el estudio de cargas de trabajo y el estudio correspondiente para la creación de nuevo recurso humano, desde el año 2017. De manera que las gestiones que ha realizado la suscrita, no se trata de una resistencia al modelo propuesto por Planificación, como se infiere del acta de visita de la Inspectora Judicial en este mes de noviembre 2021, sino, de la realidad de recurso humano con la que las personas juzgadoras nos hemos visto limitados desde antes del 2016. Nótese que la persona Coordinadora expuso en la contestación de queja, que tenía las siguientes funciones. 







a.   trámite de varias materias (LA, CI, PA, apremios)



b.  Comisiones, 



c.   Atención al publico  



(cada funcionaria atendía publico 1,66% días a la semana)



d.  Tesorería)  



e.- agregar, además, las funciones de Coordinación Judicial. 







Por lo que la realidad del puesto, ha venido con recargos adicionales y ajenos de conformidad con el Manual o perfil de competencias G.H. 







CONCLUSIONES y OBSERVACIONES AL MODELO SOSTENIBILIDAD JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE ACOSTA: 







a.- que, al finalizar los 6 meses de seguimiento del modelo de sostenibilidad para el Juzgado de Acosta, se concluye que resulta necesario suplir la falta de recurso humano que representa la recomendación vinculante del D.M.L de Medicina del Trabajo, Informe médico número 2021-0001878.  Ello por cuanto antes de la declaratoria de readecuación de funciones para el puesto de doña Olga, únicamente para “ atender público”, esa plaza tenía funciones de trámite, que son necesarias para la eficacia de la gestión pública que brinda este Despacho. 







b.-) que el puesto de Coordinadora Judicial de esta Oficina, ha venido desempeñando funciones adicionales y ajenas al perfil de competencias de Gestión Humana. Situación que escapa de posibilidad de solución por parte de la persona juzgadora al no contar con recurso humano adicional. Se solicita a la Dirección de Planificación pronunciarse sobre la delimitación de las funciones de ese puesto, y de la conclusión a la que llega la suscrita sobre la inconveniencia y riesgo del reparto de legajos de ejecución de fallo.  (apremios PA), para ese puesto. 



 



c.-) que la anterior adaptación y adecuación de funciones en 2 de las 3 personas de apoyo, dejaría al Juzgado únicamente con UNA PERSONA TÉCNICA en funciones de tramitación. Lo que no permitiría eficacia en el servicio público. 







d.-) que existen riesgos potenciales, como la queja que se recibió reciente, y los escritos que hemos determinado con un rezago importante de hasta 2 meses.  Si la Coordinadora asume únicamente funciones administrativas como en derecho corresponde, según perfil de competencias, representa un porcentaje de alrededor de un 35 % del proveído, más las denuncias que recibe en materia de Contravenciones, indagatorias. 







En la MINUTA REUNION del 12/10/2021 con el CAMFJ, se expuso la preocupación por el tiempo laborado fuera de horas laborales por parte de una Técnica. 







* En este punto es importante tomar en consideración que aparte del proveído, hay recepción de denuncias, apelaciones, contestación, solicitudes de VD, que implican más inversión de tiempo y complejidad, como, por ejemplo, la VD que relata la Sra. Wendy Mora – Coordinadora al contestar la queja 16-000513-0031-IJ, donde señala que tuvo un caso complejo de VD de una adulta mayor (describe la logística del caso con intervención de Fuerza Pública y trabajadores de la CCSS)







* También debe tomarse en consideración que durante este año hemos tenido ausencias justificadas, cierres e incapacidades que nos han dejado en ocasiones con una sola persona en la atención de todo el Despacho. Situación que resulta inconveniente y riesgosa, pues con una sola persona resulta imposible poder atender los servicios judiciales, y especialmente en las materias tan sensibles que conoce este Juzgado ( Violencia Domestica y Pensiones Alimentarias).- 







SOLICITUD AL CONSEJO SUPERIOR: 







Por todas las razones expuestas, los documentos adjuntos que acreditan la situación de este Juzgado Contravencional de Acosta, la suscrita Jueza solicito respetuosamente a los miembros del Consejo Superior del Poder Judicial. 







 a.-) Autorizar el estudio para la creación de 2 nuevas plazas de Personas Técnicas, en vista del resultado del D.M.L 2021-0001878, que obliga a la institución a readecuar las funciones de Técnica Judicial 1 de doña Olga Mora Haug, (adjunto dictámenes médicos y solicitud de doña Olga Mora Haug en cuanto a su actual función en cuanto al Sistema de ingreso y control de casos nuevos - Inconsistencias en el SIGMA). - 



	



b.-) Necesidad de aplicar el criterio de legalidad en las condiciones laborales y funciones de la persona Coordinadora Judicial, Wendy Mora Arias. Esto de acuerdo al perfil de competencias de Gestión Humana para dicho puesto, pues ha desempeñado recargos ajenos al perfil desde el momento que ocupa dicho cargo.



	



b1.-) Se justifica la creación de una plaza adicional de Tecnica1 para que realice las funciones de Tecnicas por recargos que ella asume. Necesidad de aplicar el principio de legalidad en cuanto a las funciones del perfil de Coordinadora Judicial 1. 







b2.-) En caso que no se llegara a autorizar la plaza adicional para reponer el 35% de tramitación que realiza esta plaza, solicito se envíe al Departamento de Gestión Humana, analizar el caso de la Coordinadora Judicial, y asignar mediante estudio idóneo, la delimitación de sus funciones, bajo el estudio técnico correspondiente, pues de lo contrario, la persona juzgadora que se encuentre  a cargo de este Juzgado, sea mi persona, o las Juezas o jueces que lleguen a ocupar el puesto en un futuro, nos veremos expuestos a hacer planes remediales ante la falta de personal, asignar funciones ajenas al perfil de doña Wendy Mora, o incluso exponernos a una eventual demanda por acosa laboral y persecución, debido a que desde que ella ocupa el puesto ha tenido funciones de recargo.  (Circular 168-2014: Reglamento Autónomo para Prevenir, Investigar y Sancionar el Acoso Laboral en el Poder Judicial. 







c.-) Se autorice la eliminación del reparto de 50 por ciento de apremios entre la Técnica y la Coordinadora, el cual se vio justificado por parte de Planificación para ajustar cargas, a solicitud de la suscrita, pero en el seguimiento del modelo de sostenibilidad y principalmente por los riesgos que implica, se llega a  la conclusión que además de resultar atípico por el tema de reparto automático,  también genera un potencial riesgo a nivel de control interno, pues en el 50% de los legajos de ejecución,  la persona que tramita el principal, es distinta a la que tramita el legajo. En esos procesos, existe la posibilidad de omitir información fundamental para la ejecución del apremio, generando potencialmente un riesgo y error humano como el que se produjo en la queja donde resulto sancionada la Coordinadora Judicial y la persona juzgadora (16-000513-0031-IJ). - 







d.-) Se analice la situación expuestas por la Técnica Olga Mora Haug, en el documento adjunto " INCONSISTENCIAS SIGMA", esto por dos factores de riesgo, el primero por la condición de funciones adaptadas que tiene la Técnica bajo criterio medico legal. 







Segundo Riesgo,  porque de acuerdo a las Circulares 28-2016 y 133-2018, las jefaturas tenemos la obligación de controlar que los sistemas que utiliza el despacho u oficina estén actualizados.- Para ello, deben implementar los controles necesarios con el fin de que la información esté disponible, sea confiable, oportuna, de utilidad, libre de errores, defectos u omisiones y de esa forma fortalecer el sistema de control interno.







La información es uno de los activos más importantes con que cuenta el Poder Judicial para la toma de decisiones y bajo las condiciones de la Técnica Olga Mora Haug, llevar el registro de ingreso y registro de expedientes nuevos, actualizar los datos, le esta representando una dificultad importante en su salud, y he invertigo tiempo extra, lo que resulta un riesgo no solo de salud, sino de responsabilidad legal para la persona juzgadora. Se solicita hacer el estudio correspondiente y reasignar dicho Control a otra persona funcionaria. 







e.)  Determinar la procedencia de excepcionar en este Juzgado, por las situaciones particulares que presenta de un alto grado de ausentismo justificado,  situaciones de salud, fuero de protección especial, por las Licencias de lactancia y otra de necesidades afines a su maternidad, en las que se encuentra una funcionaria, siendo necesario para esta Jefatura garantizar el disfrute y la tutela efectiva de sus derechos como trabajadora en periodo de lactancia.







Lo que podría analizar si se justifica la excepcionalidad de incluir este despacho del plan de vacaciones, lo cual no nos permite sustituir en periodos cortos de incapacidades o vacaciones. También valorar en este punto, la inconveniencia de dejar el Despacho en ciertos días, a veces muy seguidos por situaciones que escapan del control, sólo con una persona Técnica atendiendo público y todo el Despacho. 







Todo lo anterior,  bajo el análisis de las pruebas y documentos adjuntos, haciendo hincapié nuestro mayor compromiso, como equipo de trabajo que conformamos el Juzgado Contravencional de Acosta, en el cual nos sentimos comprometidos tanto con la institución como con las personas usuarias a fin de brindar el mejor servicio público, razón por la cual realizamos varias reuniones durante este fase de seguimiento del modelo, tratando de buscar alguna fórmula de trabajo, o redistribuciones que no implicarán crear nuevas plazas y con ello evitar generar un disparador del gasto público, sin embargo, nos encontramos ante situaciones sobrevenidas como la recomendación médica del D.M.L 2021-0001878, que obliga a la institución a readecuar las funciones de Técnica Judicial 1 de doña Olga Mora Haug, y por la necesidad de aplicar el criterio de legalidad en las condiciones laborales de la persona Coordinadora Judicial, Wendy Mora Arias. 







Sin otro particular, se suscribe atentamente, agradeciendo de antemano la atención oportuna que se sirvan dar a la presente gestión. 



	



Se adjuntan los documentos de respaldo.”







-0-







En sesión N° 55-17 celebrada el 6 de junio del 2017, artículo XXXVIII, se ratificó lo dispuesto por el Tribunal de la Inspección Judicial en el expediente 16-000513-031-IJ, en cuanto a declarar con lugar la queja seguida contra el funcionario David Orellana Guevara y la servidora Wendy Mora Arias, la cual impuso a cada uno la sanción disciplinaria de amonestación escrita. 







Luego, en sesión N° 58-17 celebrada el 15 de junio del 2017, artículo XXIV, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva literalmente dice:







“Se acordó: 1) Tener por rendido el Informe Nº 1936-IJ-2017, referente al “Acta de Visita al Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Acosta” (referente al seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones que se ratificaron por este Órgano Colegiado en sesión N° 83-16 celebrada el 06 de setiembre del año dos mil dieciséis, artículo XXXIII, en relación a la visita realizada a ese Despacho el 10 de agosto del año dos mil dieciséis), presentado por el Tribunal de la Inspección Judicial y ratificar el cumplimiento de las recomendaciones, a saber: A) El Juez Coordinador deberá promover en el Despacho la elaboración del SEVRI-PJ, el cual debe ser confeccionado en conjunto con el personal, implementando reuniones periódicas –mensuales, bimensuales-, donde se aproveche para comentar el estado de la Oficina. 







Además, el equipo de riesgos de la oficina, debe confeccionar actas, bitácoras o minutas -numeradas- de las reuniones efectuadas sobre el SEVRI-PJ, con el fin de documentar los acuerdos y acciones definidas, lo anterior debido a que no se está cumpliendo con la elaboración de las bitácoras a pesar de las recomendaciones que se habían ratificado por el Consejo Superior mediante acuerdo indicado supra. Además, debe coordinar con las instancias correspondientes, para gestionar la capacitación respectiva para todo el personal del Despacho tanto en propiedad como interino. También, por segunda vez se le recuerda el deber de realizar  las audiencias tempranas, así como ajustarse a la circular 52-2012 del Consejo Superior, de la sesión número 26-12 del 15 de marzo del 2012, articulo LX, la cual indica que la audiencia temprana se debe realizar en un plazo no mayor de diez días hábiles, de lo contrario proceder conforme a la ley. Además, se le recuerda que de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial, tiene la potestad de aplicar el régimen disciplinario cuando se considere necesario. B) La Coordinadora Judicial deberá mantener actualizado el libro de pase a fallo, directriz que se le gira por segunda ocasión, debido a que no se cumplió la recomendación que con anterioridad se había ratificado por el Consejo Superior. C) Todo el personal de la Oficina deberá mantener estrictamente actualizado el control tanto de comisiones enviadas y comisiones recibidas. D) Solicitar al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional el otorgamiento de una plaza de Supernumerario que colabore con la tramitación de los asuntos que se encuentran de vieja data. E) La Dirección de Planificación del Poder Judicial realizará un estudio y reorganización en la distribución de las cargas laborales del personal de apoyo del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Acosta. Así mismo examinará si es posible la necesidad de una plaza de técnico judicial. F) Solicitar al Departamento de Ambiente Laboral que intervenga en el Despacho en cuestión y realice un estudio de relaciones interpersonales por encontrarse el Despacho en riesgo al estar las relaciones interpersonales del personal técnico, fraccionadas. G) El Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Acosta deberá cumplir en forma inmediata las directrices anteriores. H) Dentro del plazo de un mes, contado a partir de la emisión de este acuerdo (sin perjuicio de los plazos otorgados para el informe), contado a partir de la firma del acta, se deberá rendir un único informe sobre el cumplimiento de las recomendaciones hechas, el cual deberá ser dirigido, mediante correo electrónico a la Inspectora o Inspector Instructor de la Inspección Judicial a cargo de este asunto. I) El Tribunal de la Inspección Judicial verificará el cumplimiento de las recomendaciones citadas e informará a este Consejo lo que corresponda. J) Comuníquese este acuerdo en forma personal a la jueza o el juez Coordinador del citado despacho, así como a las demás personas juzgadoras y el personal de apoyo de la oficina judicial, con el fin de que cumplan con las citadas recomendaciones, con la prevención de que en caso de omisión se podrá aplicar el régimen disciplinario. Se declara acuerdo firme.”
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Después, en sesión N° 16-2021 celebrada el 25 de febrero del 2021, artículo XLIX, se tomó el acuerdo cuy aparte dispositiva literalmente dice:







[bookmark: _Hlk64633007][bookmark: _Hlk64632969]“Se acordó: 1) Tener por rendido el Informe N°197-PLA-MI-2021 del 16 de febrero de 2021 de la Dirección de Planificación, relacionado con “el análisis de los esquemas de organización y reparto que se utilizará en el Juzgado Contravencional de Acosta, con ocasión del “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial a partir de la promulgación del Código Procesal de Familia” 2) Avalar las recomendaciones dadas en este informe por consiguiente se debe: a) Aprobar la propuesta sobre la variación de la estructura de tramitación indicada en el apartado 4, en el que se establece que la Persona Coordinadora Judicial adquiera el 100% del trámite de la materia de Contravenciones, mientras que la persona técnica judicial 1 asuma el 100% de la tramitación de las materias de Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica y Tránsito; y la persona técnica judicial se mantenga con la manifestación, conforme se indica en el cuadro supra b) El Juzgado Contravencional de Acosta, deberá: b.1) Acatar la recomendación girada sobre la variación de la estructura de tramitación indicada en el apartado 4, en el que se establece que la Persona Coordinadora Judicial adquiera el 100% del trámite de la materia de Contravenciones, mientras que la persona técnica judicial 1 asuma el 100% de la tramitación de las materias de Pensiones Alimentarias, Violencia Doméstica y Tránsito. b.2) Realizar la distribución de asuntos del circulante para equiparar las cargas de trabajo, en función del escenario recomendado y emitir una certificación por parte de la Persona Juzgadora Coordinadora del Despacho donde garantice que la distribución se realizó conforme a lo solicitado. Dicha certificación deberá ser enviada a la Dirección de Planificación, para su posterior envío a este Consejo. b.3) Analizar a lo interno del despacho presentar un requerimiento ante la Dirección de Gestión Humana para un análisis del puesto de Técnica Judicial 2 por parte del Programa de Readecuación Laboral del Poder Judicial y a partir de las recomendaciones científicas que se puedan dar analizar si es factible un cambio en la estructura recomendada en este informe.  c) El Departamento de Tecnología de Información procederá a: c.1) Programar la distribución de asuntos nuevos en el despacho, en función del escenario recomendado, capacitar al despacho y brindar seguimiento al correcto funcionamiento del reparto. c.2) Una vez que la mejora de reparto de asuntos nuevos por tipo de procedimiento se encuentre finalizada programar la distribución de asuntos nuevos por “tipo de procedimiento” en el despacho en materia de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica, en función del escenario recomendado. 3) Comuníquese el presente acuerdo al Juzgado Contravencional de Acosta, a la Comisión de la Jurisdicción de Familia y a la Dirección de Tecnología de la Información. Se declara este acuerdo firme.”
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Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe remitido por la licenciada Derling Edith Talavera Polanco, Jueza coordinadora del Contravencional de Acosta, mediante nota del 17 de noviembre de 2021, referente al Modelo de sostenibilidad del Juzgado Contravencional de Acosta, aprobado por la Dirección de Planificación comunicado mediante oficio número 197-PLA-MI-2021. 2.) Previamente a resolver lo que corresponda, trasladar la gestión de la licenciada Derling Edith Talavera Polanco, a las Direcciones de Planificación y de Gestión Humana, a fin de que emitan un informe técnico de acuerdo a sus competencias, y remitan a este Consejo lo que corresponda.”















Atentamente, 



















Licda. Vanessa Fernández Salas



Prosecretaria General Interina



Secretaría General de la Corte























Cc: 



Dirección de Gestión Humana



Juzgado Contravencional de Acosta



Diligencias / Refs: (450-21, 12768-21)



jmchavarria



Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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